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INTROOUCCION 

La relación entre la Iglesia y la Sociedad Internacional. y mas precisa

mente entre su Ente jurldico internacional y la polltica mundial, es muy 

diferente a la que pudiera establecerse entre otras religiones o elemen

tos revistiendo caracter!stlcas de peculiaridad. 

Hablar de la Iglesia (de la católica en especial), es dirigir la atención 

sobre un sistema perfectamente organizado de status religioso, normas ar

ticuladas y actividades programadas. De entrada podemos afirmar que la -

Iglesia es una corporación con concepciones bien definidas de la autori

dad, jurisdicción y los limites del sistema. Para efectos de esta inves

tigación la Iglesia es algo mas que las diócesis dirigidas por obispos -

con poderes episcopales, algo mas que la suma de las unidades diocesanas, 

algo superior a las conferencias episcopales nacionales. La Iglesia sera 

manejada como un sistema en toda la extensión de la palabra, con estructu 

ras extranaclonales organizadas alrededor del ministerio del Papa. 

Como unidad colectiva establecida formalmente, se centra alrededor de un 

sistema de cargos, donde se encuentran especialistas, asesores y militan

tes que proveen a la jerarqula de un estrato de asistencia profesional -

muy comprometido y diversificado. De esta forma, la Iglesia se apoya en 

las unidades anteriores para establecer una conexión con las opiniones -

mundiales colectivas, códigos de comportamiento e ideologlas. 

En sus orientaciones con respecto al mundo o la sociedad, la Iglesia man-



tiene intereses manifiestos y persistentes. originados en su misión de a.!_ 

canzar a todos los hombres de la Tierra. 

Esta pretensión de alcance universal da origen a grandes expectativas re

lacionadas can Ja expansión territorial, con la determinación del compor

tamiento social y las instituciones humanas, e incluso con valores cultu

rales. 

Históricamente, las aspiraciones de influencia y/o control de la Iglesia 

han sido constantes. A ello obedece que en el escrito que aqul se prese!)_ 

ta se tome en consideración al marco histórico como base fundamental de -

argumentaciones y afirmaciones praticulares y generales. 

La Iglesia del siglo X, la del siglo XV y la del XX {por poner algunos 

ejemplos) difiere en forma general en función de varias caracter!stlcas -

estructurales y preocupaciones ideológicas; pero no obstante, en todas -

ellas se observan inquietudes comunes con respecto a normas universales, 

métodos para implantarlos en grupos sociales concretos y medios de conso-

1 ldar las lealtades para transformarlas en reservas de compromisos esta

bles. Es importante mencionar que aunque el alcance general de las ambi

ciones de la Iglesia permanece constante, los mecanismos estructurales y 

organizacionales {como se verA en el desarrollo del trabajo) difieren in

mensamente según la época y Ja situación cultural. Arreglos que funcion~ 

ron bien en un momento, se transforman en constante de significación neg~ 

tl va en otro. 



En relación a lo anterior, podemos señalar que en el proceso evolutivo de 

la Iglesia que aqul se presenta, se podrán distinguir dos elementos bási

cos: 

La Iglesia se transforma en esclava de sus propias estructuras y descu

bre que son necesarias muchas de sus energ!as para el !minar formas tra

dicionales que se interponen en el camino de su adaptación, sobre todo 

en la época contemporánea. 

- En respuesta a lo anterior, la Iglesia buscará permanentemente y a tra

vés de diversos medios construir nuevos sistemas de influencia y con

trol, lo que necesariamente la impulsará al cambio. 

Sin embargo, para entender de una mejor manera la relación entre la Igle

sia cató! !ca, y más recientemente entre el Papado y la sociedarJ interna

cional, es necesario real izar una distinción entre el Estado Vaticano y 

la Santa Sede. Esta última es una entidad de derecho internacional que 

existe y opera como la personificación juridica de la Iglesia. Se abunda 

rá más sobre ésto en el desarrollo del trabajo, ya que ello representa un 

bastión fundamental dentro del texto Integro que lo compone. 

Además de ésto, se realiza una sustentación histórica-geográfica que per

mitirá distinguir los diferentes procesos por los que ha atravesado la 

Iglesia y que responderá al por qué de las afirmaciones primeramente ex

puestas al inicio de este escrito, dejando claro que en las épocas moder

na y contemporánea (sobre todo a finales del siglo pasado y durante éste) 



Influirán en las transformaciones y acciones de la Iglesia tanto al inte

rior como al exterior de ésta. 

A principios del siglo XX la Sociedad Internacional sufre grandes cambios 

y transformac Iones. En un primer momento se observará un auge en el des a 

rrollo de la tecnolog!a, que unido a la concentración de las decisiones -

en el campo pol !tico, provocará un distanciamiento social y económico en 

el mundo con mayor especificidad que en épocas anteriores, lo que reperc_l!_ 

tirA posteriormente en las concentraciones pol!ticas. 

Surgen entonces 1 os naciona 11 smos, donde un culto ego! sta y prepotente se 

rA la base de sustentación para tratar de ejercer un predominio que se re 

vertlrá posteriormente en el surgimiento de totalitarismo (el alemán y el 

Italiano) y al mismo tiempo un internacionalismo (el socialismo), que tr~ 

tara de extenderse a todo el mundo. 

Después de una conflagración mundial que estremeció a toda la Tierra, se 

supuso slmplistamente un triunfo de la democracia sobre el totalitarismo 

y se pensó en una comunidad de naciones que en el marco de la Igualdad y 

la democracia resolviera y evitara los conflictos. Se trataba de crear -

una organi zaclón internacional (primero 1 a Sociedad de Naciones y, des

pués las Naciones Unidas) capaz de contar con la autoridad mundial sufi

ciente para crear un orden jur!dico capaz de equi 1 ibrar los derechos lnd.!_ 

viduales y sociales. Y sin embargo, a pesar de todos los antecedentes 

buenos deseos, podemos percatarnos que poco se ha avanzado al respecto. 



Las vertientes geopol!ticas que en Ja historia contemporánea se han pre

sentado: Este - Oeste, Norte - Sur, revisten un carácter especial, sobre 

todo para los acontecimientos más recientes. La primera de ellas obedece 

a una distinción pol!tica y tiene su origen en Jos Tratados de Yalta (fi.!: 

mados por Roossevelt, Stalin y Churchil). 

El ascenso al poder de Jos partidos comunistas en las zonas ocupadas por 

Ja Unión Soviética le confirió a la relación con el otro bloque un carác

ter especial, cuyos vinculas hasta tiempos muy recientes estuvieron marc.'!_ 

dos por tensiones y distensiones sucesivas. 

Todo Jo anterior, produjo que la relación de Ja Santa Sede con las Igle

sias locales y con los gobiernos "de facto" sufriera un proceso de aumen

to de realismo y, partiendo de las dlf!ciles relaciones de los Papas ant_I!_ 

riores (desde Plo IX hasta P!o XI 1), se pasará a una tenue pero más segu

ra posición que lentamente se ha vuelto a fortalecer en gran medida. so

bre todo con el arribo de Juan Pablo J! al solio pontificio. 

En cuanto al aspecto Norte - Sur, éste ha sido más bien un modelo económ_!.. 

coque implica un creciente distanciamiento ante Jos paises desarrollados 

y Jos subdesarrollados. 

Los bloques pollticos y económicos, as! como sus esferas de influencia, -

han creado y acrecentado Ja diferenciación de las distintas regiones a -

tal grado que los problemas internos y externos están perfectamente del I

mitados. 



Los cambios vividos recientemente en la Unión Soviética y en los paises -

de Europa del Este han propiciado que las relaciones y la configuración -

de la Sociedad internacional tomen rasgos y caracter!sticas que no eran -

posibles de preveer en un pasado remoto. 

Todas estas real Ida des diversificadas han tocado la actividad de 1 a Santa 

Sede y de los Papas, en especial durante los años de la postguerra y mAs 

que nada en épocas recientes. Juan Pablo JI los ha abordado de tal mane

ra que en esta investigación son retomados e interpretados. 

Hablamos también aqu! de las formas que han utilizado los Papas para dir.!_ 

girse a los miembros de la Sociedad Internacional (las Enc!ciicas Pontlfi 

cias) y de la gran importancia que éstas han tenido; as! como, de los dos 

grandes acontecimientos que real izó la Iglesia (El Conci 1 io Vaticano I y 

ll) para adaptarse a los cambios. Todo el lo de gran trascendencia para -

la sociedad mundial, en virtud de la peculiaridad de las relaciones que -

se revisten. 

Cabe destacar que aqu!, el principal objetivo va encaminado a demostrar -

que la Iglesia y su personificacion jur!dica (La Santa Sede), se han val 1 

do a través de los siglos de múltiples y variados mecanismos para apoyar, 

contradecir o atacar las decisiones y acciones de los gobiernos de muchos 

paises: influyendo en la toma de acuerdos y tratados y dirigiendo la di

nAmica de muchas sociedades por un periodo de tiempo considerable. 

La Santa Sede, ha sido y es una de las instituciones mAs tradicionales C!! 



yos afanes conservadores le han provocado en lo interno y hacia el exte

rior una serie de problemas, que si bien han limitado su influencia. ésta 

no se ha resquebrajado del todo. 

Mientras la Sociedad Internacional en su conjunto. y los elementos que en 

particular la integran, han sufrido grandes cambios y transformaciones, -

la Iglesia ha sido una de las instancias que més ha batallado internacio

na !mente para tratar de adaptarse a las nuevas real id acles. Sin embargo, 

se observaré que a pesar de el lo continúa ejerciendo considerable influe!! 

cia, que no se equipara a la de un Estado perfectamente constituido e in

clusive a la de muchos en conjunto; es mayor toda•1la. 

Hoy en dla, el Papado ha tratado de fortalecer por todos los medios su -

presencia, lo que se ha traducido en beneficio de la Iglesia para adecuar 

se a los nuevos tiempos y recuperar, aunque con armas di fe rentes, lo que 

hace un tiempo tuvo. 

Las acciones primordiales de Juan Pablo 11 en los diferentes lugares que 

ha visitado son retomadas aqul como una parte esencial en la finalización 

del trabajo. También se hace un corto anélisls de la Iglesia en los pai

ses de Europa del Este. para entender los cambios que en dicha zona se es 

tén viviendo. 

Por último, se ha querido presentar un balance y perspectivas de las rela 

clones entre nuestro pals y la Santa Sede, tomando en cuenta las notas In 

forma ti vas que a 1 respecto se han presentado, antes, durante y después de 



la visita del Sumo Pont!fice a nuestro pals; recalcando que una Jnvestig_il_ 

ción m~s profunda al respecto serla complemento para un trabajo de tesis 

de maestrla o doctorado. 



Como la ma6a del pueblo u útconHan.te, 
ap<U.ionada e .ú1Jte6lulva, y 6e hatea ademá6 -
6uje-ta. a dueo6 duen6~enado6, u menu.tM -
llenMea de .temo~u pMa man.tenMta en o~den. 
Po~ uo lo6 an.üguo6 lúciMon bien en inven
.taJL lo6 dio6e6 y la Clleencia en el CM.ligo -
dupuú de ea muM.te. Son má6 bien lo6 modeJL 
no6 lo6 que deben 6M aClL6ado6 de lo~a poli 
6u ~e.temión de utúipo.Jt .talu Cl!eencia&. 

POLIBIO 
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EL VATICANO 

1.1. Italia y los Estados Pontificios 

Entre las re! igiones orientales que al principio de nuestra era hablan i~ 

vadido al Imperio Romano, la cristiana se distinguió por tener caracteres 

fecundos. El Cristianismo asumió desde sus principios una misión de al

cance universal. llo pretendia yuxtaponerse a las creencias existentes si 

no desplazarlas por completo. 

El Cristianismo sólo incluyó esa noción de la Iglesia, pero el Papado fue 

a través de los tiempos la monarqula espiritual de ésta. 

Desde sus inicios, la Iglesia no trató de suplantar al imperio en cuanto 

a su organización polltica; fue una sociedad autónoma y completa; posela 

su organización y jerarqula propias, su sistema de gobierno, sus leyes, -

sus normas de iniciación y su disciplina. 

La Idea de que la autoridad de los apóstoles tiene origen divino surgió a 

la par con la de la Iglesia y ello fue el fundamento del orden eclesi~sti 

co. 

El avance que empezó a tener la religión cristiana desde sus Inicios. asl 
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como los problemas a los cuales se vio enfrentada. le fueron administran

do los caracteres necesarios para actuar en el medio en el que se desen

volvla, extenderse y solidificarse. 

El clero en su organización primitiva fue creando ciertas categorlas o -

grados dentro de si mismo y debido a el lo los pastores pasaron a ser obl~ 

pos. Ya desde el siglo 11 se reconoce la autoridad del obispo de Roma y 

se convoca a conci l los regionales. 

Desde esta época la Iglesia Romana empezó a considerarse por si sola el -

centro de dirección y al Papa como el gula de ella. Se enviaban edictos 

y diversas recomendaciones a las distintas Iglesias cercanas a la ciudad. 

"El prestigio y la anstca-ociál oo los Papas aurmtaOO ra:la vez l!és. -

La elecciál ¡x:ntiflcla era el actn ¡xir Rallo ool rual la Iglesia oo lbm 

esagla a ru ctiisµ:>; era natural ¡xir l:NJto Q.E la nayorla el! ellos ~ 

re:iesai a la ciltll'.l o a sus almhi:Jres. cam ools¡x¡ oo lbm el ~ -

se vela irrpllca:b ro los ilSlJ1tDs civiles y ¡xilltloos". Jj 

Por lo anterior nos damos cuenta que los Paµas participaban en la admini~ 

tración de la ciudad y del Estado; durante las épocas de decadencia de a.!_ 

gún Imperio, el pueblo sol la tener mlls confianza en los hombres del Papa 

que en los funcionarios. Por lo tanto, el Papa se beneficiaba del prest.!_ 

..Jj Costello, Gast6n Historia de los Popas V. l 

Ed. Espasa-Colpc, Madrid, 1970. p. 71 
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glo vinculado a la ciudad, recibla grandes donaciones y se encargaba de -

la organización de la 1 imosna que antes pertenecla al Estado. 

El Imperio Romano se desmembraba cada vez més. Mientras el Oriente pudo 

resistir las lnvaslones bérbaras, el Occidente sufrió grandes perturbaci-9_ 

nes. Rota as! la unidad pol!tica, la Iglesia aprovecho para consolidar -

sus creencias bajo la unidad rel iglosa. 

Ya se podla hablar en ese entonces de la fortuna de la Iglesia, constitu.!_ 

da por propiedades territoriales donadas por emperadores y familias con

vertidas al cristianismo. Ello aumentó el prestigio del Papa y le valió 

los fundamentos de los derechos señoriales que preparaban la formación -

del Estado Pontl ficto. 

En el siglo VI, cuando los Lombardos conquistaron parte de Italia, el Pa

pa recurrió a los franceses en solicitud de ayuda y Plpino el Breve Inva

dió Italia en dos expediciones (754 y 756) y conquistó tierras ocupadas 

por los Lombardos. Ya convertido el Vaticano en el siglo V en el centro 

del mundo cató! ico, con la donación de Pi pino (756) que comprendla terri

torios pertenecientes al imperio Oriental, ello significó el reconocí míe-'" 

to del derecho pontificio a la herencia del imperio en Italia y constitu

yó el fundamento de los Estados Pontificios y el principio del poder tem

poral de los Papas. De esta forma, al poder espiritual del obispo de Ro

ma se añadieron prerrogativas de orden administrativo que se transforma

ron en privilegios de orden politice. 



LOS ESTADOS PONTIFICIOS EN EL SIGLO VIII 

ESTADO PONTIFICIO 
- Estado pontificio antos do 774 

lllilllJ Rectificación do 787 

p. R 
ti'-

\l. \l. 
¡; N O 

Fuento: Costolla, Gost6n 

Hlstorio de los Popas 

T. l p. IOJ 

~ Estado provisto por la 
donación de 774 
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Desde ese momento y durante varios siglos (con algunas interrupciones). 

"Los Pilp<lS g::temilrai Italia Cmtral, rna Stµlrficie d! 41 500 >:m2, cm -

lllil p:illacit'n !JJ:! 0'l el siglo XIX lleg¡t¡a a los tres mlllmes oo h.j)i~ 
tes" . .2J 

Sin embargo, en los siglos subsiguientes a la donación no fue para los P! 

pas tarea f~cil mantener un gobierno efectivo sobre sus territorios. Co

mo consecuencias de las disputas entre el emperador y el Papa, los Esta

dos Pontificios fueron a menudo campo de batalla de ambas partes oponen

tes. 

En la Edad Media, la Iglesia Católica ya se encontraba organizada en cada 

uno de los paises de Europa, reconociendo todo el clero en el obispo de -

Roma cierta supremac!a, por haber sido ah! el centro de expansión de la -

doctrina cristiana. 

Aunque muchas ciudades consiguieron mantener su autonom!a, en 1213 el Pa

pa habla obtenido la soberanla sobre la Marca de Ancona, R~vena, Spoleto 

y otras reglones (ver mapa). Pero la autoridad pontificia declinó nueva

mente hasta que pudo restaurarse el orden después del cautiverio de Av!-

ñón. 

2J B. de Huszor, Georg e El Vaticano 

Libreda Editrice Vaticano, Italia, 1972. p. 39 
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Es importante señalar que hubo un momento en el que con las maniobras ta.!! 

to de los soberanos fieles al Papa como las de los no adictos, el poder -

tempora 1 de 1 pon ti fice se debi 1 i taba en ta 1 f arma, que 1 os soberanos ! le

garon a nombrar a los obl spos, por lo que el Papa como representante de -

la Iglesia tuvo que celebrar acuerdos llamados "Concordatos" a fin de ob

tener una solución en estas pugnas. De acuerdo con estos concordatos (C9_ 

mo ejemplo citamos el que fue celebrado por el Emperador de Alemania y el 

Papa Eugenio), el Papa y el soberano deblan nombrar a los obispos; lo que 

ocasionó una divisil:n en la Iglesia, ya que en realidad funcionaron diver

sas Iglesias nacionales, cada una organizada y mandada por el soberano de 

la nación. 

Al Papa se le siguió considerando como soberano espiritual y no como sob!!_ 

rano temporal, ya que este poder se le habla limitado para impedir la in

vasión de la soberanla de los demás Estados. El lo es un hecho importante, 

cuyo razonamiento ha cobrado vigencia en 1 a actua 1 i dad y servirá para re

flexiones posteriores. 

Durante la Reforma (aceptada por unos paises y rechazada 

lazos entre la Iglesia y el Estado se consideraron rotos. 

por otros), los 

El poder de -

los Papas se vio mucho más restringido; pero la polltica que desarrolla

ron éstos para atraerse a los emperadores, fue ia que les dlo la fuerza -

que les permitió emprender la lucha contra los "herejes", contando en la 

mayorla de las veces con las armas puestas al servicio de la religión. 

A partir de ese momento la situación se prolongó con pocos cambios hasta 
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el advenimiento del nacionalismo Italiano en el siglo XIX. 

Hasta ese momento, los Estados Pontificios abarcaban desde el Po hasta -

mAs abajo de Fermo, en el Adrlatico; y desde Toscana a Terraclna, en el -

Tirreno, y comprendlan la Emilla Oriental. la Umbr!a. las Marcas y Roma. 

Hay que recordar que en e 1 s lg lo X 111 sol amente e 1 Ducado de Roma estaba 

bajo la soberanla del Vaticano. 

El Estado Pontificio situado en el centro de la Penlnsula ItAllca, const.!_ 

tula por su propia situación geogrMica, un osbtAculo a la unificación de 

Italia. La unidad italiana tenla que pasar por encima de éste, de tal 

forma que tendrla que desaparecer para quedar unido. 

Previendo estos acontecimientos, el Papa Plo IX se esforzó por conceder -

una constitución a los Estados, pero hubo de modificar su polltica cuando 

fue expulsado de Roma por un levantamiento. 

Como resultado de una insurrección organizada por la sociedad de los car

bonarios en 1848, fue proclamada la República en Roma. Por decreto de fe 

brero de 1849 el Papa fue privado de sus poderes temporales, pero con la 

ayuda de las tropas austriacas y francesas, la República Romana fue a¡:,la~ 

tada y el Papa Plo IX regresó a Roma en 1850. 

En 1870 Vlctor Manuel se apoderó de todo el terrl torio de los Estados Pon 

t!flcios, con excepción de Roma y sus alrededores. En consecuencia, di

chos Estados pasaron a ser parte del reino de Italia. Posteriormente las 
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tropas italianas también conquistaron Roma. Como resultado de ello el Pa 

pa fue privado de su poder temporal y se refugió en el Vaticano, donde se 

autodeclaró prisionero y rehusó reconocer el nuevo reino. 

El gobierno italiano no se decidió a privar al Papa de su libertad y del 

derecho de mantener vfnculos con otros Estados. En una circular del can

ciller de Italia del 18 de octubre de 1870, a todas las representaciones 

diplométicas italianas se afinnaba que Italia asegurarla la independencia 

del Papa Romano con doble garantfa. 

De Ja misma forma, Italia propuso a las demés potencias europeas concer

tar un convenio especial sobre el régimen internacional del Vaticano, pe

ro éstas se encontraban més interesadas en el confi icto francoprusiano. -

Debido a ello, el gobierno italiano en un intento por suavizar la situa

ción, decidió unilateralmente garantizar al Papa la libertad de comunica

ción con el extranjero y concederle con los demés Estados una total inde

pendencia en las relaciones con el jefe de la Iglesia Católica. 

En 1871, al aprobarse la Ley de Garanl!as, se previó la independencia del 

Papa con relación a los poderes italianos y su 1 ibertad de comunicación. 

Sin embargo, el lo no fue suficiente para que los problemas entre la Santa 

Sede y el reino de Italia terminaran definitivamente. La Iglesia Católi

ca consideró que estas garant!as unilaterales eran insuficientes y en se

ñal de protesta se negó a abandonar los limites del Palacio Vaticano, ne

géndose a recibir también el dinero que el pontífice obten!a del gobierno 
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Italiano. 

La Ley de Garantlas no tuvo nunca aceptación por los Papas. y lejos de t,<?_ 

maria en cuenta, dio margen a muchas protestas, observando desóe ese mo

mento cada Pont!fice una actitud de indiferencia hacia el Rey de Italia y 

todo lo que a el lo se refer!a. 

No se le consideraba {a la ley) como un acto de Derecho lnternacional si

no como un acto de soberan!a del gobierno italiano que consignaba en su -

texto las prerrogativas de la Santa Sede. Sin embargo, dicha ley le ha

bla otorgado ciertos atributos de soberan!a al Papa; tales como el dere

cho de legación activo y pasivo. la asignación de un territorio que debe

rla ser inviolable y una inmunidaó. 

Los problemas entre la Santa Sede y el gobierno ita! !ano fueron finalmen

te regulados por las negociaciones que comenzaron a finales de 1926. La 

posición del Papa se sustentaba en las demandas de independencia real y -

efectiva con un territorio con derecho de propiedad y jurisdicción pro

pias; reconocimiento de las potencias de la situación territorial y jur!

dlca del Papado, concertación de un concordato junto con un convenio poi.!_ 

tico, que deberla definir la situación de la Iglesia Católica en Italia. 

Durante estas negociaciones, la delegación vaticana se vio obligada a re! 

!izar algunas concesiones, en particular en lo referente al volumen del -

territorio y en lo relativo a las garant!as Internacionales. 

Como resultado de estas negociaciones, fueron elaborados tres documentos: 
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Fuente: Follani Giovonni; Escobar 

Mario Yoticono p. 7 l l 
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un tratado pol !tlco. un concordato y un convenio financiero, que fueron -

finnados el 11 de febrero de 1929 en el Palacio de Letr.ln en Roma (Trata

dos de Letr.ln) por Benito Mussolini en representación del Rey V!ctor Ma

nuel Ill y el Cardenal Pietro Gasparl, en representación de P!o XI. 

El tratado pol!t!co fue el documento de mayor importancia. Consta de 27 

art!culos y, de acuerdo con él. al centro administrativo de la Iglesia C_il, 

tólica, la Santa Sede, se le aseguran condiciones que le garantilan "inde 

pendencia absoluta" tanto en las relaciones con Italia como en las rela

ciones Internacionales. Para lograr ese objetivo, el tratado contempla -

la creación de una formación estatal especial en una parte rJel territorio 

Italiano cedido por ese pa!s, el Estado de la Ciudad del Vaticano. 

El nuevo Estado. de acuerdo al tratado, goza de un régimen especial, cuyo 

contenido es el reconocimiento de la completa propiedad de la Santa Sede 

sobre la Cludad del Vaticano y poderes exclusivos y absolutos as! como j~ 

rlsdicclón soberana sobre ese Estado. Por lo tanto. se puede afirmar que 

se creó un Estado estrechamente vinculado a la Iglesia Católica, pero con 

cierta Independencia en la vida internacional. 

Destaca también la obligación de Italia a no intervenir en los asuntos -

del Vaticano y a respetar su soheran!a, que es garantizada por la obliga

ción Ita! lana de asegurarle relaciones externas con otros Estados. inclu

yendo el tr.lnslto y la utilización de comunicaciones en territorio ltali_il, 

no. 
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El tratado asegura el transito libre por el territorio italiano tanto a -

los representantes diplomaticos del Vaticano como a los diplomAticos acr~ 

ditados ante éste. Italia y el Vaticano asumieron la obligación de esta-

blecer relaciones diplomAticas normales entre si. (Ver anexo) 

Es importante señalar que en 1984 se llevó a cabo la Firma del Acuerdo de 

Revisión del Tratado de Letran ante el Primer Ministro Italiano Dettino -

Craxi y el Cardenal Agostino Casaroli; Secretario de Estado del Vaticano. 

Este nuevo concordato derogó al anterior y en él se destacan 3 aspectos -

fundamenta les: 

"1' ta 9.~resi61 ool an::q¡to q.e dala carácter sa;Jl'"aOO a R:Jm. 

~esta llM2ril se le reccroce sólo rom ciu:IOO de 111 sl(l'lificacb parti

rular para los cat.ólims, ya q.e anteriommte el g:blerro italiaro es

taba cbl iga<b a inµ<Jir to:b ~llo '!-X! ¡uliera cmtrastar 011 ese ca

rácter. 

2' ta a!nlici61 del catoliciSIO rom religi61 oficial ool Es1:iXb !tal i1ro. 

3• El r&;Jirrm financiero y fiscal oo los mtes y oo los bhms oo la lgl~ 

sia es el p.nto q.e a'.r1 si!P" re:p:iénbse". i¡ 

Es asl como se ha llegado a la concepción actual del Estado Vaticano, cu-

yas caracter!sticas se señalaran a continuación, ademas de mencionar los 

..1.t Labor-lega Villonucvo, Pedro Gabriel Derecho Diplom6tico, 

Ed. Trillas, Mhico, 1989, p. 32 y 33. 
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un pequeño grupo de soldados que por estar compuesto de católicos suizos 

cuidadosamente elegidos es conocido generalmente con el nombre de Guardia 

Suiza. 

La Guardia Suiza (menos de 100 hombres). custodia la persona del Papa y -

las tres entradas principales al recinto interior; el Portón de Bronce. a 

la derecha de San Pedro, que da acceso a 1 a residencia de 1 papa; el i i amE_ 

do Arco de i as Campanas, a 1 a izquierda de 1 a ílas 11 i ca, que da acceso a i 

gobernatorio, sacristla y demás edificios diseminados por los jardines; y 

Santa Ana en la via de Porta Angt\l ica, que da acceso a la vla parroquial 

y a diferentes edificaciones administrativas. 

La ciudad no exige pasaporte al que traspasa sus fronteras ni ai que en

tra por las estancias visitables. 

De acuerdo al Tratado de Letrán, carece de reivindicaciones territoriales 

y no se a 1 ia con otros Estados. 

Su economia es muy opuesta a la sociedad de consumo y desde este punto de 

vista no es una 11 potencia 11
• 

Es importante señalar que el Estado de la Ciudad dei Vaticano sirve de so 

porte flsico a la Santa Sede. De manera particular debe aclararse que am 

bos son entes jurldicos distintos: la Santa Sede es el órgano de gobier

no de la Iglesia Católica, el Vaticano es el espacio flsico donde se eje_r: 

ce el gobierno del jefe del Estado Vaticano (el Sumo Pontlfice). Es-
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te carácter especial se ver.i mejor aclarado posteriormente. 

El Estado de la Ciudad del Vaticano cuenta con los tres poderes autónomos 

(Leglslativo, Ejecutivo y Judicial). el principio de subsidiaridad, la d~ 

mocracia y otros conceptos funclonan ah! de manera diferente. 

La ci11dadanta Vatic,ina no se adquiere normalmente por derecho de nacimle."_ 

to o filiaclón. sino por residencia estable en razón de dignidad. cargo o 

empleo, o por concesión del Papa. supuesta la residencia. 

Excepcionalmente tienen la ciudadanta los cardenales de curia aunque vi

van fuera del recinto vaticano. {Cfr. Tratado de Letrán Arts. 9 y 21). 

Hay que señalar el flecho curioso de que dicha ciudadan!a es superpuesta -

ya que su adquisición no implica la pérdida de Ja anterior. Por ello se 

dice que: 

"Casi tocbs = lll citrlllros; rxro rndie es extranjero". .3) 

La existencia, la estructura y administración del Estado Vaticano es acc.!_ 

dental y estA subordinada a la Iglesia Catói ica. cuya cabeza visible es -

el Papa. 

_j_¡ Fol!oni GiovO'Y"li; Escobar Mario t~ 

Ed# Luis Mirocle, Borcelooo, 1949. p. 32 
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Hay que precisar nuevamente que el Estado Vaticano es un instrumento mat~ 

rlal al servicio de la Iglesia y en defensa de ésta. Si es destruido el 

Vaticano la Iglesia subsistirla, pero no al revés. 

Como veremos posteriormente, aún siendo poi lticamente una Ciudad y reconQ 

cldo como un Estado, carece de los componentes materiales comunes a todo 

Estado. 

La linea fronteriza del Estado de la Ciudad del Vaticano est~ hoy seilala

da fuera de los muros, por una simple raya sobre el pavimento de la pla

za. Tiene forma de trapecio. Su longitud mAxima es de 1045 metros y su 

ancho max lmo de 850 metros. Una tercera parte es t~ ocupada por construc

c Iones, otra por plazas y patios y la ültima por jardines. 

Varios de los órganos que asisten al Papa radican fuera de la Ciudad del 

Vaticano. La Santa Sede ejerce también el gobierno de la Iglesia desde -

varias edificaciones situadas fuera del recinto estricto del Estado. Lo 

que jurldlcamente las diferencia, aparte de su separación en el espacio, 

es que las comprendidas en aquélla (la ciudad) ocupan terrenos pertene

cientes a un Estado soberano y forman parte de él; mientras que las otras 

ocupan terreno italiano, aunque gocen de extraterritorialidad y estén 1 i

bres de expropiaciones e impuestos. 

En total ocupan una extensión aproximada de 70 hectAreas, y salvo la vi

lla de Castel Gandolfo, situada a 27 kilómetros de Roma, el ~rea extrate

rritorial m~s alejada (la Basllica de San Pablo) dista sólo 5 km. del Va-
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ti cano. 

La extensión de Castel Gandolfo. residencia veraniega del Papa. ocupa ca

si 40 hectAreas y en ella radican el Palacio Papal. la Villa. el Palacete 

Cybo y la Villa Berberlni. 

El terrl torio Integro estA asegurado por la "Convención Internacional pa

ra la Protección de la Propiedad Cultura! en caso de Confl lcto Armado" -

(14/V/1954). AdemAs, estA reconocido en las disciplinas internacionales 

como patrimonio moral, art!stico y cultural que debe ser respetado y pro

tegido como tesoro perteneciente a la humanidad. 

Como otro Estado, el Vaticano tiene bandera propia, (<1e b2rras blancas y 

amarillas verticales), moneda, sellos postales, central telefónica y tel~ 

grAflca, emisora de radio, ramal ferroviario conectado con la red italia

na y otros servicios propios. 

Acuna sus monedas en la "Zecca" ita! iana, con igual tamano, peso y alea

ción que las monedas italianas y con el mismo valor legal que la lira. 

En virtud de la Convención de Barcelona, el Estado Vaticano estA admitido 

a la navegación mar!tima con nav!os propios que tremolen la bandera pont.!_ 

flcla, igual que otros Estados carentes de 1 i toral mar! timo. Dicha nave

gación estA reglamentada por normas especiales emanadas de la Pontificia 

Comisión para el Estado de la Ciudad del Vaticano. 
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Finalmente, también es importante se11aiar que el Estado Vaticano goza de 

derechos inherentes a éste tales como: poder entablar relaciones con -

otros Estados, efectuar tratados, as! como la inviolabilidad de su espa

cio aéreo. 

1.3. Organización Poi!tica y Eclesi~stica: El Estado Vaticano y la 

Santa Sede 

Desde un punto de vista emp!rico, el poder papal tiene un doble car~cter: 

gracias a el lo actúa en la vida internacional como jefe de una organiza

ción religiosa y como jefe de Estado. Precisamente como jefe de Estado -

representa al Vaticano en las relaciones internacionales y concreta en su 

nombre convenios intergubernamentales, que son muy diferentes de los que 

suscribe sobre cuestiones re! !glosas (concordatos) en su calidad de jefe 

de la Iglesia. 

Debido a lo anterior. se mencionar~ la organización pol!tica del Estado -

Vaticano que se encuentra en estrecha vinculación con la organización de 

la Santa Sede, remarcando las diferencias que existen ya que la influen

cia mutua es muy profunda. 

De acuerdo con el Tratado Letranensc entre la Santa Sede e ita l i a {ya me!!_ 

clonado anteriormente), el Estado Vaticano es un ente soberano de derecho 

públ leo internacional, diferente de la Santa Sede. 
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El Estado Vaticano está regido en forma de monarqu!a electiva y vitalicia. 

Su jefe es el Sumo Pont!flce, electo por mayor!a de dos tercios por los -

cardenales que no hayan cumplido 80 años de edad, reunidos en sesión 

secreta (Cónclave). J¿j 

Al Sumo Pont!fice le pertenecen la plenitud de los poderes Legislativo, -

Judlclal y Ejecutivo. Cuando la Sede está vacante los asume el Sacro Co

legio Cardenalicio. 

En el Tratado de Letrán, la Santa Sede declaró su voluntad de permanecer 

ajena a las disputas temporales de los demás Estados (?). a menos que las 

partes contendientes apelen de mutuo acuerdo a su intervención. 

Como se mencionó, las disposiciones legislativas y reglamentarias del Es

tado emanan del Sumo Pont!fice y, por delegación suya, de la Pontificia -

Comisión para el Estado de la Ciudad del Vaticano (compuesta por cardena

les) y del gobernador del Estado (puesto que se encuentra vacante). 

Son fuentes principales de derecho objetivo, el Código de Oerectio Canóni

co y las Constituciones Apostólicas. La Legislación Italiana tiene valor 

sólo cuando es requerida por la Legislación Vaticana. 

_§J Por decreto de: Poulo VI en 1970, el Sacro Colegio Cordenol icio exci~ 

ye de su porticipoclbn en lo elección del Popo o los cardenales moy~ 

res de 80 años. Adem6s, se creoron 30 nuevos pvrporodos. El Sacro 

Colegio contaba en 1962 con l22 cardenales, de los cuele~ 107 eran -

electores. 
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Los órganos de poder judicial estén compuestos por un juez único, un Tri

bunal de primera instancia, un Tribunal de Apelación y una Corte de Casa

ción que ejercitan sus atribuciones en nombre del soberano. 

El poder Ejecutivo esté encomendado a la Pontificia Comisión del Estado -

Vaticano y, en dependencia suya, al delegado especial de dicha Comisión. 

De tales órganos dependen los diferentes departamentos y servicios de ca

récter administrativo y técnico. 

En 1968, Paulo VI instituyó una "Consulta de Estado", que colabora con la 

Pontificia Comisión en el estudio de determinadas cuestiones, aportando a 

ello su parecer y sus gestiones. Este organismo recibe el nombre de Con

sejo para el Estado de la Ciudad del Vaticano, que esté formado por 24 e~ 

pertas laicos, que duran en su cargo 5 años y que col abaran con 1 os 5 car 

denales encargados de la administración (Pontificia Comisión). 

Es as! como se encuentra estructurada la organización poi !tica del Estado 

Vaticano. A continuación se hablaré de la organización de la Santa Sede 

para poder definir algunas analog!as y diferencias. 

La suprema autoridad docente de la Iglesia Cató! ica es el Papa. 

La Curia es el conjunto de instituciones por medio de las cuales la Santa 

Sede gobierna a la Iglesia. Esta no participa en el gobierno del Vatica

no como Estado. 
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La Curia está compuesta por los siguientes órganos: la Secretarla de Es

tado, el Sacro Colegio para los asuntos públicos de la Iglesia, las sagr!'_ 

das congregaciones. los secretariados, los tribunales y oficios, asl como 

por comisiones permanentes. 

En los miembros de la Curia ha ido aumentando la participación relativa -

de no italianos, con el evidente propósito de lograr una mayor internaci_<J_ 

nalizaclón de la misma. 

La mayor parte del mundo aparece dividida en 11 sedes" o 11 di6cesis 11
• cada -

una bajo la jurisdicción de un obispo, que gobierna en su propio terrl to

rio como sucesor de los apóstoles. Los limites jurisdiccionales del obis 

pado y el derecho de cualquier persona a ejercerlo, los establece la lgl~ 

sia y dentro de el la el Papa. 

Los demás cargos de autoridad son en su mayorla materia exclusiva de der~ 

cho canónico y, por tanto, susceptibles de modificación. 

Las diócesis se hal Jan agrupadas administrativamente en provincias ecle

siásticas, a cuyo obispo principal se le da el nombre de Arzobispo; la S!'_ 

de o territorio que éste gobierna recibe el nombre de archidiócesis. Los 

sacerdotes ejercen su función en calidad de ayudantes del obispo o del Ar 

zobispo. 

Algunos territorios misionales son gobernados en nombre del Papa por vic!'_ 

rlos o prefectos apostó! leos. 
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Cuando queda acéfalo el puesto del Papa se procede a la elección de uno -

nuevo, tarea que corre a cargo del ! !amado Colegio Cardenal lcio (mediante 

el procedimiento señalado). Como se observa, una misma institución nom

bra en la misma persona y al mismo tiempo al jefe del Estado Vaticano y a 

la suprema autoridad de la Iglesia. 

Los miembros del Colegio Cardenalicio son después del Papa, los principa

les dignatarios de la Iglesia; ellos han adquirido creciente representa

ción eclesi~stica en todo el mundo. Por lo regular son obispos designa

dos por el Papa y corresponden a di versas nac iona 11 dades y distinta raza. 

Los que habitua !mente residen en Roma presiden las di versas congregac io

nes que asisten al Papa en la dirección de los asuntos eciesi~sticos. 

Además de las instituciones anteriores, l1ay varios tribunales y oficios. 

Entre 1 os m.ls importantes destacan: La Congregación de propaganda F ide, 

que se ocupa de las misiones; la del Santo Oficio, que entiende en asun

tos de fe y moral; la de las Iglesias Orientales; la Secretarla de Estado 

y el Tribunal de la Rota Romana, que estudia los casos del matrimonio ca~ 

forme a derecho canónico. 

1.4. las relaciones del Estado Vaticano con los dem.ls miembros de la 

Sociedad Internacional 

El Estado Vaticano como tal, tiene relaciones con !os dem.ls Estados de la 

Sociedad lnternaclonal. La representación del Estada y estas relaciones 
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Internacionales Quedan reservadas al soberano, que las ejercita por medio 

de su Secretarla de Estado. 

Mediante el Tratado de LetrAn, Italia reconoclO en favor del Vaticano el 

derecho de representación diplom.ltlca activo y pasivo. Los representan

tes diplomHicos de otros Estados acreditados ante el Vaticano, gozan en 

el territorio ita i ! ano de los mismos derechos e inmunidades que de acuer

do al derecho Internacional poseen todos los representantes diplomAticos. 

Gozan de inmunidad incluso si los Estados que representan no tienen rela

ciones dlplom.lticas con Italia. 

El tratado asegura el trAns i to libre por el territorio ita l !ano tanto a -

los representantes diplom.lt!cos del Vaticano como a los diplomáticos acre 

dltados ante éste. 

Es Importante señalar que actualmente el Vaticano mantiene relaciones di

plomáticas con numerosos Estados; no sólo con los cató! leos sino también 

con Estados como la India, Indonesia, Pak!st~n. Japón y Turqula, donde la 

rellgl6n católica sólo la representa una minarla de la población. 

Discutir si la Iglesia debe tener o no representantes diplomAtlcos, no es 

parte de un trabajo como éste, basta con señalar que a través de los re

presentantes del Estado Vaticano se ejercen también las tareas de vincul~ 

clón entre la Iglesia de los distintos Estados, de un modo muy partlcu-

1 ar. Atendiendo a el lo, conv lene hacer una rev is Ión del car.le ter de es

tas legaciones para poder diferenciar sus actividades en el exterior. 
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Al Sumo Pont!fice (como se indicó) le corresponden todos los atributos i~ 

herentes a la soberan!a, tales como honores reales, extraterritorialidad, 

inviolabilidad de su persona, etc. Estos y otros derechos le son debidos 

como jefe del Estado Vaticano no deben ser confundidos con los derechos 

propios como jefe de la Iglesia Católica. 

La realidad actual nos enseña que Jos enviados del Pont!fice no se compa

ran con los embajadores de los demas Estados; en virtud de su naturaleza 

eclesiastica se hallan en condiciones de desarrollar una función mucho -

mas amplia que la función diplomatica, por lo que gozan de ciertos privi

legios. 

Al organizarse la Secretarla de Estado (S. XVI), creó una simple oficina 

de transmisión de órdenes en los primeros tiempos, pero posteriormente se 

convirtió en un órgano important!simo. Al frente de ésta se encuentra el 

cardenal Secretario de Estado que esta en condiciones de reunir las diver 

sas informaciones y dar una respuesta; él es el verdadero jefe del perso

nal diplomatlco pontificio. 

La Secretarla de Estado fue dividida por P!o X en las tres secciones que 

existen hoy: Negocios extraordinarios, Negocios ordinarios y Breves apo~ 

tól leos. 

A la Sagrada Congregación para los Asuntos Eclesiasticos Extraordinarios 

le corresponde el estudio de los concordatos y demas relaciones en los g~ 

biernos. Esté compuesta por un número determinado de cardenales y aseso 



- 40 -

res y atendida por un secretario, un subsecretario y varios empleados. 

El personal diplomHico principal esté constituido por los representantes 

que en la Edad Media recibieron el nombre de tluncios. 

Anteriormente a los Nuncios existieron otros representantes tales como: 

- Ei Aprocrisario.- Unico enviado en la Alta Edad Media. Se mov!a en -

un ambiente de disputas e Iba con fines especificas. 

- Los Vicarios Apostólicos.- Eran delegados pontificios en las distin

tas provincias, encargados de velar porque fuese observada la discipl.!_ 

na eclesiést!ca. Eran Obispos dotados de amplias facultades y més in

teresados en solucionar problemas internos que en mantener relaciones 

pol lticas con los demés Estados. 

- Los Legados.- Tenlan una misión especial y limitada que desarrollar -

cuidando de estrechar los vinculas de la jerarqula loca 1 con la Santa 

Sede. 

L05 Colector!.- Eran agentes fiscales enviados por Roma encargados de 

recolectar los diezmos. A veces iban en misiones diplométicas, reli

giosas y económicas. 

Con el aumento de los negocios y los tratos reciprocas, se hizo indispen

sable la institución de legados permanentes. Es importante señalar que -
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la Iglesia instituyó estas comisiones pennanentes mucho después que los -

demás Estados; pero la razón es clara ya que tenla otros medios de los 

que se valla para el lo. 

La institución de las Nunciaturas no tuvo un origen uniforme ni fue difu.". 

dida simultAneamente en los distintos Estados. Los primeros titulares se 

enviaban solamente para el cumplimiento de necesidades especificas; los -

nuncios podlan ostentar altos cargos o ser simples sacerdotes. 

Los nuncios no son simples embajadores, sino que ademAs tienen la función 

de enterarse del Estado de la Iglesia en el pals donde residen para info.!:_ 

mar a la Santa sede. 

El nuncio debe ser una persona muy culta y capacitada, además de tener -

una amplia experiencia en asuntos exteriores y haber trabajado en la Se

cretarla hasta ocupar el grado de ministro. 

El perlO'.b de duración de una nunciatura es muy variado y depende de múlt_!_ 

ples razones. Durante mucho tiempo se estableció que a la muerte del Po.". 

tlflce todos los nuncios dejaban de ocupar ese puesto ya que se consider!!_ 

ban representante de éste. Sin embargo, dicha situación cambió posterio.!:_ 

mente. 

La designación actual de un nuncio estA 1 ibremente detenninada por el Pa

pa; pero al igual que se realiza con los agentes diplomAticos, se pide la 

previa aprobación del gobierno en cuestión para que la proclamación ofi-
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cial exista. 

Como todos los agentes diplomHicos. los nuncios gozan de varios privile

gios tales como la lnviolahi l iciad personal. la Inmunidad de la jurisdic

ción civil. penal y administrativa local, la extraterritorialidad de su -

residencia y algunas distinciones honorificas. 

Después del Congreso de Viena (1815) el nuncio fue reconocido como decano 

del cuerpo diplomHico del que forma parte. independientemente de la fe

cha en la que inició sus funciones. 

Poco después de su llegada a 1 a corte o sede de 1 gobierno a 1 que va dest i 

nado, el nuncio presenta al jefe de Estado las cartas credenciales que -

lo acreditan y dan fe de sus poderes. 

Los gastos de representación son sostenidos por la Santa Sede pero, en un 

principio los nuncios al no tener una asignación personal. imponlan tasas 

y contribuciones. 

El verdadero cometido de un nuncio es resolver con éxito todos los probl!'_ 

mas pendientes. Para que su labor se lleve a cabo en forma adecuada, la 

Secretarla de Estado entrega al nuncio en cada caso las instrucciones co

rrespondientes. que se renuevan siempre que se considere necesario duran

te su permanencia en la sede, a fin de tenerle al corriente en los diver

sos asuntos y sugerirle cómo ha de proceder. 
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Es obligación del nuncio redactar memorias que transmiten a Roma acerca -

de cada gestión, de cada entrevista oficial o de cualquier importante no

vedad, al propio tiempo que preparan una amplia relación final en el mo

mento de su marcha. Todos los despachos se transmite en un correo espe

cia l. 

Adem~s del anterior existe la figura del Pronuncio que es un representan

te con car~cter de embajador en aquel los paises en los que no se concede 

el decanato. 

El Internuncio sólo tiene car~cter de enviado extraordinario y ministro -

plenipotenclano. Es preciso decir que esta figura ha caldo en desuso. 

En relación al Delegado Apostó! ico, su misión es exclusivamente eclesi~s

tica y es el encargado de ver la situación de las Iglesias locales en -

aquel los paises que no tienen relaciones diplomAticas con el Vaticano. 

Sin embargo, en algunas ocasiones estos personajes ejercen funciones pal.!. 

tlcas. 

AdemAs de las anteriores existe la figura del Visitador Apostólico. 

"En alg.nas ocasiones sus visitas tiln!l carácter estrictarrnte crofichl

cial, p,e; su prq:ósito es estu1iar algn prdllEJllJ relicaro. En otras -

ocasiones (runb las cironstn:ias acmsejan ro \m:!r ni siq¡iera lllil -

á?l~l(n ~!lea) es envia<b para Q-ll, en rcpresmtaci(n y a rnTbre -

del Estro> VatlCillJ, dicte las o;xirtmas ne:lldas, rec;re infCl'TIOCiln so-
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bre la sltuaciál, prqxn;¡a solu:icms e ircluso, trate O? rrnrera oficiosa 

an los res¡:Ecti'IOS g:tiierros". __!!_) 

Después de la Segunda Guerra Mundial se pudo notar un auge ele la diploma

cia Vaticana. Se iniciaron relaciones con Estados Unidos, Inglaterra, J_i!. 

pOn y China; se reanudaron con Francia y Portugal; se establecieron va

rios concordatos con naciones de Europa. 

En 1945, los paises con los cuales el Vaticano tenla relaciones eran 38, 

aunque las dificultades de la guerra impidieron que muchos de ellos se in 

corporaran a sus sedes. .!..J 

Cabe señalar que existen otros paises en los cuales la representación po~ 

tificia no tiene carActer diplomAtlco, sino exclusivamente el de delega

ción apostólica para la vigilancia de las condiciones de desarrollo de la 

Iglesia en tales Jugares. De éstos se encuentra entre ellos nuestro pals. 

ademAs de CanadA, Filipinas y otros de Asia y Afrlca. 

Actua !mente e 1 Estado Vatl cano mantiene relaciones diplá111ticas CO'l 91 paises. 

Lobaríego Villonueva Pedro Op. Clt. p. 18 

.l..J Estos pafses son: "Alemania, Ariyrntlno, 86lgico, Oro!>íl, Bolivia, 
Colombia, Costo Rico, Cubo, Chile, Ecuador, Clwr.oslovaquio, Espa
ña, Francia, Guatemala, Halt[, Holanda, Honduras, Hungrio, Irlan
da, Italia, Liberia, Luxemburgo, Nicaragua, Ponom6, Paraguay, Pe
rú, Polonia, Portugal, República Dominicana, Rumania, El Salvador, 
Suizo, Uruguay, Venezuolo y Yugoslavia". 

Folloni Giovonnl; Escobar Mario Op. Cit. p. 218 
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La diplomacia vaticana se ha cuidado de todo con mucha precaución. Los -

nuncios se han encargado de escribir a Roma sobre las condiciones geogr~

flcas, históricas, pol!ticas, económicas y sociales del pals respectivo; 

dan cuenta de las personal ldades relevantes y de las rebeldlas, adem~s de 

remitir 1 as pub! !cae iones de mayor interés e importancl a. 

"El rm:io nín! 01 sf cbs rualidacl:!S - la d:! prelado y dlplcmfüco - 11" 

ex!~ tm anb:ta nuy diversa, y ¡ir ello precisa rl9Jlar sus aa:ia-es -

d:! llO'.b ~a nirgm d:! las cbs se~ y d:!siMn.Jilll". .!U 

Finalizaremos este apartado mencionando las Organizaciones Internaciona

les de las cuales es miembro el Estado Vaticano: 

Unión Postal Universal 

Unión Internacional de Telecomunicaciones 

Consejo Internacional del Grupo 

Instituto Internacional de Ciencias Administrativas 

Instituto Internacional para unificar el Derecho Privado 

Unión Internacional de Berna para la Protección de Obras Litera

rias y Artfstlcas. 

Unión Internacional para protección de la Propiedad Industrial 

Comisión Internacional de Medicina y Farmacia Mi 1 i tares 

_Jl_J ldem p. 228 
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Comité Técnico Internacional para la prevención y extinción del -

fuego. 

Asociación Médica Mundial 

Centro Internacional de estudios para la conservación y restaura

ción de bienes cultura les. 

Además, se ha adherido a numerosas convenciones Internacionales como las 

si gul entes: 

Convención sobre la circulación viaria. 

Convención sobre el Derecho Marltimo 

Convención Internacional para 1 a protección de bienes cu! tura les 

en caso de Conflicto Armado. 

Convención Cu! tura! Europea. 

Asimismo, el Estado Vaticano es miembro de cuatro organizaciones Interna

cionales para las comunicaciones espaciales. 

1.5. El Estado Vaticano como Sujeto del Derecho Internacional A'.bllco 

Dentro del estudio que se real Iza en este capitulo conviene hacer una re

flexión sobre los sujetos del Derecho Internacional Públ ice para aclarar 

la postura que habrá de seguirse en el desarrollo de este trabajo. 
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Tradicionalmente, !os Estados han sido considerados por el Derecho Inter

nacional Público como los sujetos por excelencia. Sin embargo, a través 

del tiempo aparecieron las organizaciones internacionales que han pasado 

a tener la misma categorla que las anteriores • .2J 

De acuerdo a Max Sorensen. para tener la ca 1 id ad de sujeto en el sistema 

de Derecho Internacional Público, se debe de contar con tres elementos -

esenciales: 

"1) th sujeto tiene Ó2!:X!feS y por WlSigilerrte iroJ>Te en res¡msibil!dOO 

por ruilqlier anirta distinta oo la prescrita por el slstare. 

2) th sujeta tiene capacidOO para m:larar el lxreflcio oo sus <B"ecta;. 

3) th sujeta ¡nsre Ja ~idOO para estibl"'8' relacicm; caitractuales, 

o re rualqiier otra irdJle l(l}ll, cm otras ¡a'S(n3S jtD"ld!cas rro:m

cida por el sistare oo OOro:ro en nesti(n". J!}_J 

En el Derecho internacional el Estado es el sujeto más importante, como -

poseedor de esa soberanla, la cual lo hace diferente de los otros suje

tos. Ana 1 izando cada una de 1 as partes de 1 as que se compone un Estado, 

se puede dec 1 r que: 

- La población es el elemento humano de un Estado, que se somete exclusi-

_J_¡ Cfr. Méndez Silva R.icordo Derecho Internacional Público 

UNNA, México, 1986. p. 22 

J.!!.J Sorenscn, Mox Manual de Derecho Internacional Públ leo 

Ed. FCE. ,México, 1978. p. 261 
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vamente al derecho interno y carece de personalidad jurlctica a nivel in

ternac lona l. 

- El territorio, que es el espacio flsico donde es ejercida la soberanla 

del Estado. Como principio fundamental de éste se tiene su integridad, -

que va ligado a otros principios como et de igualdad jurldica, independe~ 

cla. 

- Finalmente. la soberanla tiene un triple car~cter cuando se habla de -

una Independencia hacia el exterior. dominio pleno en lo interno. as! co

mo el sometimiento de personas dentro del territorio. 

Por todo lo anterior, el Estado sigue siendo en el Derecho Internacional 

el sujeto m~s importante. Sin embargo. ya no es posible darle la exclusi 

vldad de la que gozaba anteriormente. 

Las aseveraciones anteriores nos conducen a real t zar un anti lisis breve -

del Estado Vaticano. 

Existen opiniones que niegan la personalidad jurldica en el Derecho Inte!: 

nacional al Estado Vaticano, a la vez que te atribuyen esa personalidad a 

la Santa Sede, como autoridad suprema de ta Iglesia Universal; otras sos

tienen que al 11 existe una dualidad de personas que mutuamente se comple

mentan. 

Tomando en cuenta los argumentos anteriormente señalados y asumiendo una 
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actitud rigorista se podr!a afirmar io siguiente: 

Recordemos que ei territorio que se devolvió a la Santa Sede bajo los Tr!!_ 

tados de LetrAn pasó a constituir el Estado de la Ciudad del vaticano. 

De esta forma. el Estado reunirla uno de los elementos necesarios para -

ser tratado como tal, donde habita una comunidad organizada desde el pun

to de vista polltico. 

El jefe supremo de la Iglesia Católica (Papa) siempre estuvo rodeado de -

un grupo de personas a su servicio. 

ción y administración de la Iglesia. 

que colaboraron con él en la direc

Desde este punto de vista el grupo 

de Individuos pasó a ser la población de ese nuevo Estado. 

El otro elemento que constituye un Estado, su organización poi !tica (go

bierno) también se dir!a que se observa en el Vaticano cuando se mencionó 

que existen órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial. encargados de est!!_ 

blecer el orden y dirigir la población a sus fines. 

Es Importante señaJ¡¡r que dentro de esta organización poi !tica no existe 

separación de poderes ya que todos los detenta una misma persona. 

Si partiésemos del anAlisis que se ha hecho sobre los elementos constitu

tivos de un Estado y partiendo de la definición dada por el Derecho lnte_!'. 

nacional, cuando al Estado se le ve como una comunidad polltica, soberana, 

Independiente, establecida en un territorio, con una organización y v!nc_IJ_ 

los con los demAs Estados; podr!a clxlrse qoo la CIL<iad del Vaticano es un Esta<b. 
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Sin embargo, si se ie compara con los dem~s Estados ordinarios de la So

ciedad Internacional, se observar~n algunas diferencias desde el punto de 

vista de su naturaleza y en lo relativo a sus funciones exteriores. Por 

lo tanto, se aceptar~ la idea de que el Estado de la Ciudad del Vaticano 

es un "Estado sui géneris" por su forma de constitución y por la forma de 

desarrollo en la comunidad internacional. Es un Estado que se encuentra 

al servicio de la Santa Sede. 

La Santa Sede es un sujeto de Derecho Internacional que da origen al Est~ 

do Vaticano y del cual se vale para llevar a cabo sus relaciones ya que -

por si sola no le es suficiente. Por lo tanto, se acepta el car~cter 

dual que se ha señalado. 

Al hablar en este trabajo de las acciones del Estado Vaticano nos referi

mos a aquéllas que realiza bajo el trasfondo de la Santa Sede y como ele

mento de enlace de éstas. 

Finalmente, la Santa Sede es considerada como sujeto de Derecho Interna

cional porque: 

''Q:nstitJJye tna organización ¡xilltica <µ! tiEJe a su carg:> el gilieim -

d:! tna colectividod internocicml y adninistra int.e"eses colectiwis O:! 

a'ÓJl espiritual. OJya !J'Sl;ión !>"! erara Íta"ll O:! los Est.acbs Nacicm

les y con lrdiµnin:ia d:! los mlsros". J.Y 

JJ/ Rousseou, Charles Derecho Internacional Público 
Ed. Ariel, España, 1966. p. 156 
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La Santa Sede real iza en muchas ocasiones, a través del esquema del Esta

do Vaticano, acciones y actitudes que por s! soia se ver!an incompletas o 

no efectuadas. 



Bajo el .tUulo ge11Wco de. clWgo 6e -
du-4¡11a a todo Clild.ti.ano que. 6e. con6ag1U1 al -
MVr.v.i.cio de Vlo6 y que. 6e. 6ie.nte. llamado a vi 
vbr. 6in .tltabaj1111. a co6ta de la6 .i.n&e.Ucu que 
.tltabaj an palUI ui.vbr.. 

VOLT AIRE 
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2.- ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PODER DE LA SANTA SEDE 

2.1. La Religión como elemento de dominación: factores ideoló

gicos, sociales y culturales 

Cuando se empieza a tratar de descubrir cuáles han sido y son los elemen

tos que han ayudado a la Iglesia a conducirse y conducir a los individuos 

de acuerdo a sus intereses. no puede dejarse a un lado al aspecto ideoló

gico como uno de los principales elementos de ayuda y una de las princip!!_ 

les annas con las que cuenta. A ello obedece que dentro de este análisis 

se realiza una reflexión sobre ello sin llegar más al la de los elementos 

necesarios para este estudio y cuya profundización nos aiejar!an de los -

objetivos se~a lados. 

"cada vez q.e m tomre o gn.p'.l social se a¡xxtra de aigm rmrera de la 

nmte oo otros tomres, limitanb su facultad oo pmsar y encil!Zardl y -
ordenard:J sus 10035 de aa.er00 a detenniradas ronms o cb]ms. está ej"!:_ 

cien:b m cbninio icmll>;Jioo scbre éste, q.e le ¡mi! inclinar a otras -

f0111BS diversas oo servid.nbre". .IY 

Por ello, desae este momento se puede señalar ~ue los avances alcanzados 

por la humanidad para tratar de 1 ibrarse de la sumisión ideológica a que 

~ Bulnes Aldunate, Juan Sacerdocios Dominoci6n CIDOC 

Mltxlco, 1971. p. 112 
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en muchas ocasiones ha estado sometida, han sido el fruto de grandes revo 

luciones y feroces enfrentamientos. 

Una forma muy importante de enfocar la existencia de una autoridad y el -

dominio Ideológico que ejerce, es considerando la necesidad de ésta y su 

funcionalidad. ya que generalmente se produce como a 190 i ntierenle a la na 

turaleza de la conciencia humana y m:is aún, a su enajenación; elemento -

que sólo puede ser reemplazado mediante un gran avance de 1 iberación del 

hombre. 

Este proceso de dominación Ideológica presenta caracter!sticas tan pecu-

1 iares que le son muy propias a través del cual podemos presentar cua

tro aspectos relevantes que son: 

- Se originan como respuesta a las distintas actividades humanas. 

- Son producto de las enajenaciones que atan al hombre. 

- Se ubican dentro de la etapa de formación de un grupo social. 

- Se legal Izan como instituciones pasando a ser respaldadas por doctri-

nas filosóficas. 

En la dominación ideológica la conciencia del hombre se encuentra mediati 

zada frente a la real !dad y condicionada para reaccionar de acuerdo a un 

patrón Ideológico previo, determinado por condiciones históricas y suste!'_ 

tada por las principales instituciones. 

Un ejemplo del proceso de dominación al cual se esté haciendo referencia 
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nos serviré para poder entender mejor el estudio que se real iza en este -

apartado. 

En los orlgenes de los primeros sistemas legales, las actividades de de

terminados grupos se transformaron en normas y el hombre sabia que no po

dla desviarse de el las porque el lo le producirla una marginación del gru

po y del sistema, con todas las consecuencias que ésto le pudiera acarrear. 

De aqul que el hombre se enajenó y evitó a toda costa pensar y actuar por 

si mismo y, mediante una transferencia buscó que el sistema legal dirigí! 

ra su acción y su pensamiento. Las l imitaciones a su responsabi 1 id ad fu! 

ron cambiadas por un sentimiento que trató de no producirle inestabilidad 

e inseguridad. 

Todo lo anterior serviré de base para la argumentación que posteriormente 

se mantendré sobre el papel de la Iglesia como institución del sistema en 

e 1 cua 1 nos encontramos. 

Es aceptado por gran parte de historiadores que las cuatro instituciones 

fundamentales de un sistema son: el gobierno, la propiedad privada, la f!'_ 

mllia y la Iglesia {de cualquier religión que predique ésta). Estas fue

ron y siguen siendo el gran freno para todo Intento de modificación de un 

sistema social. Usan de sus poderes para impedir el cambio pero su accil'.rl 

conservadora penetra mucho més hondo porque alcanza a un mundo de condi

cionamientos sociológicos y psicológicos, las formas de vida, las costum

bres y aún las formas determinadas de un grupo o sistema. 
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De lo anterior se desprende que existen cuatro tipos fundamentales de po

deres que son: el familiar, el religioso, el económico y el politice. 

Sin embargo, donde existe un poder, tiene que existir alguien que lo eje.r: 

za y alguien que esté sometido a él. No es di flci l darse cuenta que quien 

siempre ha estado sometido es el pueblo, que ve controladas todas las ex

presiones de la vida. 

El orden en que fueron colocados dichos poderes corresponde a su aporición 

histórica a través del tiempo y de tal suerte es que han permanecido Jeg_!_ 

tim.lndose a través de diversas formas. 

Dentro de este campo, es importante señalar que la iglesia aparece muy -

unida a la institución fami 1 lar dentro del acontecer social en que se ubi 

ca y de ello depender.l en gran parte el factor dominio que sobre ésta va 

a ejercer. 

Para estudiar y dar a comprender la forma en que la iglesia ejerce el do

minio Ideológico del que hemos estado hablando, se recurrir.! a una suste!O 

tación histórica de dicha afirmación; evitando que con ello se caiga en -

un trato histórico meramenLe narrativo. Por ello, sólo se mencionar.ln 

los aspectos que sentaron las ralees de este dominio asi como su desarro

llo y consolidación, con la ayuda de algunos ejemplos. 

Desde sus orlgenes hasta nuestros dlas, a medida que la sociedad fue avan 

zando, Ja Iglesia desempe1\Ó un importante papel de legislador al crear la 
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ley, Interpretarla y ejercer un poder judicial frente a su aplicación. 

Como se mencionó, el hOmbre se enajenó ante este proceso por temor a la -

relegación que del 9rupo pudieril hacérsele, as! como a la inseguridad e 

inestabilidad corlsecuent.es. Como legisladora. la Iglesia sentó las bases 

de la econom!a no sólo en su aspecto legal, sino actuando directamente en 

la repartlclón de la tierra, siendo el primer recaudador de tributos y el 

primer guardador de tesoros públicos. 

Sin embargo, la Iglesia se vio en la incapacidad de mantener tantas fun

ciones administradoras, por lo cual abrió los caminos para la aparición -

del poder poi !tico. con el cual por rnucl\os siglos perrnanecer!a estrecha

mente unida, para posteriormente desligarse en gran parte de él. 

De esta forma, la dOminación ideológica que representó la Iglesia, adem~s 

de extenderse y solidificarse a través del aparato económico que manejó, 

se vio unida y en estrecha relación a la forma de dominio pol!tíco, que -

posteriormente se vio ejercida en gran número de regiones. 

Es pertinente destacar que cualquier sistema, por distinto que sea, pre

senta estas cuatro formas institucionales de dominio a las que nos hemos 

referido, aunque pudieran revestir otro carácter. 

Regresando al punto de acción legislativa que señalarnos, y atendiendo al 

enunciado que menciona el surgimiento de las leyes teniendo como base -

principal a la costumbre, esta última aparece como resultado autom.ltlco 

del consentimiento de los hombres. La Iglesia ha sabido valerse de tales 
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elementos, incluyéndolos en sus principales mandamientos y ejerciendo ad! 

mas, esa fuerza ideológica ya mencionada para condenar a quienes los in

fringiera. Es razonable afirmar que muchos aspectos legislativos tuvie

ron su origen en 1 a costumbre, fueran manejadas interesadamente por la -

Iglesia y hoy en dla la son por el poder pol!tico. 

Para la Iglesia fue muy especial y aún sigue siendo el modelo de desarro

lla que la unió al poder pol ltico para ejercer un dominio compartido {de~ 

pués de haberlo ejercido unilateralmente) y un control simbiótico en cua!!_ 

to a vida propia y objetivas. 

El reconocimiento oficial que se dio al cristianismo como religión, slr

vló para los fines propios del Estado y de la pal!tlca imperial, pero al 

mismo tiempo sirvió para los propias f lnes que la Iglesia persegula. Es

ta última es la gran sustentadora dentro de este proceso de concatenación, 

de la estructura legal y de dominio. 

Pol lticamente, la Iglesia por su domlnlo sobre la conciencia del pueblo, 

constituye un sustancial elemento aglutinante del grupo social. Es un -

aliado indispensable de la autoridad civil, ya que sin aquél la serla prás_ 

tlcamente imposible conseguir la estabilidad de la dirección polltica de 

la sociedad, que es Jo que la convierte en un Estado organizado. 

Se podra argumentar que existen paises en donde la Iglesia na representa 

una verdadera ayuda para el mantenimiento de la estabilidad, sin embargo, 

sabemos de la universalidad del cristianismo y de la influencia real y -
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tangible que tiene en la mayorla de los lugares. Adem~s. se puede afir

mar sin temor a equivocación que las religiones del tipo que sean, siem

pre han ejercido una fuerza de dominio en la sociedad (tanto por su con

ceptualización misma como por quien la ejerce) y una participación de -

cooperación con el poder civil, cuando se conjugan varios intereses. 

La a! lanza poder civil - lg les i a, es una unión en la cual ambas partes -

aportan aquello que les es propio y privativo. Esta su poder ideológico 

que somete las conciencias, pero que en definitiva puede ser impunemente 

desobedecido, ya que no tiene medios compulsivos para imponerse; y el go

bierno los medios adecuados para llacer cumplir la ley. medios que por -

otra parte de nada le servirlan frente a un pueblo de conciencia rebelde. 

Las situaciones antiguas y modernas de muc11os paises llan sido un ejemplo 

tangible de lo que estamos argumentando. Uno aporta la sumisión por la -

fuerza y el otro la sumisión ideológica de las conciencias. 

SI damos un breve repaso al desarrollo de la llumanidad, podremos observar 

la mutua complementación de la que ya hablamos; la Iglesia ha otorgado a 

los gobernantes un prestigio sagrado ante los ojos del pueblo (cuando as! 

lo ha querido y ha convenido a sus intereses), cuando ha dejado de tiacer

lo, muchos gobiernos han caldo. La disciplina de los ejércitos y la mot.!_ 

vaclón del esp!ritu guerrero constituyen para el gobernante uno de los 

problemas politices de mayor envergadura. Naturalmente, se le ha dedica

do por ello la m~s cuidadosa vlgi lancia y la mayor compulsión a la obl ig~ 

ción de obediencia. Pero el lo no es suficiente y es ah! donde se ha pal

pado el papel de la Iglesia, para que conforme y ¡ustifique la conciencia 
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del guerrero, inculcAndole la devoción de una Idea sacra! izada de la pa

tria. 

Oe esta forma, podemos observar que la Iglesia, cuando sale a la coopera

ción y a la defensa de los lineamientos del orden civil. estA defendiendo 

sus propios intereses; de otra forma surgen los enfrentamientos que la -

historia nos tia mostrado. 

"A::r SdJre tixb, el ~l fmlarmtal <h Ja Iglesia es a:nstiruir el ele

nmto aglutiro:br qe cmsiga dar estabilidad ¡x¡lltiCd al Estab y qe -

erre v!JUJlos OOTónicos m la ro::ie<IOO". ...!1J 

Porque (recalcando) ésto va de acuerdo a los propios principios que en -

el Ja se establecen y que Je proporcionan mejores beneficios y condiciones 

de derecho. 

La Iglesia ha buscado la complementación con el poder civil para mantener 

el dominio sobre el l1ombre, cuando no lo ha podido realizar unilateralme!!_ 

te. La extensión de su influencia se tia visto transformada de diferentes 

maneras, con triunfos y pérdidas que hasta la fecha le tian dado un cark

ter particular pero que le han otorgado la permanencia en una sociedad -

por lo demAs cambiante . 

.E.J ldem p. 2/6 
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2.2. La Constitución del poder del Papa 

Cuando se habla del poder que el Papa, como jefe de la Iglesia Catól lca -

Unl versa 1 tiene hacl a sus sübd i tos, se debe hacer mene Ión de que éste no 

es ejercido de la misma forma en el que un soberano de orden civil lo -

ejerce a sus representados. Este poder del Papa tiene caracterlsticas p~ 

cu 11 ares que son el res u 1 ta do de procesos y 1 ucllas históricas (algunas ya 

señaladas), que le han conformado el carActer que reviste actualmente. 

Recordemos que en tiempos pasados el poder del Papa revestla un doble ca

rActer: temporal y espirutual. Gregario Magno es el primer fundador del 

poder tempora 1 de 1 Papado. En é 1 se encarna con mayor fuerza e 1 idea 1 de 

un poder soberano e independencia. "El Estado en cuanto cristiano - afi:C 

maba - debla servir a los intereses de la ciudad celestial, pero no es -

más que un orden inferior; la supremacia pertenece a la sociedad espiri

tual 11 
.. 

Mantener el pensamiento anterior en la prActica fue el resultado de ince

santes luchas entre los imperios y el rapado, de las cuales éste último -

salló triunfante en muchas de las ocasiones por la ayuda de los reinos -

que le eran adictos y a través de la fuerza de las armas. 

Desde la creación de los Estados Pontificios el pensamiento de los Papas 

va a ser caracterizado por la concordancia de razonamientos cuando seña

lan que el Estado no podrá prescindir de la lglesia, que entre ésta y -
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aquél deben constituirse asociaciones de servicios mutuos que hagan de la 

religión un factor esencial del orden polltico. Debido a ello, la sober_<l_ 

nla temporal del Papado que surgió en un principio como un escudo de pro

tección, se convirtió posterionnente en un titulo jur!dico reconocido por 

varios emperadores a través de la historia. 

La sociedad europea reconocla la autoridad universal del Papa en la Igle

sia pero llegó un momento en el cual no podla atribtllrle el mismo alcance 

que la de los emperadores. Por esta razón. en los comienzos de la Edad -

Moderna la Santa Sede apeló de modo m~s imperativo que nunca a la suprem_<l_ 

cla suya sobre los Reyes, en el momento en que éstos formaban sus Estados 

como potencias independientes frente a todo poder internacional. 

Esta combinación de poderes espirituales y temporales del Papado al mismo 

tiempo que fue la causa de incesantes lucilas trajo como consecuencia cam

bios en el pensamiento de la Iglesia que con muctio trabajo fueron acepta

dos. 

La Reforma protestante en todas sus modal 1 dades, negó la autoridad de to

do hombre. quienquiera que fuese, sobre la dimensión religiosa de la con

ciencia personal, semejante autoridad sólo pertenece a Dios y en conse

cuencia, a su palabra contenida en la Biblia. 

La Reforma se debió en parte, precisamente a lo que ya se mencionaba: el 

poder civil y el religioso - no sólo en la figura del Papa - andaban con

fundidos y revueltos. Como un ejemplo de ello tenemos que en ese enton-
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ces todos los obispos alemanes eran prlncipes. De esta forma, el episco

pado se vio fuertemente matizado por el poder y el despotismo personal. 

Debido a la situación señalada, es en Jos tiempos modernos cuando el Pap."_ 

do defender~ con mayor tenacidad las caracterlsticas de su poder temporal 

en su car~cter de soberano de los Estados Pontificios, que ligadas al po

der esp!rutual como jefes de la Iglesia Católica, les servlan de escudo -

contra toda nueva Idea pal ftlca o cualquier otra innovación. 

Sin embargo, aunque el Congreso de Viena restituyó el poder temporal de -

la Santa Sede sobre Jos Estados Pontificios, ello no fue suficiente para 

eliminar el fermento revolucionario que ah! se gestaba y que era manteni

do por diversas organizaciones. Debido a ello los Papas dedicaron todo -

su poder al apoyo de la fuerza armada. Primeramente fueron las tropas e~ 

tranjeras, después las mercenarias suizas, las que se utilizaban para re

ducir a la obediencia a los súbditos y calmar sus impaciencias. Lo que -

interesaba era el mantenimiento de una autoridad absoluta por encima de 

todo. 

Viendo en Ja colaboración estrecha entre los dos poderes, espiritual y -

temporal, la única garantra de estabilidad de los Estados, de la paz poi.!. 

t!ca y social; esta polft!ca no permltla intervenir a éstos bajo ningún -

pretexto en los negocios públicos, porque aún en el caso de proceder mal 

con ellos sus gobernantes, correspondfa al Papa, como el padre espiritual 

de todos, y no a los súbditos, llamarlos al orden. Esto es sólo un ejem

plo del poder que dec[an debla guardarse a los Sumos Pontrf!ces. 
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As[ la situación, mientras los Papas profesaban que las dos soberan!as, -

la espiritual y la temporal, formaban un todo integral e indivisible, y -

por lo tanto el poder temporal revest[a como el otro, el carácter univer

sal, representando los Estados Pontificios el patrimonio rle la Iglesia C_a_ 

tóllca en su totalidad, los súbditos sostenlan que el poder temporal del 

Papa nada tenla que ver con el espiritual. En lo espiritual reconoclan -

al Papa como jefe de la Iglesia universal. y la universalidad de su poder 

espiritual; pero en cuanto a lo temporal, no querian ver en él nada más -

que un prlnclpe itallano, y lógicamente, se negaban a atribuir a su poder 

temporal otro carácter que no fuera el de exclusivamente nacional. Todo 

ésto ocasionaba la aplicación de poi [ticas de mano fuerte por parte de los 

Sumos Pontlfices, a la que se respondla con la rebelión y la lucha armada. 

Fue el Papa Plo IX a quien Je tocó Ja elección de una de las dos alterna

tivas: tomar los caminos del universalismo católico o sacrificar éstos o~ 

tanda por el na clona Ji smo 1ta11 ano para asegurar su prop 1 a tranquilidad y 

conservar la adhesión de Jos súbditos a su persona. 

Con arribo del nacionalismo Italiano recordemos que se privó al Papa de -

sus poderes temporales, reconociéndole únicamente Jos poderes espiritua

les. Sus posesiones temporales (como se explicó en el primer capitulo) -

quedaron reducidas a Jo que se conoce con el nombre de Estado de la Ciu

dad del Vaticano. Desde ese momento hasta Ja fecha los poderes del Papa 

han sido reconocidos sólo en el terreno espiritual, Jo cual, sin embargo, 

no ha sido obstáculo para Ja intervención en los asuntos del orden poi lt_!. 

co y civil de varios paises. 
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Aunque el poder del Papa se redujo sólo al terreno espiritual como ya se 

dijo, las acciones que sustentadas en este poder ejerce son realmente im

portantes y se ven reflejadas tanto al interior como al exterior de su -

pol ltica. 

La autoridad eclesial exige la sumisión inmediata y constante de la cen

e ienc ia del súhdi ta y la sujeción de se libertad. Las nuevas realidades 

sólo se incorporan cuando adquieren un volumen considerable y un conteni

do serlo. 

Los obispas (desde tiempos anteriores) han obtenido una gama importante -

de privilegios en el orden de la jurisdicción civil. 

Hoy en d!a, la Iglesia sigue identificAndose con las jerarqulas e impone 

su exclusiva voluntad en las ¿onas en las que le es posible. 

En el Papa se halla concentrada toda la autoridad de la iglesia y el ma

gi sterlo de ésta, en forma pragmAtica sólo él la ha profesado as! como -

la Curia Romana. En todo lo que se refiere al aspecto católico, el ejer

cicio de la alltoridad ha sido el ejercicio de la autoridad papal. 

El Papa es verdaderamente el "obispo universal", de tal moda que todo ca

tólico tiene en él la referencia m~s inmediata. El ejercicio de la auto

ridad radica en su mayor parte en Roma, o por lo menos a ella se tiene -

que hacer expresa referencia en razón de su centralismo. 
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Este centralismo de poder se observa cuando los obispos son escogidos se

gún las aptitudes que se descubren en ellos desde el alto mundo jerárqui

co. Por el lo, no es de extranarse que los obispos se sientan más incl in_il_ 

dos a ser fieles de su autoridad que a las necesidades reales de la pobl_il_ 

ción en que habitan. Los obispos profesan m~s simpatla por los gobiernos 

en los que se encuentran. Se preocupan más por las actividades adminis

trativas y financieras del conjunto de sus diócesis. 

Es te centra 1 i smo de poder concentrado en e 1 Papa es lo que 1 e ha permi ti

do ejercer su influencia en la forma que crea conveniente en las distin

tas regiones del mundo. A ello hay que agregar todos los privilegios de 

orden civil con los que cuenta y la infalibilidad de sus palabras cuando 

se dice que habla 11 ex cathedra 11 es decir, como representante mélximo de -

Dios en la Tierra. 

Con este privilegio, cualquier orden del Sumo Pont!fice dirigida a la -

Iglesia Cató! ica Universal debe ser obedecida sin cuestionamiento alguno 

ya que el Papa está hablando con el ejercicio pleno de su "Suprema Autori

dad Apostól lca". 

Toda la problemática anteriormente µtanteada va a ser retomada hoy en dfa 

por la Iglesia Católica para tratar de resolver esta crisis en la que se 

encuentra inmersa y adaptarse a una sociedad que se encuentra en constan

te cambio. Las acciones tanto internas como externas que lleve a cabo s~ 

rán abordadas en el siguiente capitulo, poniendo un énfasis especial en -

las segundas por ser el objetivo principal de este trabajo. 
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2.3. La lglesla y su influencia en el acontecer pol ltico 

Son numerosas y muy variadas las acciones que la Iglesia ha efectuado pa

ra l nterveni r en los asuntos de orden po 1 !tico. La i ntermi nab Je Ji sta de 

al lanzas con uno u otro prlncipe, las constantes transacciones con el po

der y la nobleza, el ejercicio de funciones y cargos pollticos, la infloo:i_ 

cla en distintos Estados en la elección de autoridades, son ejemplos cla

ros de sus intervenciones y su papel en cuestiones pol lticas. 

Desde el momento en que el cristianismo constituye una estructura sacerdQ 

tal plramldal. pasa por ese solo hecho a formar parte de una legalidad -

que sólo puede subsistir dentro de un sistema legal completo e integral. 

Nuevamente recurriremos a los fundamentos históricos de este estudio para 

destacar los vinculas entre la Iglesia y la polltica en una explicación -

somera que nos permita entender su desarrollo y situación actual. 

La divlslón y la liquidación de\ imperio de Occinente, il mediados del si

glo V, dejó al pontlflce por mas de dos siglos bajo la protección del im

perio de Oriente y a buena parte de Italia, incluida Roma; convertida en 

una prov lnc ia. Esta situación, aunque aceptada por la ca pi ta 1 cristiana, 

\e es molesta, ya que las diferencias pollticas, culturales económicas 

crean distancias muy grandes entre Oriente y Occidente. las que agravan -

\os abusos que se van generando entre \os delegados orientales que deten

tan el exarcado de Ravena, del cual depende la provincia Ita\ iana. En to 
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do caso, el Papado y los pr!nclpes romanos deben aceptar a regañadientes, 

ante el peligro de quedar indefensos. 

Las situaciones poi !ticas camblan y en el siglo VI l I se presenta al Papa

do la conyuntura del apoyo pol!tico y militar de sectores italianos y -

franceses. 

La Iglesia Católica Romana, desde que abandona el oriente, vuelve de lle

no su mirada a los territorios del antiguo imperio Europeo, donde ya te

nla desarrollada una amplia penetracl6n. La conversión oficial de las -

tribus bArbaras habla sido acompañada de una predicción del evangelio. 

El lo fue una acción poi !tica ante Reyes que nada pod!an perder con su -

aceptación y si ten!an mucho que ganar: el restablecimiento de una cultu

ra y una legalidad que buscaban y apreciaban, la proclamación de sus der~ 

chas soberanos, el reconocimiento por parte de los poderosos restos del -

Imperio Romano, del Papado y del Imperio de Oriente. 

La unidad del Imperio de Garlomagno dura sólo la vida de éste pero deja -

algo de gran importancia, que es toda la máquina administrativa, con con

sejeros reales, poderosos legados y funcionarios, todo un sistema cultu

ral, Intelectual y de enseñanza, codificaciones legales y de derecho can~ 

nico, etc. Pero todo esto está montado principalmente a base de los obl~ 

pos y el clero, que el emperador convocó, reuniendo a la intelectualidad 

eclesiástica desde Inglaterra hasta el Sur de !talla. Al desmembrarse el 

Imperio, la influencia eclesiástica se ha multiplicado y se ha hecho ln

contrarrestable, pero llevando siempre el sel lo Romano. 
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De la forma anterior, los Papas podrán ser protagonistas y vencedores de 

grandes batallas gracias a las alianzas que mantienen con prlncipes y a -

los cargos pol!tlcos que ostentan en los diferentes sitios. 

Durante los siglos XII y XIII. el poder del Papado consigue imponerse en 

Europa a costa de grandes luchas diplomHicas y militares, que no llegan 

a traducirse en abiertas guerras porque no existen naciones que las em

prendan y porque el prestigio papal se ha hecho grande y decisivo, como -

que su influencia est.l profundamente encargada en la vida civil y admini~ 

tratlva de Europa. El factor rel lgioso y los enfrentamientos ganados Jos 

ha convertido en dirigentes pol!tlcos del continente. Son los jueces de 

los distintos problemas y enfrentamientos militares y politices que se -

presentan. Sin embargo, sus intervenciones en los asuntos alemanes resul 

taran siempre dlflclles y conflictivas. 

La doctrina del Papa Gregario VII sobre el poder espiritual del pontlfic~ 

do y el temporal del Rey, que - según él - debe estar al servicio del -

primero, produce los naturales efectos de que las cruzadas, las campanas 

de los ejércitos y las órdenes militares pasan a ser los grandes elemen

tos de salvaguardia del poder pol!tico de la Iglesia y de apoyo impositi

vo de la evangel izacíón. 

El siglo XVI marcó el suceso del mayor fenómeno de rechazo de la Inserción 

de otra cultura en el organismo romano - católico. Es la Reforma Lutera

na, consecuencia de numerosos factores que inciden en el mismo problema. 

Por un lado era Imposible la subordinación de vastas reglones a un patrón 
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cultural ajeno e implantado sólo en siglos muy recientes, m~s por las ar

mas que por su compenetración en la conciencia de los pueblos, y por otro, 

a una Iglesia de origen latino se opon!an rafees de origen étnico muy di

ferentes. 

A partir de Gregario VII el Paµado adoptó una posición imperial frente a 

los reinos del mundo. A través del poder y Ja compulsión que serian esp.!_ 

rituales cuando obran sobre las conciencias y materiales desde el momento 

en que el Papado considera que los reyes y poderosos que gobiernan la Ti~ 

rra, le deben acatamiento y obediencia. Con esta justificación doctrina

ria, Roma incursionó ampliamente en los asuntos de la polltica mundial. 

Ejemplos de Jo anterior existen muchos y sólo para muestra se señalan a -

continuación algunos: 

"tb es extraro sorprmi!!· al !'<:<:retarlo á! Estm y a los nn:los pn:xxlJ

p.'í'dlse ¡xir la clea::ioo m im ll.lnl cs¡:osa para Feli¡» IV". "la elec

ción al tnm J')la::n a fines á!I .m 1000, rn ralla ser indiferente para 

la Sirlta Sal:!, µ.esto <JJ! ..,..,¡ retro e"a la aviJ1li>ja oistl<m tocia el 

orJente, ct:blmmte preciosa~ m (fSlar AIE!ll'tlla perdida m gm 

p¡¡rte para Ja caisa católica". Ji] 

El llamado poder espiritual, aunque pretenda obrar únicamente sobre las • 

_.!!J Fol l ini, Giovoni; Escobar, Morí o 

p. 222 

Op. Cit. 
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conciencias, en el hecho pesa también sobre la vida material y económica 

y constituye un principio de imperialismo polltico que se refuerza si a -

ese poder espiritual queda subordinado el poder temroral, y aún más, exi2_ 

te entre ambos una mutua correlación, lo que est,\ siempre presente en el 

pensamiento eclesiástico, porque es algo inherente a su esencia. 

Es necesario dejar claro que la Iglesia no pudo haber existido sin una e2_ 

tructura de Estado llacional o Imperial, o por lo menos tribal, La Roma -

pontifical, en todo el curso de su historia, necesita apoyarse en un po

der pol!t!co y cuando éste eventualmente falla, debe buscar alianzas que 

la libren del capricho y las ambiciones de otros poderes ajenos a la leg~ 

lldad a la que pertenece. Lo que simboliza su poder implica, por otra 

parte, la expresión del militarismo propio de las fi!osoffas sacerdotales, 

que si se recuerda, fue el arma inspiradora de las cruzadas y caracteriza 

las evangelizaciones y colonizaciones practicadas por la Iglesia. 

Desde que integran una nación o un imperio, desde que sus jerarqulas se -

convierten en aliados del poder, desde que forman parte de lo púb! ico, 

los clérigos usaran de las armas espirituales y materiales para Influir 

en lo politice y preservar su influencia en él. Hoy en dla, la Iglesia -

ya no puede disponer del factor 1'1ilitar con el que contó anteriormente r~ 

ra imponer su poder, pero ello no quiere decir que su influencia en los -

aspectos politices haya dejado de existir por ese solo hecho. Su actua

ción a nivel interno se ha modificado y cambiado totalmente. Del poder e2_ 

plritual con el que se le caracteriza, se va a valer para conseguir aque

llas Intervenciones en los asuntos politices que as! le convengan. Por -
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ello, no es di f!cil aceptar que los abusos de autoridad que los gobiernos 

realizan esUn latentes tanto en la Iglesia como en Jos propios sistemas. 

Actualmente. la actuación de la Iglesia en los grandes problemas pollti

cos mundiales es muy distinta a la anterior, donde se le vela una posi

ción abierta y clara en la defensa de sus Intereses. Se acepta que ante

riormente ello obedeció a un desarrollo claramente delineado. Aplicado a 

este perlado anterior. 

"la Iglesia cristlma, mimtras soa sacaUJtal, mimtras ro1pam ero el 

prlrx:i~ Ja protax!ón SLIJl'01ll oo la ley, rm:a ¡xxlrá qxnne ni criti

car la !JaTa <J-l! OJJlltrÓa su prqlia m:::!ón... sal~ m rwativas sdX'e 

im paz <ilstrocta, furllda nés en lo atroct!~ y m el cn:a'1to d! la pa

IOOl'a "paz" Q.J! en mi an:lmtizaclál re;¡ttto a la justicia .•. " ...!.?J 

Finalmente, es ello en gran medida la parte m~s Importante de lo que ac

tualmente la Iglesia hace ante Jos problemas que aquejan dla a dla a la -

sociedad Internacional; elementos de los cuales se abundara un poco mas 

en el siguiente capitulo. 

~ Bulnes Aldunote, Juan 

p. 5119 

Op. Cit. 
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2.4. La Santa Sede y su poder económico 

No debe Iniciarse este apartado sin antes señalar un hecho que nos parece 

Importante. Nadie duda de que la Iglesia ha conservado y tratado de aca

parar a través de la historia una inmensa cantidad de riqueza que se mue~ 

tra ante todos. Sin embargo. hablar de cifras exactas en cuanto a todas 

las posesiones que el clero detenta es una tarea dificil debido a la ose~ 

rldad de los datos y a que su manejo no es del todo conocido. Por tanto. 

nos limitaremos a desarrollar un breve repaso de las relaciones que la -

Iglesia ha tenido con el poder económico tanto interna como externamente. 

para seña lar su actl tud hoy en cl!a. 

Las relaciones de la Iglesia con el poder económico encierran diversos as 

pectas y han cumplido con diferentes etapas históricas. 

Los primeros contactos positivos entre el Cristianismo y el Imperio. que 

le era adverso, se rea 1 Izaron a 1 rededor de su tenencia de b lenes ra ices. 

Primero se trató de cementerios y de otras propiedades de tipo corporati

vo, pero ya por el año 230 hay constancia de ~uere!las posesorias que el 

emperador falla en favor de la Iglesia. 

En el siglo IV la Iglesia pasa a tener amplio acceso a la acumulación de 

cuantiosos bienes muebles e inmuebles. 

Cuando se dice Iglesia debe quedar muy claro que no se trata de que todos 
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sus miembros sean efectivamente sus dueños. Muy al contrario. ellos pa

san a constituir el privilegio de las altas jerarqu!as eclesiasticas. que 

comienzan a gozar y a disponer de Ja tenencia. de los tributos y de la p~ 

sesiOn de numerosos esclavos. 

Se observa as! que el poder esta repartido entre las altas clases dirige!! 

tes formadas por gobernantes, jefes militares y jerarqulas eclesiasticas. 

Fue el sistema que la lglesi,1 estableció antes y después de las persecu

slones a las que se enfrentó. 

Los Pont!fices y obispos empezaron a acumular bienes que, ademas de las -

devoluciones de la paz Constiniana. comprendieron las donaciones genero

sas de bas!l i cas y pa 1 ac ios en Roma. en Constantinopla y en otras zonas -

del Imperio; aparte de los regalos en dinero a los obispos, de las subve~ 

clones y excensiones de impuestos. 

Después del siglo V con la ca!da del imperio de Occidente, el papel que -

juega la Iglesia en la formación de la nueva sociedad la ! leva a conver

tirse en un gran poder económico a través de obispados, parroquias y mo

nasterios que fueron cubriendo todas las zonas de Europa en que consigue 

establecerse el Cristianismo. Todos ellos. al igual que el Papado, goza

ron de enormes propiedades y de colonos, siervos y esclavos, para su ex

plotación, aparte de las rentas provenientes de diezmos o de donativos de 

reyes y nobles. 

Las parroquias contaron con cierta independencia administrativa y desde -
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el tiempo de Carlomagno se llega a la estabilización de los bienes parro

quiales, con prebendas fijas anexas a los cargos de pArrocos. En este -

mismo tiempo alcanza gran difusión la institución de las "Iglesias pro

pias", fundadas por monasterios y señores feudales, que les asignaban los 

bienes necesarios para mantener el culto y designaban o despose!an a los 

capellanes que las serv!an. 

La participación de la Iglesia en la vida feudal fue alentada por los re

yes caro! ingios. a quienes el obispo inspiraba más confianza que los du

ques y condes que tend!an a constituir dinast!as t1ereditarias, muchas ve

ces rebeldes a los reyes, mientras que los obispos, sin herederos y depe_l! 

dientes del nombramiento real, garantizaban una más segura fidelidad. A 

partir del siglo XI. y especialmente después de las actividades rie Ja vi

da comercial de las Cruzadas, se van delineando las posiciones de la lgl."_ 

sia con su poder económico respecto a las de los imperios. 

La organización artesanal fomentada y controlada por la Iglesia en las -

ciudades libres, dentro del sistema de corporaciones, responde a una eta

pa propia de formación de la sociedad, en que los sacerdocios son los ere!'_ 

dores y promotores de 1 a instauración de una 1 ega ! !dad. Pero 1 a 1e9a1 i

dad económica encierra su propia contradicción y muy pronto será el come_r: 

ciante e! que se apoderarA de la mayor parte de los beneficios del traba

jo del artesano. 

Es en este periodo de la historia cuando !as rutas comerciales se agran

dan, se forman compañlas de banqueros que vienen a reemplazar a los anti-
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guas cambistas, las ciudades establecen "ligas" para defender sus libert~ 

des y su comercio progresa, la agricultura se desarrolla a la par que la 

presión sobre los campesinos para que entreguen mAs dinero los senores 

~e la tierra. Todo ello con el patrocinio y ejercicio de la Iglesia y en 

varias ocasiones siendo ella la protagonista principal y directora de es

ta forma de vida. 

A partir de este momento, el papel que desempeña la Iglesia en materia -

económica ya no se reduce al de un gran acaparador de bienes, sino que p~ 

sa a ser el gran sustentador del sistema legal que garantiza la seguridad 

del poderlo económico que el comerciante tanto necesita. Oe esta forma, 

la Iglesia pasa a ser un detentar y aliado de la nueva forma de poder, la 

que a su turno premia con generosidad el apoyo que recibe. 

Venecia y Florencia son grandes exponentes de la liberalidad de los mere~ 

deres para la construcción de las obras artlsticas religiosas y, portes -

del mismo tipo se encuentran en todas las grandes ciudades europeas. 

Con los finales de la Edad Media culminan los sueños del dominio mundial 

de los pontificados, que empiezan a vivir una época de decadencia en el -

prestigio que habla conseguido sobre los pueblos y naciones. Las rique

zas de las altas jerarqulas son la causa de este cambio. pero el poder 

económico no decae y sustituye a las ambiciones pollticas. El arte del -

Renacimiento es impulsado por las riquezas del Papado y de los ricos co

merciantes, sus aliados, que frecuentemente se reparten los cargos de car

denales. Los obispos son cortesanos o guerreros, que para mantener sus -
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derroches se dedican a explotar al pueblo; igual cosa hará el bajo clero, 

especialmente con las tarifas cobradas por los sacramentos, con la dife

rencia de que ello no será para el lujo sino para subsistir en su miseria. 

La corrupción y el lujo del Papado, los tributos impuestos para la cons

trucción de catedrales, palacios y fortalezas, con que se beneficiaban d.!_ 

rectamente los pr!nclpes, el clero y el ejército, y por fin, el legalismo 

sacerdotal romano fueron los motivos últimos que hicieron estallar el rom 

pimiento de la cristiandad. 

La independencia de América Latina le significó seguir contando, sólo a -

titulo precario, con el apoyo económico de reglmenes 1 ibera les en que -

constantemente se agitaban los sentimientos antlsacerdotales y la protes

ta contra su tenencia de propiedades urbanas y rurales, que al mismo tlem 

pe que despertaban rechazos de la opinión pública, no produclan rentas S!!_ 

f ic lentes, por 1 a dificultad de mantener sobre el las una adecuada admi ni~ 

tración y control. 

La pérdida de los antiguos sistemas eclesiales de poder económico es la -

consecuencia del derrumbe de un mundo rural y sacro cuyos últimos expone~ 

tes eran las colonias americanas. La formidable maquinaria de obispados, 

parroquias, escuelas, universidades, obras asistenciales, corr!a el pel !

gro de morir asfixiada por la falta de recursos. 

A finales del siglo pasado, la Iglesia se encontraba privada de la mayor 

parte de sus antiguas propiedades y riquezas. A el lo habla contribuido -
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la Reforma, la expulsión y confiscación de los bienes de los Jesuitas, la 

Revolución Francesa, las dificultades con los imperios, etc. La amistad 

con las potencias industriales constituyó la fórmula salvadora, no sólo -

para mantener aquello que existla y que estaba en peligro, sino para mo

dernizarlo y ponerlo a tono con el desarrollo de la ciencia y de la técni 

ca. 

Ello permitió a la Iglesia salir avante en el plano económico lo que en -

la época actual le ha acarreado problemas internos y externos. 

Hoy en dla en la época actual es sabido que dentro del clero católico la 

pobreza es un articulo escaso y sin importancia, aunque ocasionalmente se 

da. La vida de éstos está cómodamente asegurada contra toda angustia ec9. 

nómica. El clero secular (incluldo el Papa) vive en un medio superior al 

cual actúa, que es mejor mientras más se suban los escaños de la pirámide. 

Cuentan con grandes privilegios en los diferentes paises (buenas casas, -

autos excens Iones de impuestos). La relación poi¡ ti ca está i nt imamente -

1 igada al estado económico en que se encuentran y son muy diversos los m.'!_ 

dios y negociaciones que realizan para acrecentarlos. La pobreza y su -

predicación es sólo uno de los ornamentos de la Iglesia Cató! ica. 

Internamente, la problemática del dinero como poder y como condicionamie~ 

to de actitudes existe en toda la sociedad eclesial y crea clases dentro 

de ella. Primeramente, acrecenta la posibilidad de poder hablar en pie -

de igualdad con las altas jerarqulas eclesiásticas. !lo es extraño y aje

no afirmar la notable Inclinación que la !glesla siente por los poderosos 
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en el plano económico y las atenciones y comentarios que real iza. 

Los cargos en la sociedad eclesial se escalonan según el dinero que repo_r: 

tan a la persona que los ejerce. La mejor diócesis es aquel la que rinde 

m~s dinero. Los cargos eclesiales mayores se dan en muchas ocasiones por 

la escalada en el terreno económico y no en el apostó! ico. El lo es lo -

que articula las clases sociales en la Iglesia, quien las crea y las man

tiene. 

"El solo tmn <X! ro ta"er q.n irr¡x:roerse nlrqna restricc!(n en los gas

tos, siµre ya un esc.rda lo para la lgles ia. fllr eso es un secrelD la -

cunatla oo lo q.n gma un ooisp:i, un rurial nmro, un nn::io, un vica

rio g<JEl"al. !lJ a:nximiento llevarla Ja nm:itn re "rigJl'OSiI1'E'1te se

creto" o "estrictaTmte conf ió.n:ial". _!§_) 

Toda la problemHica económica que encierra ia Santa Sede en su aspecto -

intr!nseco es lo que le ea a crear una serie de refledones que tratar~n 

de resolverse en el Concilio Vaticano II y que tratar~n de darle una con

formación diferente en este aspecto. Sin embargo, ello no ha afectado en 

forma dr~stica y ni siquiera tangible su apariencia económica hacia el ex 

terlor y el peso que ésto tiene en las relaciones internacionales actua

les con los diferentes paises del mundo . 

..1§.J Dolmou, Josep Agonía del autoritarismo cot6lico 
Ed. Gri jolbo, M6xlco 1971, p. 54 
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Aunque existen argumentaciones que afirman que la Iglesia cuenta con una 

gran cantidad de dinero que no debe ser tomado en cuenta en términos rea

les y tangibles debido a que éste se encuentra formado por tesoros que -

son 11 patrimonio de la humanidad", lo realmente cierto es que también cue_!! 

ta con gran cantidad de dinero, que le sirve para influir y apoyar en di_?_ 

tintas partes del mundo movimientos que le son favorables o que le produ

clrlan cierta inestabilidad en dicha zona de influencia. Los ejemplos -

históricos nos pueden ayudar a confirmar lo antes dicho y algunos de -

el los se mencionarán posteriormente. 

Lo anterior se podr[a resumir en lo siguiente: 

'Hly ei dla, la Iglesia ha ro:ibicb fOflllidables dlviónbs ea:róniros de -

sus riros anlgJS ~ y rortrorericaros; P"fU al mi= t\(JljXJ ésto le 

ha si91ificad:J t.na estro:ha alianza a:n las RJ'.!'las fonms del ioperialis

no rroderro, q.e se tmil:e m el ~ a tre polltlca refOflllista q.e M:]a 

aceptable al ¡:uíilo la <l:Jninaclln del direro, m tre Mrnsa arrada de -

esos Intereses, m la iblerta 9ETil ideol6;Jlca a:ntra los paises socia

listas y ei la justificada reswifianza y alejanimto oo las alims álro

ras. AJ migro tiEll¡>J, y gracias a esa aliiflla, la Iglesia ao.rrula ricµ>

zas y dls¡n-e de ta ayuJa de los graiWs paises ~itallstas, m fonm -

Q-l! la aJJprmeten y la traban cada d[a nás". J!_J 

J!.J Bulnes Aldunote, Juof'\ Op. Cit. p. 6/9 



En CllUtionu de 6e y de mo~al, Vio~ ha 
hecho a la Igtu.út pa!W'.cipe de la divina ma-
9~.tluLtwta y le ha o.to4gado, po4 un p«vUe
gfo upecial, la hinurúdad con.tita el e.Mo4. 

LEO// XIII 
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3.- LA IGLESIA EN EL SIGLO XX 

3.1. Los Conflictos Internos y Externos en las Actuaciones de la -

Iglesia 

Las acciones que la Iglesia real izó durante los inicios del siglo y a tr2_ 

vés de éste, estuvieron supeditadas en gran medida al escenario interna

cional y a los hechos que dentro de éste ocurrieron; a la situación geo

grMica y pal !tica en 1 a que se encontraba con respecto a lta 1 ia hasta 1 a 

firma de los Tratados de Letrán y la que adquirió posteriormente; as! co

mo a las caracter[st!cas propias que a través de la llistoria f<X? ad<¡uirie<ili. 

La serle de alianzas y pactos que las distintas potencias celebraron an-

tes, durante y después de las guerras mundiales influyeron en toda la so

ciedad internacional asi como en las acciones que la Santa Sede ! levó a -

cabo para fortalecer su presencia y su influencia en todas las regiones -

del mundo; como también para resol ver los prolllaras a los </-'? htfu de eofll'!ltarse. 

En este apartado se seiialan de manera susclnta dichas acciones, ya que -

ello se vera completamente con el análisis que posteriormente se realiza 

sobre las enclcl leas y los concilios. Se ha querido llegar hasta fines -

de la Segunda Guerra Mundial ya que debido a la concatenación que existe 
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entre las actitudes de la Iglesia en épocas actuales, el desarrollo postf 

rior del trabajo ser~ estudiado conjuntamente ~on las acciones del Papado. 

Durante los inicios de este siglo, los hombres y los partit1os radicales -

que reglan la vida p(Jblica en Europa alegaron pretexto sobre pretexto pa

ra romper sus relaciones con el Pontlfice Romano (Pio X). Desde 1870 era 

costumbre introducida que los jefes de Estado catól ícos se abstuvieran de 

hacer vi sí tas of ic ! a les en Roma a 1 soberano de Ita 1 i a, por respeto a la -

Santa Sede. Por ello Plo X real izó una enérgica protesta ya que el go

bierno francés envió una visita oficial a Roma. De esta forma, las rela

ciones entre Francia y la Santa Sede se declararon rotas a principios del 

siglo. El archivo de la nunciatura fue confiscado y saqueado por el go

bierno francés. 

Para la Santa Sede las cosas iban de mal en peor. La C.lmara de diputados, 

en 1905, y posteriormente el senado, aprobaron la Ley de Separación de la 

Iglesia y el Estado, con la caducación del Concordato y la abol lcíón de -

todo reconocimiento jurídico a la Iglesia en Francia. El Papa con la en

c!cllca "Vehemente Nos", condenó dicha ley y denunció los atrope! !os del 

gobierno contra los derechos de la Iglesia. Las congregaciones religiosas 

fueron disueltas y expulsadas. Sin embargo, los obispos franceses pasa

ron a ser nombrados con plena y absoluta libertad por la Santa Sede, y t.2_ 

das las instituciones parroquiales vinieron a ser de Ja exclusiva compe

tencia de los obl spos. 

En España, las negociaciones para el aplazamiento del concordato de 1850, 
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lejos de llegar a buen curso. desembocaron. en 1910, con la ruptura dlpl!?_ 

mática con el Vaticano, y sólo después de sofocado el connato de revolu

ción de la época fueron restablecidas. 

Los anticlericales de Portugal se mostraban más poderosos todav!a. Al 1 ! 

el Rey Carlos y el prlncipe heredero cayeron asesinados en 1908. En Por

tugal se implantó una Repút>l ica más jacobina que democrática. Se desenc2_ 

denó entonces una feroz persecusión contra la Iglesia y las órdenes re! i

giosas: se confiscaron los bienes eclesiásticos y se suprimieron las con

gregaciones. Proclamada la separación entre la Iglesia y el Estado, el -

episcopado portugués se entregó a la cristianización de la nueva Repúbl l

ea, contentándose con que se le permitiese vivir dentro del puro derecho 

común. Todas Ias protestas del pontífice contra las acciones del nuevo -

gobierno no dieron ningún resultado. 

En Alemania Intervino Plo X aclarando y definiendo algunas cuestiones que 

se debatían entre los catól lcos y con el Jos se mostró muy condescendiente. 

El partido ! !amado del Centro que algunos quedan fuése expl lcitamente un 

partido confesional catól leo, confirmó su tendencia a ser un partido pur2_ 

mente polltico y no confesional. Para definir la controversia de si las 

asociaciones obreras deblan ser confesionales o no, el Papa pub! icO una -

enclclica en la que afirmó que estaba permitido agregar a ellas otras so

ciedades no católicas. Los l lberales alemanes y protestantes intentaron 

organizar una acción poi !tica en contra del Papa al grado que el Sumo Po_!! 

tlflce llegó a acusarse de haber ofendido la dignidad del pueblo alem~n. 



- 85 -

La Iglesia tuvo que sufrir menos de los gobiernos no cató! icos. En lngl.". 

terra, la Cámara de los Comunes, en mayo de 1909, aproh6 la ley que reco

noc!a a los católicos una perfecta igualdad con los conciudadanos que pr~ 

fesaban otros cultos. Posteriormente el retorno al cato! !cismo se acen

tuó de tal forma que el pontff(ce creyó conveniente erigir nuevas sedes -

episcopal es. 

En Rusia, después de la guerra con el Japón, el Zar Alejandro otorgó una 

reforma constitucional donde incluso se decretó cierta tolerancia rel i

giosa, en virtud de la cual los católicos obtuvieron plena libertad, y el 

pontff!ce pudo proveer a la Iglesia con nuevos obispos. 

Los asuntos de la Iglesia Cató! ica en los Estados Unidos de América cesa

ron de estar sometidos a la Congregación de Propaganda flOE para depender 

del gobierno ordinario de la Santa Sede. Surgieron asociaciones para fa

vorecer la difusión del catolicismo y recoger subsidios destinados a las 

d lóces! s. El gobierno de 1 a Repúb 1 !ca mantuvo s !empre respecto de 1 a -

Iglesia Cató! !ca ona conducta leal, demostrando que una bien entendida l.!_ 

bertad puede hacer prosperar la re! igión dentro del derecho común, quizá 

mejor que dentro de los derechos concordatorios. También en Canadé las -

relaciones eran muy buenas ya que el catolicismo se extendió en cantidad 

y en diversas regiones dentro del pals. 

La actitud de la Santa Sede para con Italia no varió sustancialmente. Pfo 

X siguió repitiendo teóricamente las protestas y reivindicando sus dere

chos; sin embargo, su modo de expresarse era menos fuerte que el de los -
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pontlfices anteriores. En la práctica, el Papa ya no mantenla una rigurQ_ 

sa intransigencia. Por un lado los partidos antisociales venlan a consti 

tuir un serio peligro no sólo para la religión, sino para la estabilidad 

social. Para ese entonces ya no se hablaba de la restauración del poder 

temporal, sino sólo de garantlas para la 1 ibertad e independencia del po_ri_ 

tlfice. La situación polltica y diplom~tica iba modificándose sensible

mente. 

Durante la Primera Guerra Mundial, los momentos de la pol!tica internacio 

nal eran graves. Benedicto XV hizo saber al gobierno italiano que no de

seaba que la contienda se solucionara el? folllfl que tt>X!ara enteramente a sal

vo la dignidad de dict10 gobierno. 

De igual manera, Benedicto XV hizo saber al gobierno alemán que la guerra 

es siempre reprobable, porque es un medio inadecuado, inicuo e insuficie_ri_ 

te para restaurar la justicia violada y para restablecer el orden quebra_ri_ 

tado de cualquier forma que sea. 

La situación de la Sede Apostólica vino a ser particularmente dificil de~ 

pués que Italia entro en la guerra contra los imperios centrales (1915). 

El Papa puso en relieve las anormales situaciones en las que él se encon

traba; las comunicaciones con las diversas partes del mundo le eran ex

tremadamente diflciles. Los ministros diplomáticos autorizados cerca de 

la Santa Sede, pertenecientes a paises con los que !tal ia habla entrado 

en guerra, se v le ron obligados a sa 11 r de Roma. La Ley de Garantl a era -

insuficiente para salvaguardar aquel los derechos que decla reconocer el -
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Pont!flce. Por otro lado, el Papa estaba expuesto a que se sospechara de 

él que en su modo de hablar y en sus actos sufr!a la influencia de aque

llas naciones que eran las únicas que pod!an mantener sus diplomHlcos en 

Roma. 

El Ministro del Exterior del gobierno italiano, Sidney Sonnino, en el Pac 

to de Londres (con el que !tal ia se comprometió a entrar en la guerra del 

lado de los aliados, el 26 de abril de 1915) insertó la siguiente disposi_ 

ción: 

"Fr.rcia, Inglaterra y ~la se o:rrpruretm a ap:¡yar a Italia, con tal -

!JI! ésta ro ¡mnlta !JI! los n:µresmtantes oo la Sirlta ~ ejcr.zm ac

cioo alg.m diplcmfüca respecto a la conclusioo oo la paz y al arro:ilo 

de las o.esticres relacicmdas con la g..erra". m 

Sin embargo, la neutralidad de la Santa Sede no fue Indiferencia total ª.". 

te la guerra a continuación se mencionan algunas acciones que emprendió 

durante ésta: 

Canje de prisioneros de guerra, liberación de detenidos civiles inútiles 

en Suiza, y en otros paises neutrales, propuestas para hacer cesar toda 

acción de los aeroplanos fuera de las zonas de guerra, para impedir repr."_ 

sal las y deportaciones; envió de socorros materiales a las poblaciones -

_!!I Costiglioni, Corlo Historio de los Popas 

T. 11 Ed. Labor, España, 196'1. p. 707 
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más necesitadas y más castigadas por la guerra; solicitudes y cuidados P!!_ 

ra las naciones más castigadas de Europa y Asia. Todo el lo con ayuda de 

la Cruz Roja y de diversas asociaciones mundiales. 

En el llamamiento dirigido a los jefes de los pueblos beligerantes. el 1• 

de agosto de 1917, el Papa resumió su obra en tres términos: una neutrali 

dad hacia todos lo beligerantes, un esfuerzo continuo por llacer el bien y, 

hacer todo lo posible por acelerar la terminación de la guerra. Como fue 

claro, di chas puntos fueron rechazados como ofertas pacifistas. 

En su último llamamiento, el Papa propuso cinco capitulas para las nego

ciaciones de paz: la sustitución de la fuerza moral del derecl10 al dere

cho de Ja fuerza armada; una inteligencia para la disminución simultánea 

y reciproca de los armamentos y para la creación de un instituto interna

cional de arbitraje para dirimir las controversias; 1 ibertad y comunidad 

de los mares para las comunicaciones; una reciproca condonación de los d!!_ 

~os y de los gastos de guerra; una reciproca restitución de los territo

rios ocupados y, finalmente. solución a las cuestiones territoriales con 

espirito conciliador y teniendo en cuenta las justas aspiraciones de los 

pueblos. 

Benedicto XV se dirigió, incluso, al presidente de los Estados Unidos -

(Wilson) para que tratáse que las condiciones del armisticio no fuesen -

una provocación para los vencidos. Sin embargo, el presidente no hizo ca 

so de dichas negociaciones de paz. 
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La Conferencia de Paz de Par!s m~s bien que solucionar las cuestiones que 

dividlan a Europa, las multiplicó. E incluso hubo pensadores que afirma

ron que dichas negociaciones no eran sino el preludio de una guerra con -

consecuencias peóres a las vividas, como se comprobó. 

Con Ja enc!clica "Pacem dei munus" (1920 el Papa declaró los principios 

sobre los que habla de fundarse Ja reconciliación de Jos pueblos. 

A base de las demacraciones de las nuevas fronteras territoriales establ~ 

cidas por los Tratados. Benedicto XV reformó las jurisdicciones diocesa

nas de modo que desapareciese todo pretexto para contiendas o discusiones 

nacionalistas. 

El prestigio que el Papado habla venido conquistando en el periodo de la 

guerra, se puso de manifiesto apenas cesaron las hostilidades. Al subir 

Benedicto XV al solio pontificio. sólo 14 Estados tenlan representantes -

cerca del Vaticano, y al morir, las representaciones aumentaron a 27, es

tando en curso negociaciones con otros paises. 

Inglaterra, en 1914, despu~s de tres siglos y medio de suspensión, reanu

dó las relaciones con la Santa Sede. Otro tanto hicieron: el principado 

de Mónaco, Holanda, Luxemburgo, Portugal, Brasil, Finlandia, Perú, Yugos

lavia, Checoslovaquia, Polonia, Japón, Austria, Suiza y Francia. 

Sin embargo, los problemas con Italia aún no tenlan visos de solución. 
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Cuando los embajadores acredi tactos cerca de la Santa Sede abandonaron Ro

ma para tras 1 a darse a Lugano. en terrt torio neutra 1, 1 a prensa de V tena y 

de Berlin denunciaron al mundo entero "la injusta persecusión ejercidas~ 

bre el Papa por el gobierno italiano". Las potencias centrales parec!a -

como que quisieran amenazar a 1 tal i a con 1 a reconstrucción del poder tem~ 

para l o, cuando menos, imponerle una sol uc i 6n de I a cuestión romana. 

Importante es destacar que el Papa Benedicto XV devolvió a la Iglesia su 

preminente puesto de supernactonalidad; demostró al mundo a través de la 

guerra, el carécter universal del Vaticano y echó la semilla de las futu

ras realizaciones. 

Con respecto a ello Benito Mussolini expresó: 

"tb hay eµ; haane ilusicres. Q.e hay razcres para iltprar lJ1 acerca

miento 00 las relacicres entre el Estxb y la lglesia m Italia, lo ~ 

temms cEsó? haO'.? alifri tlm¡n. l"'1J es recesario darse a.mta oo eµ; 

la Iglesia Católica no ¡x.ro; pasar oo cierto !Imite. tb se ¡x.ei! pre

UJW' hacer oo ella lJ1d Iglesia nacional al Sd'Vicio oo la nacloo. La 

fi.erza, el pnestigio, el mcanto milmarlo y dJraOOro ool Cat:Dl!ci!ITO -

cmsistm preclsammte m eµ; el Cat:Dlici!ITO es la religi(ri ili tO'.bs -

las ¡x.IDlas y oo talas las razas. La flI!l"Za ilil Cat:Dlici910 estA m su 

mi versalidiXl". ..Y}_j 

Jdem p. 713 
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Con ello, Mussolini dejó perfectamente aclarada su posición con respecto 

a las reivindicaciones que hacia el Papado y las acciones que iban a tomr. 

Al subir Plo XI al sollo pontificio las ordinarias protestas en contra de 

la situación anormal de la Santa Sede continuaron sucediéndose. 

Las bases sobre las cuales fue posible Iniciar las conversaciones fueron 

Indicadas por el representante del Vaticano en sus dos puntos sustancia

les: el restablecimiento de un pequeño Estado pontificio bajo la sollera

nfa del Papa, manifiesta y visible, que garantizase al Pontlfice el ejer

cicio de su soberanfa espiritual; la posibilidad de conferir al matrimo

nio re! !gloso, bajo determinadas condiciones, el valor de acto civil. El 

primer punto concernfa al tratado con la Santa Sede, el segundo al conco.!:. 

dato. 

Como fue seMlado anteriormente (Capitulo I} en 1929 se firmaron los Tra

tados de Letr~n. bajo los cuales quedó saldado el conflicto entre ambas -

partes. 

Posteriormente a la firma de los tratados y al Inicio de la década de los 

treintas la situación de la Santa Sede para con los dern~s Estados no era 

del todo halagüeña. México se encontraba en plena crisis polltica y rel_!_ 

glosa que degeneró en feroz persecución contra la Iglesia Cató! ica, y Pfo 

XI Intervino con la enclclica "Acerba anirni" (1932) que expone las "inju~ 

tas condiciones Impuestas en aquel Estado al Cato! icismo y la disolución 

del orden social". De la situación religiosa en México hablO nuevamente 
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en 1937. 

En Alemania, Adolfo Hitler, jefe del Partido rlacional Socialista. escala

ba la cumbre del poder poi !tlco. El estaba decidido a instaurar un nuevo 

orden pol!tlco, social y religioso mediante la unificación de todos los -

pueblos germanicos y de la destrucción del tratado de Versalles. Disol

vió el Relchstag y en las elecciones de marzo de 1933 obtuvo los votos ne 

cesarlos para poner al servicio de su partido los poderes del Estado. Va 

liéndose de la astucia y de la violencia liquidó los restos de los anti

guos partidos, incluso el del centro Cató! ico. 

Queriendo captar para su movimiento la adhesión de los cató! icos alemanes 

y enaltecer a la faz del mundo el prestigio de la Alemania nazi con un ac 

to de resonancia internacional, en abril de 1933 envió Hitler a Roma al -

vicecanciller Van Papen a negociar un concordato con la Santa Sede. P!o 

XI consintió en concluir dicho tratado, que se firmó y ratificó en 1933. 

Sin embargo, el Papa P!o XI tratando de salvar cuando menos la Integridad 

de la doctrina católica frente a las nuevas ideologlas nazis, publicó la 

enc!clica "Mitbrennender Sorge" (con viva ansia). que era una explicita -

condenación a las doctrinas re! !glosas nazis. 

Si no ! legó a la ruptura diplomatica con Alemania fue por no provocar un 

recrudecimiento de represalias contra las instituciones católicas, tolera 

das aún de cierto modo dentro de las fronteras germanas. 
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Las relaciones con Austria se vieron suspendidas a ralz de su violenta in 

corporación al Reich en 1934. 

España, que habla 1 agrado permanecer neutra durante el conflicto europeo 

no se salvó del trance de una crisis interna: caracterizada por ~speras 

contiendas y luchas civiles. La primera consecuencia de ocµellas perturb_!! 

clones fue la abolición de la rnonarqula y la implantación de la República; 

ésta, sin embargo, no logró organizarse a causa de la irreductible divi

sión y oposición de los partidos entre si. Incluso la situación religio

sa se vio perturbada por los innovadores, según les liman io de i a ene le i i

ca "Dilectisima nohis" (1933), donde ante las injustas condiciones impue2_ 

tas por el gobierno republicano a la iglesia Cató! ica, el Pontlfice habló 

en defensa de la libertad y de la civilización cristiana. 

La reacción de la antigua España Cató! ica tuvo su caudi ! lo en Francisco -

Franco. La revolución tomó un significado ideal de lucha por la salva

ción de la civilización cristiana en contra del bolchevismo ateo. Desµ.és. 

mientras los rusos apoyaban a los extremistas de España; los italianos y 

los alemanes. en virtud del pacto "Anticometern". prestaron su ayuda al -

general Franco, y la victoria final del caudillo, que se dedicó a restau

rar los destinos de su pals. La Santa Sede vio en el desenlace de los su 

cesas de España Ja feliz aurora de un renacimiento cristiano en la Penln

sula Ibérica. 

En 1938 flitler devolvió a Mussolini la visita que éste le habla hecho en 

Berlln donde fue recibido con extraordinarias manifestaciones de esplritu 
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guerrero. Como fue claro. llitler se abstuvo de visitar el Vaticano. 

Para ese entonces la Santa Sede contaba con su primera emisora de radio -

con la cual el Papa dirigió un discurso al mundo entero. 

Durante la guerra, la primera sensación del nuevo pont!fice Plo XII fue -

la de contemplar el espectáculo de los paises más poderosos de Europa en 

contra de los más débiles. Tras de un diagnóstico de Ja sociedad moderna 

desde el punto de vista civi 1 y poi !tico el Papa se dirige a los represe!1_ 

tantes de los distintos Estados, conjurándolos para tratar de lograr la -

paz. 

En sus primeras enc!cl icas "In charitate, Justitia et pax", se observa di 

cho anhelo. 

El Papa hizo todo cuanto pudo para evitar, por lo menos, la entrada de -

Italia en la guerra, pero dichos intentos fueron en vano. Por el contra

rio, Mussol !ni contrarrestaba los continuos llamamientos del Papa en favor 

de la paz ante el temor de que influyeran en el ánimo del pueblo italiano. 

El pont!f!ce se esforzó en mejorar las relaciones con el gobierno alemán, 

con la esperanza de atenuar los atropellos de los nazis contra la Iglesia 

Católica y mitigar las persecuciones raciales. Esfuerzos y tentativas no 

menos t nút! les. 

En el momento de la invasión mi 1 itar de Holanda, Délgica y Luxemburgo, 
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Plo XII envió telegramas de solidaridad a Jos pueblos invadidos. M~s in

sistente se mostró en la defensa de Polonia, enviando fuertes protestas a 

Berlln (1942). Mientras que el Santo Oficio condenaba el principio de la 

eutanasia y el de la esteri l lzación obl lgatoria introducidos por el go

bierno nazi en Alemania. 

La experiencia adquirida por la diplomacia pontificia durante la primera 

Guerra Mundial en la labor de aliviar los sufrimientos de ias victimas de 

guerra, podla facilitar la misión caritativa de la Santa Sede, pero las -

diversas ideolog!as, propugnadas principalmente por algunos de los Estados 

beligerantes, estorbaban y obstaculizaban la labor del Papa. La moviliza 

ción de las nunciaturas en colaboración con las correspondientes oficinas 

de Roma fue general, y ayudada incluso por los servicios de la radio y de 

la Cruz Roja. Al finalizar 1946, la oficina de informacion del Vaticano 

habla recibido alrededor de 10 millones de informaciones y enviado un nú

mero mayor de mensajes. Los alrededores de Roma estaban abarrotados de -

prófugos. de perseguidos y de refug lados poi! tícos. E 1 Vaticano se preo

cupó de su condición sin tomar en cuenta nacionalidad o ideas religiosas. 

Durante la postguera se hizo permanente la Pontificia Comisión de Asiste!', 

cia, para intervenir en todos los paises del mundo en caso de necesidades 

sociales o calamidades. Se estableció que incluso los paises no católi

cos pod!an recibir esta asistencia. 

Para oponer un dique a la difusión del comunismo ateo y del materialismo, 

P!o XII Insistió, en mensajes y discursos, en poner de re! ieve la doctri-
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na católica. denunciando las ideolog!as marxistas y dando normas précti

cas para "poner en guardia la buena fe de las clases populares". Entretan 

to, en los paises donde el comunismo asum!a el poder. se desencadenaban -

persecusiones religiosas. Rutenia (incorporada a la URSS), Yugoslavia, 

Hungr!a. Polonia, Checoslovaquia y Rumania eran centro de estos aconteci

mientos. 

Contrariamente a lo anterior, mejoraron notablemente las relaciones diplQ 

méticas con otros Estados. En 1940 el presidente de los Estados Unidos -

envió un representante personal estable cerca de la Santa Sede. Se esta-

blecieron internunciaturas en Egipto. India, Ubano. Filipinas, Japón, P!!_ 

kistén; y las delegaciones apostólicas de Dakar y Corea. 

El siguiente apartado vendré a complementar en gran medida lo expuesto ª!! 

teriormente y seré la continuación del papel de la Santa Sede hasta nues

tros dlas. 

3.2. La Importancia de los Concl !los en las Relaciones Internacio

nales 

La Iglesia se lla venido reuniendo a través de los tiempos para estudiar -

los temas y problemas que se refer!an a la doctrina y algunos otros que -

aquejaban a e 11 a. 

Ante la imposibilidad de convocar en un solo grupo a todo el pueblo, so-
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l!an reunirse en estas asambleas sólo las jerarqulas, o sea el Papa, Jos 

cardenales y obispos y las demás personas que ten!an alguna potestad den

tro de los fieles. 

Desde un principio. se vino tomando como modelo de estas reuniones el pr.!_ 

mer Concilio de Jerusalén (año 49-50). En épocas posteriores éste fue -

considerado el prototipo de las asambleas episcopales, a las que dieron -

el nombre de slnodos. Todos ellos tuvieron un carácter meramente partic'!_ 

lar, ya que nunca fueron tomados como ecuménicos o universales. 

Con el siglo 111, estos concilios se fueron haciendo cada vez más frecue!'_ 

tes y más numerosos, también los clérigos que asist!an, ya que no solamen 

te se reun!an los metropolitanos de una sola región sino que también eran 

convocados los de 1 ugares más distancia dos. 

Recuérdese que con la 1 ibertad que dio Constantino a la Iglesia por el 

Edicto de Milán en el año 313, al extenderse más ésta por ias diversas re 

giones, se vio la posibilidad, y ai mismo tiempo la necesidad, de reunir

se los obispos de toda ia "oikouméne", con el fin de resolver algunos de 

los más graves problemas, que ya se venlan planteando en ia Iglesia. Con 

este motivo se dieron cita la mayorla de los obispos del mundo cristiano, 

se reunieron tHcea (a. 325) en el primer concilio ecuménico o universal -

que conoce la Iglesia. Al correr de los siglos, a éste le iban a seguir 

19 concilios más. 

De acuerdo al Derecho Canónico Vigente, se entiende por Concilio Eam'l1Jco. 
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"llq.Jellas asmbleas de diis¡x¡s y de OOt:enninadas ~ ilMlStidas de -

jurisdia:i(Jl, las aiales, ~ y presididas ¡a el Papa y sus l~ 

lbs, dic:tal 9JlUCicn?S 9±re a5II1tos =mientes a Ja fe y a la disci

plina eclesiilstica, 9Jlucicr"5 flJ! han de ser m:esariilTUlte refrarlid1s 

y aprdladas JXl!" el mi'l!o Papa". .12_/ 

En estas reuniones participan pt•r disrecho pror.io lo' c&rdenales, los pa-

triarcas, arzobispos y obispos; el abad primado y los abades generales. 

Cuando se habla ele concilio Ecuménico nos referimos por lo tanto, a ~ue -

una parte considerable, ordinariamente la mayorla del episcopado total de 

la lgles i a, estA presente en el los. convocados por el Romano Pontl fice, y 

que sus decisiones han sido aceptadas y refrendadas por la mAxima autori

dad de la misma. En el momento en que falla alguna de estas condiciones 

el Concilio deja de ser Ecuménico o universa l. 

Recurriendo un poco a la historia nos podemos dar cuenta que algunos de -

los primeros Concilios, que hoy 11 amamos Ecuménicos, fueron convocados -

por los emperadores romanos y no por el Papa, a quienes debieron su prim~ 

ra iniciativa. Sin embargo, por tener presentes las caracterlsticas que 

se han dicho atendiendo a su definición, se les puede considerar de esa 

forma. Ello sucedió ya que la autoridad de los pontlfices no se encontr! 

ba lo suficientemente robustecida en comparación con la de los emperadores • 

.:l:9J Martln Hern6ndez, Francisco Historio de los Concí l los 
Modrld, Ed. Propagando Popular Cot6lico, 1960. p. 9 
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Actualmente, los Papas son quienes los convocan, a veces los presiden y -

en otras mandan sus legados o representantes. 

Desde la reunión de tHcea hasta nuestros d!as se han celebraclo 20 Conci

lios que pueden ser considerados como Ecuménicos, en los cuales la Igle

sia ha tomado distintas actitudes con respecto a su problemHica interna 

y también a 1 a exterior. Dentro de este apartado nos referimos solamente 

a los dos últimos por ser los de mayor importancia para el tema que esta

mos tratando. 

3.2.1. El Conci llo Vaticano 1 

Como se observó en la breve reseña que se encuentra al principio de este 

trabajo, la sociedad cristiana y la Iglesia tuvieron grandes cambios des

de sus inicios hasta mediados del siglo XIX. Sin embargo, hasta esa fe

cha la Idea del mundo cristiano rige todav!a en diferentes medios éste 

pone su mirada en la persona del Papa y el las últimas decisiones de Roma. 

A partir de la segunda mitad del siglo XIX (aproximadamente) se observa -

todo lo contrario. ta herencia que habla dejado Ja Revolución Francesa 

se hace sentir pesadamente sobre los pueblos y las naciones. Son frecue~ 

tes los embates y propagaciones de descreencia. de liberalismo. laicismo 

y masonerla. El Papado ha sido minado y despreciado en primer término -

por tlapoleón y posteriormente por los ministros alemanes. En Francia -
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existe un estallido de revoluciones sociales en las cuales se dan grandes 

debates entre socialistas y anarquistas. 

En Espa~a. que habla sido valuarte incansable de la defensa del cristia

nismo, se observaba la esterilidad de los partidos y un liberalismo masó

nico que privaba los mejores impulsos y energlas. 

Pasando al terreno de las ideas, el panorama que se observa es igual o I!'_ 

cluso más elevado. Oel idealismo de Kant se pasó al pantelsmo, cuyas tep_ 

rlas conduelan a la negación de un Dios personal; o bien al escepticismo 

de otros autores. A su lado se encontraban las teorlas evolucionistas -

que echaban abajo toda la idea de espiritualidad para dar ancho margen a 

la materia. En resumen, todo giraba en el triunfo de la razón sobre la 

fe. Ante estos diversos brotes de ideologla los propios cató! icos se e!'_ 

contraban en ocasiones divididos entre si. 

En este estado de cosas. la Iglesia creyó conveniente la oportunidad de -

realizar un Concilio. Lo que no era cosa f~cil debido a las condiciones 

pollticas y sociales de esos tiempos. 

Con todos estos problemas encima, el Papa Plo IX anuncia el futuro del 

Concilio en 1867 y lo convoca para el mes de diciembre del siguiente año. 

El principal punto y problema del Conci 1 io fue el referente a la infal lb_.!. 

lldad del Papa. En los diferentes paises (incluso en los orientales m~s 

alejados que mandaron representantes), se observaron di slinlas actitudes 
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y divisiones. 

Los poi !ticos de las distintas naciones que hablan recibido con cierta -

frialdad todo lo relativo al Concl l io. se ponlan en guardia ante el temor 

de que se le diese un incremento sumo a la potestad del Papa. 

En Alemania se da un gran impulso para poner en guardia a los gobiernos -

europeos contra el peligro de que el Concilio proclamase la sujeción de -

los Estados a la Iglesia. Por lo tanto y en respuesta a el lo, los gobie.!: 

nos proclamaron que se defenderla de las intrusiones de la curta romana. 

Los principales puntos tratados en dicho Concilio fueron los siguientes: 

En un principio se determina que sea el Papa quien imponga el orden y el 

reglamento. La Santa Sede se reservaba, por tanto, el sentar sus mocio

nes, comunlc~ndolas antes con la comisión respectiva. Los esquemas se -

dlscutirlan primero en las cinco congregaciones designadas, reservAndose 

el Papa la última palabra sobre las proposiciones antes de someterlas a -

la sesión pública. 

Quedó de mani flesto en toda su pureza la existencia de un orden sobrenatu 

ral contra el materialismo, pantelsmo y atelsmo. 

Paralelamente a las cuestiones dogméticas se hablan tratado algunas disc_!. 

pllnares, por ejemplo, sobre los debates de los obispos y de los vicarios 

generales, la reforma de sacerdotes y fieles, renovación de la Curia y de 
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las congregaciones, reforma de todos los orientales unidos. 

Aunque en los esquemas de estudio no quedó incluido el de la infalibili

dad, todos desde un principio hablaron de ella y ésta quedó solemnemente 

proclamada en ju 1 io de 1969, quedando por estudiarse 1 as relaciones de 1 a 

Iglesia con el Estado y la sociedad civil. 

Tres d!as después de esta declaración (19-jul-1869), Napoleón 111 envió a 

Prusia la declaración de guerra, y el 20 de septiembre el ejército italia 

no, que habla estado esperando la sal ida de la guarnición francesa de la 

capital, entra en Roma por la puerta Pia, obligando al Concilio a m::erra;:: 

se en el Vaticano. Los padres reducidos a 180, continuaron preparando e~ 

quemas hasta que Pio IX, e 1 20 de octubre, suspende el Conc 11 io, deHndo

lo para mejores tiempos. 

3.2.2. El Concilio vaticano 11 

De acuerdo con lo senalado por los propios participantes. este Concilio -

se propuso desde un principio la final ldad de la defensa y la ilustración 

de la verdad bajo dos aspectos: el acercamiento de los hermanos separa

dos y la puesta al dia de las fuerzas vi tales de la Iglesia. Se afirma -

que el Concilio tuvo una finalidad no sólo el beneficio del pueblo cris

tiano, sino que pretendió la búsqueda de la verdad. para lo cual se prop!!_ 

so: 
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- Una revisión histórica de los hechos QUe motivaron el aislamiento de la 

Iglesia. Como consecuencia de ello se dio la Declaración que absuelve 

a los jud!os de la culpa colectiva de la muerte de jesucristo, ei levan 

tamiento de la excomuniones, la actitud ante las creencias no cristia

nas, la recriminación de las antiguas guerrns religiosas y la caridad -

para las otras iglesias cristianas. 

- Una adecuada actualización de la Iglesia, con lo cual se aprobaron de

cretos que posteriormente se mencionar~n. 

El Concilio fue convocado el 25 de diciembre de 1968 por Juan XX!ll con -

la bula "Humanae Salutis" y ha sido el m~s impresionante de la Iglesia Ca 

tólica debido a: 

- Por e 1 número de padres cene i llares, que en la sesión de i -¡ de d ic iem

bre de 1965 llegó a la cifra mhima de 2399 obispos. 

- Por su gran ecumenismo. en sentido literal y etimológico, ya que reunió 

representantes de los cinco continentes, de todas las razas, de toda -

cultura y civilización. 

- Por su preparación, la m~s pro! ija y cuidadosa. 

- Por su repercusión en el mundo, debido al concurso de los medios masi

vos de comunicación, especialmente los audiovisuales. 
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ActemAs, otras notas distinguen a este Concilio de los anteriores: por pr_i_ 

mera vez en la historia se J1allan en él observadores de otras comunidades 

eclesiales y religiosas, y por primera vez entraron en él numerosos hom

bres y mujeres seglares como oyentes, por su esp!ritu de diAlogo abierto 

en el mundo actual. extendido incluso a los no cristianos y a los ateos. 

tlo existieron en éste ni condenaciones ni anatemas. 

La fase antepreparatoria duró desde el 17 de mayo de 1959 hasta el 5 de -

junio de 1960; y la preparatoria, del 14 de noviembre de 1960 al 11 de ºE. 

tubre de 1962. Los esquemas o temas a tratar ! legaron a 72. A su conte

nido contribuyeron los obispos de todas las Iglesias, las universidades -

católicas y los expertos, especialistas en exégesis, teologla e historia 

de la Iglesia. 

A continuación se mencionarAn las distintas etapas o sesiones que tuvo el 

Concilio y los puntos que se trataron en ellas. 

Primera sesión.- La inauguración del Concilio tuvo lugar ei 11 de octu

bre de 1962, con Ja asistencia de 2948 obispos. Una vez seleccionados -

por 1 as comisiones preparatorias los temas ( 15 tomos impresos) que el Col!_ 

cilio estudiarla para su decisión, el 22 de octubre se inició la discu

sión sobre el de la Liturgia, en el que se manifestaron ya dos tendencias: 

una abierta al "aggiornamiento" y a la renovación, a la adaptación al -

plan existencial; y otra mAs asida al pasado, mAs esencial is ta. En novle"' 

bre se presentó el esquema sobre las "Fuentes de la revelación", en que -

se acentuaron las tendencias apuntadas, hasta el punto de retirarse el e~ 
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quema para su ulterior reelaboración. 

Durante el mismo mes anterior se puso a discusión el tema de los Medios -

de Comunicación y la actitud de la Iglesia respecto a ellos. tema que qu."_ 

dó aprobado por gran mayor!a. En la trigésima primera congregación gene

ral se presentó el esquema sobre la "Iglesia", que fue atacado a fondo. -

Sln llegar a más resoluciones se dio por terminada la sesión en diciembre 

de 1962. 

Segunda sesión.- Abarca desde el 29 de septiembre al 4 de diciembre de -

1963, y en ella se aprueba la "Constitución sobre la Sagrada Liturgia" y 

el "Decreto sobre los medios de Comunicación Social". 

Al superarse el rubricismo que anteriormente imperó, el Conci 1 io explica 

lo que es la Liturgia, que se considera como: 

"El ejercicio re! socmtx:io re ~isto. Tcxla oelebra:iln Litúrgica -

por ser dJra d! Oisto Saoenbte y su aaµi, la Iglesia, es ao:itn sa

grail por e.xmlm::ia, ruya eficacia, an el misro titulo y en el mi91D -

gra:b, ro la iguala ninpia otra ao:itn re la Iglesia". .1lJ 

De ello deriva la activa participación de los fieles. con la traducción -

de partes de la misma y de los ritos sacramentales a la traducción de pa;:_ 

.1J...J Enciclopedia de lo Religión Católico 

p. 9680 
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tes de la misma y de los ritos sacramentales a las lenguas vern~culas, 

que se elevan a la categor!a de Lenguas Litúrgicas. 

En cuanto a los Medios de Comunicación, la Iglesia considera parte de su 

misión servirse de ellos para la predicación de su mensaje. 

Tercera sesión.- Se desarrolla del 14 de septiembre al 21 de noviembre -

de 1964. De ella surge la Constitución Dogm~tlca sobre la Iglesia. Se -

afirma en ella que la Iglesia no es solamente la jerarqu!a del Papa con -

sus obispos, sino todos los que se encuentran reunidos alrededor del cris 

tianismo. 

En esta sesión se aprueba también el Oecreto sobre las Iglesias Orienta

les Católicas, que constituyen iglesias particulares sometidas al Papa y 

de Igual dignidad; y el Decreto sobre el Ecumenismo, cuyo fin es la res

tauración de la unidad entre los cristianos. 

Cuarta sesión.- Se abre el 10 de noviembre y se prolonga hasta el B de -

diciembre de 1965. En ella se trataron numerosos temas, algunos muy con

trovertidos, como el de la Libertad Religiosa. La labor de los integran

tes quedó reflejada en los doce documentos siguientes: 

1) Decreto sobre el Deber pastoral de los obispos, donde se habla de su 

car~cter colegial bajo el Papa y del ejercicio de su ministerio en -

su diócesis. 



- 107 -

2) Decreto sobre Ja fonnaclón de los sacerdotes, en que se dan normas g_g_ 

nerales para la fonnación de los futuros sacerdotes en ciencia y esp.!_ 

rltu. 

3) Decreto sobre la Renovación de la Vida Religiosa, donde se elogia la 

vida relgiosa, se aprueban los fines particulares y caracteres de ca

da lnstl tu to y se dan orientaciones para su renovac Ión y adaptación a 

las necesidades de hoy. 

4) Decreto sobre la Educación Cristiana de la Juventud, que declara la -

importancia de la educación y el derecho de todos los hombres, por su 

dignidad de persona, a ésta. 

5) Declaración sobre las Relaciones de la Iglesia con las Rel iglones No 

Cristianas, donde se fija Ja actividad de la Iglesia, que es de resp! 

to, comprensión y diélogo con ellas. 

6) Constitución Dogmética sobre la Revelación Divina, en que ésta se pr~ 

senta como automanlfestaclón y autodonación amorosa y gratuita que -

exige la entrega total de hombre al Dios que se le revela. 

7) Decreto sobre el Apostolado de los Seglares, en que se afirma que to

do cristiano obtiene el derecho y el deber del apostolado por su unlm 

con Cristo. 

8) Constitución Pastoral sobre la Iglesia en el Mundo Actual, que se di-
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rige a todos los hombres. estudia sus problemas y da las soluciones -

que hoy son posibles en este mundo cambiante. 

9) Decreto sobre el Ministerio y Vida de los Presbíteros, que explica el 

misterio de los sacerdotes como cooperadores que son de los obispos -

en la obra de la santificación y de la enseñanza del Evangelio. 

1D) Decreto sobre la Actitud Misional de la Iglesia, donde se afirma~ la 

Iglesia es toda ella escencialmente misionera, porque ha sido enviada 

por Dios a las gentes para ser el sacramente universa 1 de salvación. 

11) Declaración sobre la Libertad Religiosa. en que se afirma que la per

sona humana tiene derecilo a la libertad religiosa y que este derecho 

se funda en su dignidad misma. 

12) Mensaje del Concilio a la Humanidad, con una apelación de amor y com

prensión a Jos gobernantes, a los hombres de ciencia y pensamiento, a 

los artistas, a las mujeres, a los jóvenes. a Jos obreros, a los po

bres, a los enfermos y a todos los que sufren. 

Finalmente, el Decreto de Clausura del Concilio se leyó el 8 de diciembre. 

De acuerdo a las palabras de Pablo VI, la finalidad del Concilio fue rel.!_ 

glosa y se le han reconocido al hombre 1 a Plenitud de sus derechos y -

sus supremas aspiraciones a la existencia, a la dignidad de la persona, a 

la libertad honrada, a la cultura, a la renovación del orden social, a la 

justicia y a la paz. 
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Se señalaran enseguida las caracterlsticas m~s relevantes que trajo para 

las distintas regiones la aplicación de las resoluciones del Concilio as! 

como sus repercusiones a nivel internacional. 

El periodo que abarca los años 1965 y 1970 acarreó para la Iglesia Católl_ 

ca los cinco años mas tensos e intensos de su historia contemporanea. Al 

ser clausurado el Concl 1 io Vaticano 11, la aplicación de los decretos tra 

jo un posconcilio tan o m~s agitado que los mas importantes de los ante

riores. El pluralismo Ideológico al que el Vaticano 11 abrió las puertas 

dentro de la Iglesia Católica, creó un duro enfrentamiento de posiciones 

y de modos d 1 versos de entender 1 a renovac Ión conc i 1 i ar que hizo especia.!. 

mente dificil la aplicación de las reformas introducidas. Sin embargo, -

la tensión decreció pronto. 

Al frente de la Iglesia, Pablo VI aplicó las reformas con una especial f.!. 

del !dad al Cene! 1 lo dentro de su estí lo de gobierno que se definió como -

el de un 11 revolucionario vacilante 11
• 

Durante su estad!a, se renovó ampliamente el Colegio Cardenalicio, creció 

en número pero sobre todo en interna e ion a 1 id ad. Los pa ! ses de i Tercer 

Mundo por vez primera tuvieron una representación suficiente entre los -

purpurados. La reforma mas decisiva (ya senaiada en el primer capitulo) 

fue la de que los cardenales que superen los ochenta años no tendran ya -

derecho a formar parte del Cónclave, con lo que la edad de los electores 

del Papa quedó notablemente rebajada y el grupo de electores i tal !anos se 

redujo, por primera vez en la historia a un quinto del total. 
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También fue importante la renovaciM de la Curia Romana. Aparte de algu

nos ajustes de antiguos dicasterios y el cambio de orientación del Santo 

Oficio (Hoy Congregación para la Doctrina de la Fe). pasaron a ocupar los 

puestos directivos numerosos cardenales de diversas naciones y continen

tes. Se consiguió además una mayor elasticidad sei1alando un limite máxi

mo de duración al frente de las congregaciones romanas. El nombramiento 

de un cardenal francés al frente de la Secretarla de Estado fue uno ch los 

hechos más destacados. 

La celebración de dos s!nodos de obispos en 1967 y 1969 y la decisión de 

que dicha Asamblea se reunirla cada dos años. dieron forma visible a la -

"colegialldad" y a la participación efectiva de los obispos en el gobier

no de la Iglesia Universal. Pero hay que aclarar. ello sin que se modifl 

cara la estructura monárquica de la Iglesia. 

La "colegial idad" anterior adquirió un desarrollo a nivel nacional con la 

creación de las Conferencias Episcopales en todos los paises. También a 

nivel continental se organizaron los contactos de obispos. Los europeos 

celebraron dos importantes reuniones en Holanda y Suiza. Los hispanoame

ricanos celebraron el 1968 una en Colombia. También hubo asambleas pana

fr!canas, del sudeste asiático y de Ocean!a. 

A nivel diocesano en casi todo el mundo empezaron a funcionar los Conse

jos presbi te ria les, para 1 a col aborac Ión entre obispos y sacerdotes. 

La reforma más visible para el hombre medio fue la litúrgica, ya que en 



- 111 -

ella se consiguió una reestructuración de todas las lecturas b!bl leas y -

un notable enrlqueclmiento de los textos. Se inició una reforma de la m_(¡_ 

slca religiosa y de arte sacro. se permitió una mayor elasticidad crea

dora dentro de cada comunidad. Fue. sin embargo, en este terreno donde -

mayores polémicas surgieron por la audacia precipitada de grupos que ace

leraron en demasla las reformas y por la resistencia ofrecida por grupos 

lnmov!listas. 

Otras reformas Importantes se registraron en la mayor l lbertad de lnvest.!_ 

gación y expresión conseguida por los teólogos cató! icos que encuentra su 

linea en la creación de la Comisión Teológica Internacional donde se en

cuentran mentalidades de l !neas diferentes a la tradicional. También de!'_ 

tro del Derecho Canónico se perfilan posiciones m~s modernas que culminan 

con las reformas de 1983. Por último, se restaura el Diaconado como for

ma permanente de vida, abierta también a Jos hombres casados. 

Entre los numerosos documentos pontificios que destacaron durante los C!!'_ 

co años que duró el Concilio, cuatro golpearon especialmente la atención 

del mundo: la enc!cl ica "Populorum Progressio", carta magna de Ja justi

cia social a nivel internacional; la enclcl!ca "Humanae Vitae". sobre el 

discutido problema de la limitación de la natalidad; la "Sacerdotal is Co!l_ 

llbatus", manteniendo la tradicional postura sobre el celibato sacerdotal; 

y el Credo de la Fe, que sin el carácter de ende! ica fue leido por el P2_ 

pa como resumen de las v?.rdades que a ésta ataiien. De el los se hablará -

en forma mas detallada posteriormente. 
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El clima de mayor libertad de expresión teológica que siguió al Concilio 

Vaticano, desencadenó en la Iglesia una crisis de Fe; crisis que si en mu 

chos puntos era de maduración. en otros le efectaba grandemente. Esta -

fue iniciada en el mundo protestante y repercutió notablemente en el mun

do cató! ico. Dicha corriente aportó un afAn de honestidad en la búsqueda 

de la verdad y un cierto raclicalismo en el planteamiento de problemas muy 

vivos del mundo. 

En el campo de la disciplina y la acción pastoral se produjo también una -

notable crisis. Se centró ésta en algunos problemas morales (natalidad, 

celibato. indisolubilidad del matrimonio); litúrgicos y culturales (misas 

domésticas mas alla de lo permitido, experiencias incontroladas); y en el 

campo de la inserción de la Iglesia en los problemas temporales, con el -

nacimiento de la "Teologia de la violencia", contra la que Pablo VI pro

nunció un gran discurso en contra en su viaje a Colombia en 1968. 

Estas crisis disciplinares se registraron visiblemente en el campo del 

apostolado seglar y en ei del sacerdocio. llubo un gran descenso de voca

ciones sacerdotales y religiosas. 

En la misma 1 !nea anterior se inscribe el crecimiento de los llamados "mo 

vlmientos de constestación", de los cuales se ha registrado una gran va

riedad que no son facilmente clasificables para su descripción. Algunos 

fueron de una tal vi tai idad renovadora y otros terminaron en la simple r~ 

beld!a en contra de la autoridad. Sin embargo, todos el los tuvieron como 

caracter!stica una diversidad que hace imposible una valoración conjunta. 
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Predominó en el los un esplritu de fe muy vivo y un deseo de renovación -

evangélica, al mismo tiempo que una critica muy radical y una infravalor_!_ 

zación de la autoridad de la Iglesia con una tendencia horizontalista que 

desviaba una justa preocupación por lo temporal y un desprecio de lo tras 

cendente. 

Todos estos aspectos de agitación interna de la Iglesia anterionnente me~ 

clonados van a influir en las actitudes y acciones que se reflejaron en -

los diversos paises del planeta, tanto en el terreno religioso como en tQ 

dos los demAs. Estas crisis internas y las resoluciones del Concilio van 

a dar a las Iglesias de los diferentes paises una fonna peculiar de actu~ 

ción que se verA reflejada en los acontecimientos que en el los se desarro 

Ilen. Veamos las caracterlstlcas més importantes de el los. 

Europa.- La Iglesia europea fue durante estos anos la mAs abundante en -

polémicas. Los cato! !cismas alemAn y francés se ubican dentro de los me

nos radicales, aunque la protesta conservadora fue mAs aguda y estridente 

en Francia que en ningún otro pals. 

Holanda se colocó en la punta de progresismo, pero evitando que su senti

do de critica llegara a producir una rotura cismAtica el Vaticano. 

!talla vivió una lentitud en las reformas y el caso mAs discutido fue el 

relacionado con los movimientos en torno al divorcio. 

Para Espana fueron diflciles los años del posconcilio. Las mayores palé-
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micas se centraron en torno a las relaciones Iglesia-Estado. Los debates 

sobre el Concordato y la participación de numerosos sacerdotes y catól l

eos en movimientos de critica ética y social produjeron abultados y duros 

roces. 

Hubo grandes novedades destacables en las relaciones entre el Vaticano y 

los paises del Este. Los contactos de monseñor Casaoli y del cardenal 

Koenig con personalidades de los paises comunistas, algunas visitas de al 

tos dignatarios de aquellos paises a Pablo VI. y los diálogos entre cató

licos y marxistas celel,rados a alto nivel intelectual. fueron produciendo 

un reblandecimiento de las relaciones que han permitido un desarrollo y -

facilitado las formas de vida en paises como Hungr!a, Cl1ecoslovaquia y la 

misma Polonia. 

América.- Para Latinoamérica los anos del posconcilio fueron los años -

del despertar. Años diflciles y tensos en los cuales dos radicalismos -

(conservador por parte de las jerarqulas y poderes establecidos, y revol_I!. 

clonarlo en el clero joven y los movimientos seglares m.ls vivos) se 11an -

enfrentado violentamente. Signo pasativa fue organizar una jerarqula re~ 

1 ista y con sentido social, cuyas acciones encontraron grandes dificulta

des con los gobiernos del continente. 

En Brasil, por ejemplo, se vivieron graves problemas entre la Iglesia y -

Jos grupos fuertes del ejército y la pol lela. En Chile o Venezuela los -

cristianos m.ls jóvenes militaban en los grupos sociales més abiertos. C~ 

Iombla y Bolivia se encontraban viviendo el dificil caso de sacerdotes -
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guerrilleros; cuestión que posteriormente se extenderla a Centroamérica. 

En Cuba la Iglesia trataba de encontrar un dificil equilibrio con un go

bierno comunista. 

En los Estados Unidos también se registra una ancha tensión entre la lgl! 

sia establecida con una jerarquia conservadora y fuertes grupos de sacer

dotes cuyo fruto fue el nacimiento de comunidades "subterréneas", hasta -

ofrecer casi el aspecto de dos iglesias paralelas. Canadé evolucionaba -

més equilibradamente debido a que su jerarquia era més renovadora. 

Africa.- El continente negro (que pr~cticamente se incorporó a la Igle

sia durante el Vaticano 11) vivió en esos arios los més trascendentes de -

su historia religiosa moderna. Mientras las jerarquias se organizaban y 

el clero ind!gena se multiplicaba, las guerras hac!an estragos en la po

blación y las dificultades de los nuevos gobiernos no podian hacer a un -

lado la cuestión rel iglosa en un intento por solucionar los problemas. 

Paises como Angola, l;uinea, Camerún, Zimbawe o Sudén, eran grandes repre

sores de la Iglesia en algunos momentos. 

Asia.- En el lejano Oriente la Iglesia sigue pesando relativamente poco 

debido a la exigüidad del cristianismo en aquellos lugares. La religión 

católica en aquellos lugares (debido al gran crecimiento de la población) 

representa apenas el 1i. 

Sin embargo, la Iglesia ha tratado de extender el número de obispos y ca.r:. 

denales (sobre todo en Filipinas) y en las distintas reuniones efectuadas 
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en los paises han tomado posiciones importantes respecto a los problemas 

colectivos de desarrollo de dichas regiones. 

3.3. El Papel de las Enciclicas en las Relaciones Internacionales. 

Una visión de Conjunto. 

Dentro del desarrollo de la historia contempor~nea pocos documentos han -

!do adquiriendo gran relevancia como las Enclcl icas dirigidas por los Su

mos Pont!fices a la Iglesia Católica. a la Sociedad internacional o a Pª.!: 

te de ellas. En los tiempos modernos son pocas las voces que adquieren -

una resonancia mundial y no solamente en el orden rel !gloso, sino también 

en el pol ltico y social. 

Las Enc!clicas vienen a ser uno de los medios m~s comúnmente usados por -

los Papas para el ejercicio del magisterio ordinario. En el los el Sumo -

Pont!fice instruye a la Iglesia o a una parte notable de ella, al Clero, 

a los religiosos, a una nación determinada, sobre problemas de capital l!". 

portancla para él y va recorriendo todo el campo doctrinal que incumbe a 

La Iglesia Cató! ica. 

Es importante apuntar que no todo lo que el Papa dice o enseña es lnfali-
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ble, sino solamente cuando habla "ex cathedra". En el punto anterior se 

señaló este derecho que le fue concedido al Papa durante el Conci 1 io Vati 

cano l. se abundará un poco más en el lo para hacer entendible el desarro

llo posterior de este apartado. 

Para que el Romano Pontlfice hable Ex cathedra se requieren varias condi

ciones: 

- El privilegio de la Infalibilidad puede decirse personal del Romano Po!!_ 

t!fice. No es lnfal !ble, por tanto, todo lo que el Papa dice como doc

tor pr!vacb o como simple obispo. 

- Además se requiere que hable con la plenitud de su Suprema Autoridad -

Apostólica. 

- Debe también claramente constar su intención de definir, es decir, de -

dar un juicio definitivo e irreformable. obligatorio para toda la Igle

sia. 

- Por último, se requiere que se trate de alguna doctrina relativa a la -

fe y a las costumbres. 

Además de las definiciones Ex cathedra, hay otros documentos pontificios 

que son actos persona les del Papa, pero que no gozan de 1 pri vi I egio de la 

infalibilidad, puesto que, o no se dirigen a toda la cristiandad, o en -

ellos el Romano Pontlf!ce no habla con toda la postestad de su autoridad 
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suprema. Estos documentos pontificios se distinguen en varias especies -

según su forma y contenido. 

En primer lugar senalaremos las Constituciones Apostó! icas. que son leyes 

eclesiastlcas promulgadas por el Romano Pontlfice como algo permanente p~ 

ra toda la cristiandad o para una parte de el la; difieren de los Estatu

tos en que, o no son permanentes, o se dirigen a personas particulares. 

"Las Erclclicas sen a:JJ!llOS d:xll!altos q.e el lb!mJ Jmt!fim diri~ a 

teda la Iglesia católica o a varias Iglesias partiailares "' la ~ 

re rus ordirerios. Las nés 9'.l!eires se l!iJlllfl Letras údclicas; sen -

emiirlls a los oois¡:os 11?1 nm:b o m tcda 1m rcligitn. Las omis Sl>

lrnres se llam fp!stolas údclicas; se diri~ g:reralllBlte a los -

dli!f<JS re lJ\l ct!terminada mcttn•. .1l.f 

Como se senaló al inicio de este apartado, en la época contemporánea las 

Enclcl leas también van dirigidas a los no cristianos o a la sociedad in

ternacional en general. Sin confundirlas con los documentos que el Papa 

dirige en forma de enc!clicas, pero no a los obispos. y que son llamados 

letras Exhortatorias. 

Atendiendo a su forma, los documentos pontificios reciben diferentes deno 

mi naciones: 

.E./ Encíclicas PontificJos 

P. 19 
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- Bulas son los mAs solemnes: son expedidas para las canonizaciones de -

los santos, aprobación de órdenes religiosas, creación de nuevas dióce

sis, etc. Como se observa, pueden ser documentos de 1 magisterio inf a-

11 ble, pero no siempre ni en toda su extensión. El nombre de bula les 

viene del sello ordinariamente de plomo que llevaban; algunas ocasiones 

éste era de oro. 

- Breves.- Son documentos menos solemnes. 110 llevan el sello con la im~ 

gen de San Pedro. Se usan para concesiones de indulgencias, favores 

apostólicos y otros negocios de menor importancia. 

Quirógrafos se llaman a las letras apostólicas escritas por el mismo -

Papa. 

- 'l>lotu Propid' se ! laman a los decretos o documentos dados por el Papa es

pontAneamente, o por consejo de los cardenales, sin Instancia de nadie, 

y empiezan siempre con las palabras "Motu Propio". 

- Alocusiones son los discursos que el Papa pronuncia especialmente en -

los consistorios. 

"OrAculo vivae vocls" (Resoluciones de viva voz) son las aprobaciones o 

exhortaciones, enseñanzas de 1 Sumo Pont! fice en audiencias priva das. 

Para que consten jurldicamente deben ser atestiguadas. Para este efec

to son competentes los cardenales y, en las cosas relativas a sus con

gregaciones, los secretarios de las Congregaciones Romanas. 
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Tratar de desligar la polltica que los Sumos Pont!fices han emprendido h_il_ 

cia la sociedad internacional o parte de ella de las diferentes enclcli

cas que han promulgado es imposible debido a que éstas últimas se inclu

yen y forman parte de aquella. Sin embargo, para efectos de este aparta

do se mencionar~n a continuación en orden cronológico las diferentes ene_!_ 

el icas que han promulgado los Papas y que de acuerdo a un contexto histó

rico han repercutido en una o diferentes regiones del continente o del 

mundo. 

GREGORIO XVI.- Fue el Papa Gregario XVI el primero a quien le cupo dar 

definiciones doctrinarias de la Iglesia sobre materia social y polltlca -

en los tiempos modernos. Se encontraba en este caso en una situación bas 

tante delicada; porque junto con el poder espiritual ejercla el poder tem

poral en su car~cter de soberano de los Estados Pontificios. Justamente 

como gobernante fue enemigo acérrimo de innovaciones y reformas. 

Los acontecimientos de que fue testigo marcaron el rumbo de toda su pol 1-

tica interior y exterior; debido a ello haremos un breve repaso de ellos. 

Dicha polltica se dejó ver en sus enclclicas, comunicando a sus conside

randos cierto tinte personal que predispuso a interpretaciones particula

res. 

Recuérdese que el Congreso de Viena ( 1815) restableció el poder temporal 

de la Santa Sede, pero con ello no habla cesado en los Estados Pontifi

cios el fermento revolucionario, mantenido por la actividad de organiza

ciones secretas. 
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La revolución de ju! io en Francia fue la señal para el levantamiento uni

versal, que se extendió por toda Europa, propagándose rápidamente. En -

una semana las dos terceras partes de los dominios papales estaban en po

der de los revolucionarios, por lo que la Santa Sede tuvo que apelar a la 

ayuda del emperador de Austria. Gracias a el lo el orden quedó restableci 

do en poco tiempo. 

A partir de ese momento la polltica del Papa se basa en el apoyo de la -

fuerza armada. Primeramente fueron las tropas extranjeras, después las 

mercenarias suizas, las que se utilizaban para reducir a la obediencia a 

los súbldtos papales y calmar sus impaciencias. Con estas medidas drást_!_ 

cas se manten!a el orden público, pero se agotaba rápidamente el tesoro -

pontificio, consumiendo las tropas suizas sumas enormes, todo lo cual con 

tribula a fomentar el descontento popular y a propagar el malestar del 

pueblo. Pero gregario XVI no admit!a otro método de gobierno. 

Todas estas circunstancias que determinaron la poi !tica temporal del Papa 

en los asuntos interiores, ten!an influencia marcada en su poi !tica exte

rior y aún se dejaban sentir en sus actos de orden general. 

Se presenta, pues, Gregario XVI como inflexible defensor de la absoluta -

autoridad civil y partidario de la monarqula, a la par que acérrimo adve_r: 

sario de toda revolución, la que no tolera bajo ninguna condición. 

Viendo en la colaboración estrecha entre los dos poderes, espiritual y 

temporal, la única garantla de la estabil !dad de los Estados. de la paz -
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polltica y social. no permit!a a éstos intervenir bajo ningún pretexto en 

los negocios públicos. porque. aún en el caso de proceder mal con el los -

sus gobernantes, correspondl a a 1 Papa como e 1 padre es pi ri tua 1 de todos, 

y no a 1 os súbditos, 1 1 amarlos a 1 orden. 

Sin embargo. los resultados pr~cticos son negativos. Las masas católicas 

responden al Papa pero no los gobernantes. que le niegan todo derecho de 

intromisión y de critica. Tal era el caso de Pcrtugal y España, cuyos g9_ 

biernos 1 ibera les rompieron relaciones con la Santa Sede y sometieron a -

la Iglesia en sus respectivos paises, ai régimen de represalias y persec!! 

sienes. Lo mismo sucedla en Rusia. cuyo Zar persegula a los polacos catQ_ 

1 icos; a pesar de lo cual el Papa desaprobó el levantamiento de éstos co_11_ 

tra sus opresores (Enclcl ica "Cum Primum". 9 de junio de 1832), aunque 

años m~s tarde reconoció su error debido a una mala información. 

En la encicl ica 11 Mirari vos 11 expone por vez primera la protesta de la -

Iglesia contra los principios que, habiendo nacido de la revolución, die

ron origen a la concepción del Estado laico. Asumiendo una actitud pura

mente doctrinaria la enclcl ica no toma en cuenta las cor.tingrncias. ni se 

preocupa de los problemas numerosos y complicados que suci taran su apl i

cación. 

Otras importantes enclcl icas del Papa tuvieron por ohjeto combatir el 11~ 

mado liberalismo eciesi~stico, difundido entre el clero de Suiza y Alema

nia y, el racionalismo filosófico y teológico sistematizado en Alemania. 

El primero fue condenado en la enc!clica "Quo graviora" (1833) 
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y el segundo en la "Dum acerbissima" (1839). 

PJO IX.- Los Pontlfices Romanos profesalian ideas opuestas sobre el ca

racter del poder temporal del Paµa. Para Plo lX las dos soberanlas, la -

espiritual y temporal, formaban un todo integral e indivisible, y por lo 

tanto el poder temporal revesUa como el otro el carácter universal, re

presentando los Estados Pontificios el patrimonio de la Iglesia Católica 

en su totalidad y de toda la comunidad católica en el mundo. 

Los súbditos pontificios opinaban de diferente forma: sosten!an que el P.2. 

der temporal del Papa nada tenla que ver con el espiritual. En éste rece 

noclan en el Papa al jefe de la iglesia universal, y la universalidad de 

su poder espiritual; pero en cuanto a lo temporal, no quertan ver en él -

nada mas que un pr!ncipe italiano, y se nagaban a atribuir a su poder tem 

peral otro caracter que el exclusivamente nacional. 

El Papa se mostraba irreductible frente a las reclamaciones nacionales de 

sus súbditos. y éstos respondlan con una resistencia inflexible a sus -

ideas universallstas. Aquél aplicó en su gobierno la polltica de la mano 

fuerte, no vaci landa en ayudarse siempre de fuerzas extranjeras (para él 

eran sencillamente católicas); por lo que las confabulaciones y conspira

ciones eran numerosas. 

Plo IX reconocla los derechos del pueblo a la libertad y a sus aspiracio

nes nacionales. Durante su estancia en el poder se promulgó el Estatuto 

Fundamental para el gobierno temporal de la Santa Sede. 
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El Papa estaba conforme con la idea de la unidad nacional t1e los pueblos 

de !talla, pero la entend!a como una acción constructora, tendiente a 

crear entre varios Estados Italianos v!nculos de unión federativa más o -

menos estrecha. 

La interpretación que daban a la misma idea los nacionalistas era otra y 

muy dlstlnta. De esta forma, (como se señaló anteriormente) el naciona

lismo aseguró el triunfo de los revolucionarios y provocó la derrota del 

Papa, cuyas posesiones temporales quedaron rüducidas a Roma y sus alrede

dores. 

La llamada Ley de Garantlas fue rechazada por Plo lX y todos sus sucesores. 

Los continuos trastornos y dificultades que afrontó el Papa en el gobier

no temporal de sus Estados no le Impidieron desarrollar una gran activi

dad hacia el Interior y exterior de los negocios de la Iglesia Universal. 

El Papa se empeña en mantener y abundar las relaciones diplomáticas con -

todos los paises del orbe, con el fin de crear en ellas mejores condicio

nes para la creación de la iglesia Cató! ica y su fomento, o para defender 

la contra los ataques rle reglmenes hostiles al catolicismo. 

Debido a la expoliación de sus dominios temporales, el Papa se ve empeña

do en reforzar la autoridad espiritual. 

En sus enc!clicas, P!o IX se rJedicó a denunciar y estigmatizar los erro

res que sirvieron de escudo a los pollticos y a poner en guardia a los ca 
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tólicos para que no se dejaran enredar por las especulaciones ldeológico

polltlcas. 

Publicó el 8 de dlciernbre de 1864 la Enc!clica "Quanta cura" con el agre

gado de "Syllabus errorum". en las cuales denunció el peligro del libera

lismo católico, dando la lista completa de los errores en el orden social 

y poi !tico. Estas dos enc!cl leas se consideran las rn~s importantes den

tro del desarrot lo de su obra. 

LEOtl Xlll.- Con León Xlll se abre un nuevo periodo en la llistorla mode_r: 

na de la Iglesia. donde tos Papas sólo ejercer~n el poder espiritual. 

Al agitado perlado comprendido entre la fase revolucionaria de 1848 y Ja 

guerra franco - Prusiana de 1871-72, sucedió un periodo de calma que duró 

hasta 1903, año en que se pudo poner fin a la guerra Ruso - Japonesa, da~ 

do comienzo un nuevo periodo que remató en la conflagración mundial de -

1914-18. Este segundo periodo fue el que correspondió a León XII! (1878-

1903), que transcurrió en un ambiente de tranquil ldad internacional, y -

aunque tampoco en él faltaron las luchas, tuvieron éstas por armas a la -

diplomacia. 

Este ambiente de tranqul 1 idad se prestó para que León X! 11 desarrol tara -

una amplia labor apostólica y misional. tanto dentro de los diferentes Es 

tactos como en el escenario lnternaciona l. 

León XIII siempre tuvo presente el papel que desempeñaron los Papas dura!!. 
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te la Edad Media en el arreglo de los conflictos de los Estados. Afirma

ba que sólo una justicia internacional basada en los principios inmuta

bles e independientes del juego de intereses podla prestar en los tiempos 

modernos los mismos servicios. No era posible imaginar tal justicia sin 

la intervención de una autoridad de orden superior, cuyo carácter univer

sal de su espiritualidad, no dejará lugar a dudas. Unicamente la Iglesia 

Católica y el Pontlfice Romano reunlan estas condiciones. 

La pol!tica de León XIII estaba encaminada a sentar sólidamente este con

cepto en la conciencia de los pueblos, señalándose con ello el inicio de 

la reacción contra el laicismo del derecho internacional que tuvo su ori

gen en los Tratados de Westfal ia, y que tend!a a colocar todo lo relacio

nado con e 1 derecho de gentes fuera de 1 a 1 canee de 1 a Santa Sede. 

Expone sus ideas en la enclclica "Societas civitatum", que posteriormente 

se verlan reflejadas en los principios de la Sociedad de Naciones. 

La acción de León XIII en los asuntos internacionales tenla como base su 

poi ltlca de buen entendimiento con todas las naciones del mundo y consti

tula el eje de su programa táctico. 

Si bien el prestigio moral del Papado, a pesar de la pérdida del poder -

temporal, salió triunfante de la lucha, y su influencia internacional se 

habla reforzado notablemente, las mismas cualidades del temperamento de -

Plo IX que lograron este éxito, crearon a la Santa Sede situaciones en ex 

tremo delicadas, en las cuales se hizo inevitable el enfrentamiento y aún 
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Ja ruptura de sus relaciones con varias potencias europeas. 

León XIII trató de reanudar dichas relaciones diplomáticas rescatando los 

derechos de católicos que eran perseguidos. Se lograron entablar relaciQ_ 

nes con Rusia. Alemania. Suiza y Francia, aunque con cierta tirantez. 

La táctica de León Xlff en su política exterior y en el trato con las po

tencias se basaba en el principio de conveniencia y mutua reciprocidad; -

exlgfa el Papa mayores concesiones para la Iglesia y la comunidad cató!.!_ 

ca a cambio del mejoramiento que se produjera, gracias a su influencia, -

en las relaciones de ésta última con el régimen imperante y con los pode

res civiles. Para lograr este objetivo era preciso que las comunidades -

católicas entendieran las Intenciones del Papa y respondieran con la más 

franca adhesión a su poi ftica. 

Para el Papa, su visión de la segregación moral y espiritual de la cris

tiandad y del mundo por medio de la Santa fglesia Romana, los detalles de 

los arreglos y adaptaciones pol!ticas no pasaban de ser menudencias que -

deb!an subordinarse a las consideraciones del bien superior de la Iglesia 

Universal, de la civilización cristiana y de Ja humanidad. 

Estimaba León XI 11 que bajo cualquier régimen se podla trabajar para el -

bien de la Iglesia. y en cuanto al régimen liberal sus propias constitu

ciones ofreclan armas eficaces para combatir los males de nuestro tiempo. 

En 1892 León XIII publicó la enc!cllca "En medio de Solicitudes" en la -
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cual trazó la diferencia entre los poderes Ejecutivo y la Legislación, i~ 

vitando a los católicos a dejar de hostilizar a la República, a fin de de 

dicarse a combatir con todas sus fuerzas y por todos los medios legales -

la legislación anticristiana. Esta enclcl lea fue dirigida a los france

ses que en aquel estonces pasaban por la aplicación tajante de las Leyes 

Constitucional es. 

El Papa segu!a con mucha atención el curso de los acontecimientos en Fra_!! 

cia interviniendo personalmente en la dirección del movimiento católico, 

al ordenar, por ejemplo, en 1892 la disolución de la Unión de la Francia 

Cristiana, ya que no le parecía oportuna. 

En España el catolicismo se identificó con una fonna especifica del régi

men, no tolerando a los contrarios. Lo que provocó disensiones y discor

dias entre los mismos católicos. Al respecto, el Papa señaló que se debe 

evitar el error de abstenerse de intervenir en las actividades pol!tlcas; 

pero debe huirse también de aquellos que mezclan e identifican la reli

gión con algún partido pol!tico, a tal punto de tener separados del catol.!_ 

cismo a los pertenecientes a otro partido. 

En sus enc!clicas el Papa apela a las buenas voluntades y exige de los 

fieles los actos y las obras tendientes hacia ellos. En su enc!cl!ca "Eu 

xente anno 11 afirma que el remedio para curar los males que sufre el mundo 

est~ en volver tanto en la vida pública como en la vida privada a la Ley 

Cristiana. 
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La idea del Papa sobre la cristianizaci6n y espiritualizaci6n de la vida 

moderna encontr6 su máxima expresi6n en la organizaci6n de los Congresos 

Eucar!sticos Internacionales, que durante su pontificado se incrementaron 

a gran escala. 

La vida del hombre en la sociedad moderna, familiar, social y civica, fue 

minuciosamente estudiada y ampl lamente comentada por León XI 11. 

Empieza por i ndlcar la necesidad de crear para la sociedad marcos fijos, 

estables y fuertes en la organización pol ltica del Estado, basada en el -

respeto a la obediencia y a la autoridad Instituida. 

Define la doctrina de la iglesia sobre la autoridad pol!tica en la encl

clica "Diturnum illud" (1881). Afirma que todo poder viene de Dios, aun

que consciente en que el pueblo puede darse el régimen que más le conven

ga y designar las personas que hayan de ejercer el gobierno. Declara que: 

"La rutoridad leg!timl dzlx! ser dxffi::ldiJ, ~ rea.erda al mismo liCllfO 

<f1! la artoridad ro sierrb justa es mala, y ¡xr lo t.aTl:o irr¡:orta p¡irn -

q.e la ¡:ot.estad se rrmtm;¡a m la justicia, <fl! los 111' adninístrol la -

cllllad mtl<nlal <f1! el ¡xxk!r de g:bemar ro se les ha anniicb p¡irn -

su utilidad ~la, y 111' la adnlnistrocil'.rl de la cosa ¡iiJllca ctiE a:n

cU:lrse p¡irn utilidad de los 111' a ella estffi C01fiados, ro de los 111' -

la timm COlflilll". _EJ 

...EJ ldem p. 211-212 
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En cuanto a los pueblos asegura que deben tener coniianza en la Iglesia -

que ha sido fundada para la salud de todos los hombres. La Iglesia no S.'!_ 

rti enemiga de la libertad y detestará el dominio de la tiranla. 

En la enclcl lea "lnmortale dei" habla sobre la constitución cristiana de 

Jos Estados. ofreciendo un resumen acabado del Derecho público cristiano; 

reafirmando lo señalado en la anterior. afirma que las sociedades pol!ti

cas no pueden obrar en conciencia como si Dios no existiera, por consi

guiente el Estado Polltico tiene la obligación de admitir enteramente -

prácticas del culto de origen divino. 

En otras enc!clicas León XIII habla del civismo; en la enc!clica "liber

tas" define la naturaleza de la libertad, y deslinda lo cierto de lo fal

so en las ideas contemporáneas referentes a la 1 ibertad de los cultos, de 

la prensa y de la enseñanza. A ésta se unió "Sapienliae christianae" so

bre los principales deberes del ciudadano. 

La organización de Ja familia estti tratada en la enc!clica "Arcanum d!vi

nae" sobre el matrimonio cristiano. en la que el Papa ataca la campaña -

del divorcio que tiene lugar en diversos pa[ses. 

En 1878 Jos a tentados contra 1 os soberanos de Alemania, 1 talla y España, 

Je inspiran la enc!clica "Quod apostollci" en la cual condena ¡¡J socialls 

mo y sus doctrinas afines: el comunismo y el nihilismo. 

Asimismo, llegaban a Ja Santa Sede llamados desde ambos hemisferios sol!-
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citando definiciones capaces de aplacar el creciente conflicto entre el -

capital y el trabajo. Precipitó la decisión del Pontlfice el asunto de -

la gran organización obrera americana "Caballeros del Trabajo", condenada 

unánimemente por la jerarquía canadiense, pero mirada con benevolencia -

por la de Estados Unidos. Requerido el veredicto de la Santa Sede, ésta 

se pronunció en 1888 en favor de la entidad inculparla. 

En 1891 pub! lcó la enclcl ica "Rerum novarum" sobre la condición de los -

obreros. En el la afirma e 1 Papa e 1 derecho de 1 a propiedad privada, pero 

le pone limite y además, define el deber de la limosna; analiza la rela

ción entre el capital y el trabajo, determina el concepto del salario ju~ 

to y exige protección para el obrero. En todo expone y refuta la solu

ción socialista, proponiendo y justificando la solución católica. 

Establece dos medios para asegurar el imperio de la justicia social: 1) -

las asociaciones profesionales (patronales. obreras, mixtas), y 2) la le

gislación obrera. 

Con el objetivo de eliminar todo motivo que se prestase al equivoco, pre

cisó León XIII en la enclclica "Graves de communi" el sentido exacto que 

debla de darse al término de "Democracia cristiana", quitándole todo sig

nificado polltico, y e,.plicando que ello no debe significar otra cosa si

no la bienhechora acción cristiana en favor del pueblo, cuya acción puede 

acomodarse a todo régimen poi ltico a condición de que sea honesto y justo. 

En su enclclica "Inscrutabili" proclama que la verdadera civilización es 
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la que progresa bajo el impulso de la lglesia, y la llamada civilización 

moderna es la que choca de frente contra las doctrinas y leyes de la lgl!!_ 

sia, que ademés es falsa y debe considerérsele como un nombre vano y sin 

real !dad. 

La unión de las iglesias separadas con Roma ocupa con persistencia el pe!!_ 

samiento del Papa y en la Carta Apostólica "Preciara" habla de la unión -

de ellas en conjunto con la unión de todos los pueblos. 

Las condiciones favorables en las que se desarrollaba el catolicismo en -

los paises anglosajones (protestantes) y en cuanto que contrastaba con -

la situación de la Iglesia en muchas naciones Latinas (católicas). const.!_ 

tula un gran aliciente para los proyectos de León XllI sobre la universi

dad de la Iglesia, con Roma como su centro de gravitación. Por el lo sen

tia gran simpatla y admiración por los Estados Unidos, lugar de paz y de 

prosperidad para la Iglesia. 

Como se observa, es bastante amplla la polltica que León XIII despliega a 

través de sus enclcllcas, lo cual fue posible deuido a los aspectos al 

principio señalados, y muchas de ellas tuviera.o gran influencia en los 

paises a los cuales fueron dirigidas y marcaron las directrices generales 

de su polltica. Sin menoscabarse, claro esté, la situación mundial rei

nante y favorable para ello. 

PIO X.- La Iglesia Católica encuentra en Plo X a un jefe muy atento a -

los sintomas revolucionarios. Desde su primer mensaje Plo X denuncia la 
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guerra contra Dios, siendo éste un verdadero documento de lucha. Su ene! 

el lea "El Supreml apostolatus" marca la 1 !nea que seguirá durante todo su 

pontificado. Desconociendo otros intereses luchará exclusivamente por -

los de Cristo. 

Para entender su pol ltica es preciso recordar que en 1905. esta! la la pr.!_ 

mera revolución rusa que trastorna durante m~s de un año al imperio zari~ 

ta, obl lgando a Nicolás 1 l a renunciar al principio autocrático. Al fi

nal del mismo año en Francia el voto de la ley de separación entre la -

Iglesia y el Estado acaha con una larga lucha que remonta al antiguo rég.!_ 

men. Además, la amenaza de un conflicto mundial (Tánger) anuncia la tor

menta de 1914. Es en este año cuando Plo X dirige su enc!cl ica anterior 

donde formula la idea de una sociedad cristiana. 

Durante esta época el Papa dirige una carta a los obispos de la Polonia -

rusa para darles directivas en medio de los trastornos sociales provoca

dos por la primera revolución. Al mismo tiempo que denuncia las revolu

ciones nacionalistas o social is tas y condenando enérgicamente los progra

mas antisemitas. No se debe olvidar que la autocracia rusa persegu!a si~ 

temáticamente a los cató! icos y se esforzaba por aniquilar los Uniatas -

vinculados en Roma. 

Años más tarde, el Papa no vela en la !tal la dirigada por Giol i tti, ni en 

Francia dirigida por Clemenceau a los sistemas mas deseables para la Santa 

Sede. Si exist!a una alianza entre el poder pol!tico y las autoridades -

religiosas a comienzos del siglo XX ésta se daba en paises de mayor!a pr.9_ 
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testante como el Reino Unido, Alemania u Holanda. El Imperio Austro-Hún

garo y España, oficialmente católicos. velan alternarse en el gobierno l.!_ 

berales. a 'leces anticatólicos, y católicos conservadores que, por otra -

parle, predominaron en Bélgica hasta 1914, y fueron eliminados en Portu

gal por la revolución republicana de 1910. Fuera de Europa los Estados 

Unidos eran una democracia de inspiraciones protestantes, en la que los -

católicos ocupaban una posición de segundo plano y, los paises de América 

Latina, presos de un anticlericalismo militante, no ofreclan esas caracte 

r!sticas que P!o X habla enunciado en su primera enclcl lea. 

Después de la separación de la Iglesia y del Estado en Francia siguió la 

revolución Portuguesa de 1910, lo que Ilustra una gran hostilit1ad crónica 

que amenaza constantemente a la Iglesia, por muy enraizada que esté en la 

historia de una nación. 

En "Vehementer". enc!cl ica publicada a ralz de la separación anterior, el 

Papa lanza una protesta clara a las nuevas leyes que según él quieren del 

conocer los derechos seculares de la Iglesia Católica. Asimismo, el Papa 

pide a los obispos intervenir a nivel social porque para él la acción de 

la lgleisa no es primeramente pol!tica y es independiente de los sistemas. 

Junto con el problema de Francia, en "lamdudum" se avoca al de Portugal -

en el que denuncia un mundo de injusticias que según él se cometen en di

cha Repúbl lea. Persecusiones injustas, destierros y otras acciones que -

se dan en un lugar donde todo se viola. 
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Hacia América Latina dirige la enc[clica "Lacrimabili" en 1912. donde ha

bla de la miseria de los indios de esta región y afirma que éstos tienen 

derechos y hay que d~rselos. 

Finalmente, el Papa eleva una protesta contra aquel los pr!ncipes que tra

tan de extender su poder hasta el seno mismo del Vaticano. En la consli

tuclón apostólica "Commissum nobis" afirma que la elección del Papa es e!'._ 

elusiva de los cardenales. Ningún pr!nclpe puede intervenir directa o in 

directamente. De la misma forma, exl10rta a todos a mantenerse ajenos a -

los intereses pol!ticos en los asuntos religiosos. 

BENEDICTO XV.- Las circunstancias mismas del pontificado de Oenedicto -

XV ( 1914-1922) no fueron favorables para una reflexión de largo alcance y 

sus principales intervenciones estuvieron marcadas por la urgencia del mo 

mento. 

Resumiendo el contenido de los documentos y cartas de este Pontlfice, po

demos decir que, dado que vivió en los años de la Primera Guerra Mundial, 

muestra en el los el anhelo de paz. Exig!a de los gobernantes una paz jus

ta, basada en el bien de los pueblos y de los individuos. Sin embargo, -

afirmaba que la paz basada en una serie de Injusticias y opresiones es -

una tregua para el inicio de otra guerra. 

Su labor en favor de los prisioneros fue m~s eficaz. Dirigió cartas a -

los pa!ses neutrales pidiendo ayuda. 
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Es importante señalar que durante los cuatro años que duró la guerra fue 

una de las voces universales en favor de la paz que m~s fue escuchada,au~ 

que en la mayor1a de las ocasiones no fue tomada en cuenta. 

De los documentos que publicó podemos destacar su "Motu Propio" "Dei Pro

videnti s" en el que crea en Roma una congregación que tendr~ a su cargo -

todos los asuntos de la iglesia oriental. 

Su enc!cl lea sobre las misiones entre los no catói ices "Maximun i l lud" es 

un documento en el cual las misiones se extienden por Africa, Alaska, -

Asia y Ocean[a. 

Finalmente, en su enc[cl ica "Principio apostolorum" hace un i lamado a las 

iglesias orientales para que todos los católicos se adhieran a 1 as normas 

dadas por los Papas, lo cual no encuentra gran resonancia dentro de di

chas reglones. 

PIO Xi.- Durante el pontificado de P!o Xi la presencia de la Iglesia a 

nivel internacional va a encontrar una extensión tanto regional como nom.!_ 

nal. El prestigio de la Santa Sede aumenta ya que pa[ses como Alemania e 

Inglaterra acreditan sus embajadores, adem~s de otros catorce. (Recuérd'!_ 

se que en la estad[a de este pontificado se crea el Estado de la Ciudad -

del Vaticano). 

Los nuncios papales se encuentran en muchas capitales y P!o XI hace ! le

garla influencia del Estado Vaticano a todas ellas. 
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En su primera endcl ic11 "Ubi arcanoº { 1922) expone el programa de lodo su 

pontificado, as! como las condiciones ele paz en un mundo transtornado por 

la Primera Guerra Mundial y la Revolución Rusa. El Papa describe el caos 

existente y sus causas donde afirma que la injusticia se ha hecho en mu~ 

ches paises casi habitual. Examina las reglas de la sociedad intern.1cio

nal que tiene delante de esos primeros años a la Sociedad cte Ilaciones e 

invoca el modelo medieval como un ejemplo analógico para afirmar que la . 

verdadera paz se encuentra en una sociedad de naciones cristianas. donde 

éste Oltimo elemento es el que las une, lo cual no es tomado en cuenta -

por ninguna de 1 as potencias europeas en pugna. 

P!o XI enumera los diferentes planos; individual, familiar y politice, de 

realización del proyecto cristiano y concluye indicando que no hay rival.!_ 

dad sino complementariedad entre las tareas de la sociedad polltica y la 

lgles la. 

A nivel Internacional se observa que la situación económica y pol!tlca . 

del mundo habla mejorado sensiblemente desde hacia tres a~os. El poder . 

en !tal la en manos de Mussol ini fue maniobrado de tal forma que después 

de haber sido anticlerical por excelencia dio un notable cambio para con

vertir a la Iglesia en un elemento interno y subordinado. 

En la Unión Soviética la muerte de Lenin sucitó la esperanza de una libe

ración que podía dar inicio a niveles económicos. Mientras que en lama

yorla de los paises de Europa, la democracia po!!tica y la prosperidad 

económica (ausencia de crisis desde 1923) parecian al igual que en !os Es 
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tados Unidos ir de la mano; y salvo en Francia y sobre todo en México la 

situación de la Iglesiil era mejor que cuatro años antes. Todo ello perm_!. 

tió al Papa realizar una amplia labor tanto a nivel interno como interna

cional para consolidar los lazos de la iglesia en algunos lugares. exten

derlos a otros y diversificarse en muchos más. Por la misma ra7ón, se -

dieron a la luz numerosas enciclicas sobre diversos problemas, muchas de 

las cuales tuvieron gran relevancia. 

La labor de P!o XI a través de las enc!cl icas abarca un sinnúmero de te-

mas y tiene gran diversidad. En aquellos momentos exist!a gran controve! 

sia sobre el matrimonio, el divorcio, la limitación de los hijos y otros 

más que hasta la fecha no 11an tlejado de serlo. 

En tales circunstancias la enc!clica "Casti connubi" abo.rda de frente el 

problema del matrimonio, afirmando que éste no es una justificación so-

cial de las personas sino un sacramento de la Iglesia cristiana. El Papa 

afirma que: 

"La misim O! la Iglesia pueO! verse nuy fiMJ"Cl:ida ¡:or las 1'*5 civi

les simpre lfl!, al dictarlas se 1s-ga presente lo 11e ha sicb estatu!

cb ¡:or la ley divira y la cclesi~ica y se castig.e a sus infra:tores•. 

De Loublcr, Patrick El Pensamiento Social de lo 1gle51o 

Ed. IMDOSOC, M6xico. 1906. p. 83 
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Continuando sobre Ja misma linea, en la enc!clica "Oivini illus" afirma 

que nadie puede quitar a la Iglesia los derechos ele educar a la niñez. 

La faml 1 ia es la duena absoluta de la educación de los niños y el la debe 

cooperar con la Iglesia para este fin. Además seríala que sobre este res

pecto, el Estado no puede apoderarse de derechos que nunca tuvo. 

Con la enctcl ica 11 Quadragesimo anno 11
, publicada durante la crisis económ! 

ca de 1929. Plo XI trazó las lineas de la sociedad que es compatible con 

las de la Iglesia cristiana. El Papa afirma que más que nada es un jui

cio sobre el réglmen capitalista y socialista y posteriormente propone SQ 

l uc!ones para sa 1 l r de una crisis que va más a J 1 á de un derrumbe ecoo'mioo. 

Este es un documento de suma importancia ya que va más lejos que la encl

cl lea "Rerum novarum" y hay que hacer notar que tanto los principales ec_c:i_ 

nomistas alemanes como el propio Franklin Roossevelt hicieron comentarios 

respecto de e 11 a. 

El socialismo, incluso en sus expresiones menos tangibles es condenado -

sin ninguna concesión. 

En el mundo le falta a la vida económica un principio director de orden -

ético y social. La justicia por si sola no es suficiente ya que es nece

sario que tanto las instituciones públicas como Ja vlda social se encuen

tren dentro de ella. Por lo tanto 1 a economla debe estar regu 1 ada por un 

orden social y jurldico. En la parte final del documento el Papa afirma 

que de dejarse continuar con este orden de cosas, la humanidad terminará 
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en ruinas. 

Con sus enc!clicas "Nova impendet" y "Caritate ct1risti" el Papa aborda 

los temas concernientes a la clase obrera. los cuales son un antecedente 

directo de su enc!cilca "Oivini redemptoris" de 1937 en la que hace un r!'. 

chazo absoluto de las teorias del comunismo porque se afirma que dichas -

teor!as son opuestas a los intereses de la Iglesia y de la persona humana. 

También es importante destacar las criticas fuertes que real iza el Papa -

con respecto al nazismo y describe en la enc!cl ica "Mir brenender sorge" 

el pe 1 igro que hay detrás de un rae i smo exagerado como e 1 que dicha doc

trina practica. 

La guerra Española hace que el Papa publique la enclcl ica "Oi lectisslma -

Nobis 11 en la que condena a ésta ast como la persecusión que se hace con· 

tra los religiosos en ese pa!s. Sin embargo, posteriormente se observará 

al Papa nombrar un embajador ante el gobierno de Franco aduciendo el he

cho al afirmar que mientras una legislación respete los derechos de la r!'. 

llglón es legitima. 

Finalmente, es importante señalar también el hecho de que el Papa fundó -

varias Iglesias en diversos paises orientales (Incluso en los más aleja

dos) donde el clero estuvo formado por nativos de las mismas reglones. 

P!O XII.- Desde su primera enc!clica dirigida al mundo "Sumi pontifica

tus" ( 1939) da a conocer lo que será su obra que se reflejará nasta el úl 
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timo mensaje de Navidad de 1957. En ella el Papa analiza las cartas de -

la guerra que se extiende por todo el mundo. Afirma que la Iglesia debe 

tener una parte esencial en la reestructuración del nuevo orden. ya que -

excluírla serla como edificar una sociedad sin cimientos. 

Uno de los principales problemas heredados por Pto Xll y agudUados duran 

te su pontificado es el de la paz. Se constiLuye en el defensor de ésta 

y no solamente durante la guerra 11 cal iente 11 sino también de la guerra -

fria que le siguió. En una de las labores más arduas que tuvo que desem

peñar (por el contexto histórico de los hechos) induce a los gobiernos de 

las diversas potencias a no dejar de lado la autoridad espiritual del Pa

pa, apelando a los mismos pueblos y a la conciencia social de los indivi

duos. De esta forma. todos los elementos anteriores se ven reflejados en 

sus enc!clicas "Communlum interpretes, Optatissima pax, Auspicia Quaedam, 

Mirabille Jllud, Summi maeroris, In multipliclbus y Redemptoris nostri". 

Además de lo anterior, el Papa señala en dichos documentos la problemáti

ca del Estado en relación con la Iglesia y afirma que éste está al servi

cio de la persona, por lo tanto, como fin secundario esté subordinado a -

un fin último que es de esencia religiosa. Afirma el Papa que: 

"QJlen ansicb"e al Est3'.b = el fin al c¡.I! l\ly c¡.I! dirigirlo ILxb y al 

c¡.I! l\ly c¡.I! Slb'.lrdinarlo Uxb, ro ¡:mi! <hjar <h ffiiiar y <h infallr la -

autffitlca y estable ~idad <h las nacieres. Esto Stx:a:E tillto m -

el ~ <h c¡.I! esta sdamla limitlda se atrll:cya al Est3'.b cnro -

nmlatario li! la ~ii'.rl, d!l ¡uj¡lo o re l.Jla clase social, amto m el 
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Sllll'Sto re q.e el Estri> se "irqiie ¡xr si mi= re esa sd.eranla. a:no 

Wfu absoluto y totalrr01te iróµnlimte". J.'ij 

El Papa también denuncia la creciente industrialización y mecanización de 

la sociedad que acaba por subordinarlo todo a la productividad, convir

tiendo a la sociedad humana en una gigantesca máquina. Ello es un eleme~ 

to de vital importancia para la época ya que anteriormente no habla sido 

mencionado con tal claridad por ninguno de los Sumos Pontlfices. 

Asimismo, el Papa invita a los gobernantes a la práctica de la solidari

dad internacional a través de la disminución de las relaciones de inter

cambios desfavorables entre los distintos paises. Ello es un elemento de 

gran Importancia dentro del contexto histórico en el cual fue dado a con'?_ 

cer ya que para estas fechas las probiemHicas del "Tercer Mundo todavla 

no eran planteadas a los economistas o casi no se daban. 

Su encfclica "Humani generis 11 retorna a la misma perspectiva Que 11 Rerum -

novarum". pero en el la el Papa reafirma la concepción de la unidad humana 

a través del cristianismo. Una aspiración poco posible y a la cual el Pa 

pado se verá siempre aferrado y cada vez menos escuchado. 

Un aspecto que es importante de seíiaiar es que el Papa seguirá la misma 

linea que sus antecesores con respecto a las doctrinas totalltarlstas y -

Idem p. 93 
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comunistas. En su mensaje de Navidad de 1954 se dirige de especial mane

ra a los paises occidentales de Europa que no logran unirse, mientras que 

hacia los paises del Este afirma que por ser un bloque constituyen una -

amenaza. Sena la que l 11 f el i e i dad no se puede encontrar en un sis tema que 

hace inútil la propiedad privarla. por lo tanto, el cristianismo no podrá 

considerar al comunismo como elemento de evolución, ya que seria ir en -

contn del propio derecho natural. Todas estas ideas, como veremos serán 

modificadas posteriormente por la Iglesia. 

El Papa también se preocupa por extender la Iglesia Cató! ica hacia aque

l los lugares donde todavla ésta no tiene una representación importante. -

Tres ene! c 1 i cas impulsan esta obra mis ion a 1: "Saecu 1 o exeunte, Evangel i 

praecones y Fidei Donum". 

El Sumo Pont!fice señala también que la Iglesia Oriental es una Iglesia -

oprimida por el comunl smo y por el lo también se debe rechazar dicha doc

trina. Dichos pensamientos se dejan ver en sus encíclicas "Oriental is -

eclesiae, Orientalis Omnes y Sempiternus Rex". 

Su última en publicarse versó sobre las misiones y sobre la Iglesia en -

China que durante esos aiios era presa de persecusiones y constantes luchas. 

3.3.1. Juan XXIII y su Trascendencia Mundial 

Desde los inicios de su pontificado, Juan XXI! I mostró una clara apertura 

hacia las diferentes Iglesias del mundo. 
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Por su labor como por sus acciones se puede afirmar que fue uno de los Pa 

pas que mayor incidencia tuvo a nivel internacional. 

Una de las primeras medidas que adoptó al iniciar su pontificado fue Ja -

de nombrar Secretario de Estado ya que dicho cargo habla estado vacante -

durante 14 años. 

Las principales enc!cl icas que publ lcó de un total de ocho fueron "Mater 

et Magistra" (1961) y "Pacem in Terris" (1963). 

En su primera enc!cl ica "Ad Petri Cathedram" se exponen los afanes pasto

rales del Pont!fice y al mismo tiempo es una invitación al mundo para con 

seguir la paz basada en la verdad, la caridad y la justicia. 

En su enc!clica "Mater et Magistra" el Papa propone la solución a cuatro 

problemas sociales bolsicos de la humanidad: la relativa postergación de -

los trabajadores agr!colas en un mundo tecnológico, las grandes diferen

cias entre los paises desarrollados y los subdesarrollados, la ausencia -

de confianza entre las naciones y, la relación entre el incremento de la 

población a nivel mundial y el desarrollo económico. 

En este documento se señalan las nuevas directrices de la doctrina social 

de la Iglesia. de acuerdo a las exigencias de los tiempos presentes: la -

reestructuración de 1 as empresas sobre una base auténticamente humana; 

doctrina del salario justo; participación activa y plenamente personal de 

los obreros en la vida de las empresas; función del Estado para el logro 
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de un equilibrio sectorial y regional en el ámbito nacional asl como las 

exigencias de una justicia social internacional. 

El principio que la enclclica defiende es el respeto a la persona l1umana 

desde una perspectiva técnica y sociológicamente diferente. Se pide a tQ 

dos los responsables poi!ticos de tener una amplia concepción de lo que -

es el bien común para que con el lo se favorezca el desarrollo integral <le 

la personalidad del hombre. 

El Papa afirma que la agricultura y el desarrollo demográfico son dos -

cuestiones que se encuentran en estrecha relación con el progreso económ.!. 

ca, por ello se debe prestar especial atención a un sistema económico que 

mejor responda a la "dignidad" del hombre. 

En la cuarta parte de la enc!clica el Papa señala que las relaciones so

ciales tanto al interior de las naciones como a nivel internacional están 

cargadas de ideologlas que sólo consideran al hombre en ciertos aspectos 

y generalmente los menos importantes. 

El Papa lanza una fuerte critica hacia aquellos paises imperialistas que 

tratan de extender sus lazos comerciales por todo el mundo, cuando afirma 

que más que hacer la vida social e internacional pacifica, la convierte -

en un factor de deshumanización. 

El Papa reconoce la justicia social como una norma del bien común cuyas -

exigencias deben permitir el desarrollo de la persona en todos sus aspectos. 
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Finalmente, con respecto a esta enclclica se señala que la riqueza econó

mica no es para la Iglesia ni un blen ni un mal. sino que todo el lo depe~ 

de del uso que se le dé. 

Es importante se11a lar que en esta ene le l ica se ven concretizados todos -

los pensamientos anteriores de la Iglesia sobre los aspectos ya señala

dos, es decir su doctrina social hacia el mundo. 

El segundo documento a que nos referiremos ampl lamente en este apartado -

es la enclclica "Pacem In Terris", que desde un principio ofreció la nov~ 

dad de estar dirlgi<la a todos los hombres y gobiernos, no sólo a la je

rarqula y pueblo cató! icos. Adem~s. tomando en cuenta a la Iglesia sólo 

en su forma de acción temporal, la enclcl ica tuvo una gran Influencia en 

el apaciguamiento de la tensión mundial. 

La enclci lea constituye un conjunto de enseñanzas sobre la paz internaci~ 

nal y un llamamiento en favor del desarme y de la prohibición de las ex

plosiones atómicas experimentales, abre la puerta para una cooperación -

prudente con los comunistas en la solución de los problemas sociales y -

económicos, trata de la libertad de conciencia, de los derechos de las m.!_ 

norias nacionales, de la discriminación racial y de la participación de -

los cristianos en la vida pública. 

Para una mayor claridad de dicho documento se presenta a continuación el 

Indice esquem~tico; 
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Introducción, 1• parte: Ordenación que debe regir entre los hombres, 

2• parte: Ordenación de los hombres de los poderes píibl icos en el seno 

de cada comunidad polltica, 3' parte: Ordenación de las relaciones lnte;:_ 

nacionales, 411 parte: Or,denación de los seres humanos y las comunidades 

poi !ticas en el ámbito de la comunidad mundial y 5' parte: Hormas para -

la acción temporal del cristianismo. 

Resumiendo su significado más completo, se puede decir que tanto en el ám 

bito interno de las naciones como en el inLernacional, la enclclica insi~ 

te en que la autoridad civil, que tiene su origen en Dios. no puede ser -

legitima si es impuesta por la fuerza a los miembros de la comunidad y si 

no entrana una participación activa de los miembros del cuerpo social en 

la regulación y en el ejercicio mismo de la autoridad social. 

El Papa sena la que en toda comunidad pal 1 ti ca el hombre posee derechos i_I! 

violables e inalienables a los que no le es posible renunciar. Por ello, 

el Sumo Pont!fice es un gran defensor del respeto de la 1 ibertad humana -

cuando afirma que "Todo ser humano tiene el derecho natural al debido res 

peto de su persona, a la buena reputación, a la l lbertad para buscar la -

verdad y, dentro de los limites del orden moral y del bien común, para mil_ 

nifestar y defender sus ideas, para cultivar cualquier arte y, finalmen

te, para obtener una información objetiva de los sucesos públ leos". (Pa

cem in Terri s). 

En otro aspecto se afirma que todo gobierno debe respetar los derechos, -

ya que si los viola o falta a su deber, carecerán de toda obligatoriedad 
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las disposiciones que éste dicte. 

Por otra parte, el Papa sugiere ejemplos prkticos en todos los terrenos 

para tratar de terminar con la discriminación racial. la ayuda a los refu 

glados, la atención a las minarlas, el desarme que hay que realizar y el 

desarrollo económico que es necesario promover. 

Para el estudio que se realiza en este capitulo. una ele las partes m~s i!I'. 

portantes de la enclclica es aquel la referida a la defensa del bien común 

universal y a la necesidad de una autoridad mundial que posea los medios 

eficaces para promover el bien mundial sin que éste sea impuesto por la -

fuerza. La ONU, fundada en !945 es propuesta como ejemplo, a condición -

de que cuente con los medios de acción que la hagan apta para el lo. El -

Papa ve la solución del problema de la orm mediante una reforma de su ór

gano rector, para que dichos objetivos puedan llevarse a cabo en forma p~ 

c!f lea. 

En conclusión. se puede afirmar que el proyecto pacifico de Juan XXIII g.!_ 

ró en torno a la preocupación constante por señalar las relgas de la oru~ 

nlzaclón de la vida económica, social y pol!tica del mundo. que respete -

los derechos inmutables de la persona, y que sea capaz de adaptarse a un 

medio rApidamente transformado por el progreso técnico y sobre to~o. por 

una movilidad mayor de hombres e ideas en el mundo. Un bien común mun

dial que encuentre las instituciones que la modernidad exige. 

Es Importante se~alar la relevancia que la enc!cl ica tuvo a nivel interna 



- 149 -

clona! as! como la labor de Juan XXII! en torno a la paz y a las justicias 

mundiales. Por una parte, el Secretario General de las Ilaciones Unidas, 

"U Thant", acogió con entusiasmo el nuevo texto pontificio y ofreció al -

Papa un homenaje respetuoso ror el lcx¡ro o, la paz y la supervivencia humana. 

Debido a lo anterior, la Asamblea General de las Naciones Unidas pidió al 

Sumo Pontlfice que alguna al La personalidad eclesi~stica expusiese en la 

sede de esta organización el significado y alcance de dicha carta. Juan 

XXIII confió al Cardenal Suenes. primado de Bélgica, quien al mismo tiem-

po que entregaba una carta al Secretario General, pronunció su conferen

cia ante los delegados de la Asamblea General, hecho que tuvo un gran re-

1 ieve especialmente en la prensa mundial. 

Es importante señalar que en los mAs diversos medios: sociales, pol!ticos 

y cu! tura les, la enc!cl ica causó gran impacto. A continuación señalamos 

las palabras que a este respecto pronunció el presidente Kennedy: 

"En ,., amlisis JlITT'tral\e d! los gr¡n;Es tanas cx:nt.m¡xrams; el blefe1 

tar social y clvico, el d!sanre, el Cl1'.B1 internoclcnal y la paz. Este -

d'.x:tnalto m.estra claran:nte q.c es ¡xislble ofrecer, sdJre la base d! -

ma gran rellgiál y sus tradicicres, directrices y cmsejos sdlre los -

prcblmas J{bl leos qte ti<n!l valor para tahs los lmbrcs y pura tooas 

las nujeres d! tuna vohnt.00". ~ 

.J:2.} Enciclopedia Universal J lu~trada Europeo-Americano 

Ed. Esposa-Calpe, Madrid, 1963. r. 1342 
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Se afirma además que durante esta época el prestigio del Papa a nivel in

ternacional alcanzó una dimensión tan extraordinaria, que su palabra resE_ 

naba como la voz autorizada para Imponer a la conciencia de los gobernan

tes la prudencia y cordura en las graves crisis que amenazaban desencade

nar una guerra nuclear, como lo fue el caso de Cuba. Su gran obra de pa

cificador, reconocida por todos los hombres. le valló la concesión del 

premio Ba l zán de la paz en 1963. 

Como se observa, el Papa mostró un gran afán por disminuir la tensión mu!! 

dlai, además de que en su pontificado mejoraron enormemente las relacio

nes del Vaticano con los paises comunistas. 

3.3.2. Pablo VI: Un Pontificado de Contradicciones 

Su pontificado duró quince anos y significó desde un principio la aplica

ción de las doctrinas conciliares, aunque hay que reconocer que durante -

los últimos años hubo una moderación en el ritmo de las reformas. 

En sus alocuciones siempre insistió en los aspectos más conocidos de la -

tradición católica: el esplritu conciliador como fuente privilegiada de -

renovación para la Iglesia. 

Pablo VI fue el primer Papa que empezó a real izar viajes a distintas re

giones del mundo como una tradición que se harla permanente hasta Juan Pa 
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blo 11. Se le vió en Tierra Santa, en la India, Colombia; as! como en -

las Naciones Unidas y en otras organizaciones internacionales. 

En Nueva York ante la Organización de las Naciones Unidas, denuncia a un 

mundo secularizado al que habla que 1 levar antes que nada a una idea de -

paz que fuese confirmada por la voluntad efectiva de realizarla. Afirma 

además que la Iglesia no puede desinteresarse de lo temporal, porque lo -

temporal es la actividad de los hombres y todo lo que a ellos concierne, 

también le toca a la Iglesia. La Iglesia se interesa por todos los es-

fuerzos que tienden a hacer avanzar a la humanidad, en la búsqueda del 

bienestar, la justicia, la paz y la felicidad sobre la Tierra. 

En su viaje a Oogot.l (1968) Pablo VJ afirmó que la miseria material plan

tea con una especie de violencia la cuestión del mal social. Durante es

te trayecto el Papa compara la situación de los paises Latinoamericanos -

con la de los europeos, sobre UXb despuls de hater visitacb Francia un ai'o anterior. 

De lo anterior se derivó el discurso pronunciado ante la Organización In

ternacional del Trabajo en 1969 donde resume la actitud de la Iglesia ha

cia las consecuencias psicológicas y religiosas de la industrialización -

del mundo. El trabajo ha existido siempre, lo que es reciente es su ex

traordinario progreso técnico. El Papa resalta las advertencias que P!o 

II habla multipl !cado sobre las amenazas que harta correr a la el vi 1 iza

cJón humana la invasión de la técnica. 

En 1968 Pablo VI Inició lo que se dio por l !amar Jornadas para la Paz, en 
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las cuales senaló que Ja paz como Ja idea del bien común ha sufrido un 

uso demagógico o puramente retórico. A través de mensajes se dirigió a -

los distintos Estados del mundo. 

Mientras que Ple XII promulgó 28 enc!clicas en 19 años de pontificado y, 

León XII 45 en 25 años; Pablo VI promulgó tan sólo 6 enc!ciicas en 15 -

anos. De ellas, "Populorum progressio y l!umanae Vitae" fueron las únicas 

que incidieron en gran medida a nivel internacional y la primera de el las 

es la que trata de las cuestiones sociales. 

El texto de "Populorum progressio" se divide en dos partes: la primera -

expone los datos y los principios de un desarroi lo del hombre, la segunda 

precisa las acciones que deben realizarse para un desarrollo de la human_!_ 

dad. En ella, Pablo VI se lanza en busca de una sociedad mejor. El Pa

pa lleva adelante el empeno iniciado por Juan XXIJJ de precisar las cau

sas de la explotación, y de las formas que esclavizan y degradan la exis

tencia de los débiles. Señala la fuente que perjudica el intercambio co

mercial entre los pueblos, que frustran las aspiraciones de bienestar de 

los habitantes de paises con fachada autónoma y 1 ibre, sometidos a una d~ 

pendencia colonial que pervierte las espectativas de lograr un nivel de -

vida decoroso. Las doctrinas sociales de la Iglesia alcanzan, por vez -

primera en su historia, proyección internacional. Pablo VI va m.ls ail,j -

que su predecesor al anal izar la Injusticia que priva en el trato entre 

las naciones, de la que hace derivar la amenaza de la paL mundial. 

El desequilibrio en las relaciones económicas Internacionales conduce a -
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la guerra. Determina la miseria en los paises pobres que pagan con su ha!"_ 

bre, sus enfermedades y su ignorancia el desarrollo de las sociedades a.!_ 

tamente industrializadas. Las multitudes de América Latina, Asia y Afri

ca son las que tributan y sustentan el gran avance de los consorcios y -

las empresas anónimas de las lejanas metrópolis. 

Con todo el lo, es factible afirmar que la Iglesia cancela antiguos compr.'?_ 

misas, recobra su autonomla y reestablece su primitiva realidad de pensa

miento y acción. 

El 30 de enero del mismo año en el que se publicó la enclclica (1967), P."_ 

blo VI recibe en el Vaticano, en audiencia especial, al presidente Podgo.i::. 

ny, quien ostenta las insignias de héroe de la Unión Soviética. El 27 de 

abri 1 del año anterior habla recibido a Andrei Gromyko, ministro de Rela

ciones Exteriores de la URSS. Debido a todo ello, la enclclica fue acusa 

da de "marxismo recalentado" por el Wal 1 Street Journal, periódico porta

dor de la vocerla de las altas finanzas de los Estados Unidos. 

Por otra parte, la jerarqula progresista brasile11a recibió a la enclclica 

como testimonio de un orden más justo. 

Pablo VI en "Populorum progressio" afirma abiertamente que: 

"La prqliOOad privada ro <XllStituye para nadie un d:ndo irnnliclmal y 

ibsoluto: alS6la cm todas las letras '1-1! nadie ti1re <h'edll a reser

var para su uso exclusi\U a<µ!llo '1-1! es Sl{.erfloo runb a otros falta 
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lo mcesarlo. Y afi11111 q..e la tierra fil? OOda a tOCos y ro rolill81te a 

los rioos". _.J1J 

La encfcl !ca "Populorum Progressio desborda las cuatro enc!cl leas socia

les anteriores y tiene sus sólidos fundamentos en el Concilio Vaticano JI, 

en cuanto atiende el anhelo de los pueblos que exigen justicia social y -

para todos. 

La consecuencia es lógica: la idea revolucionaria, que pasa por toda la 

Tierra, se nutre en la convicción de que un pa!s o un pueblo no tiene que 

ser pobre, o padecer hambre; de que dispone del suficiente desarrollo téI 

nlco para asegurar a cada ser humano, una vida y existencia confortables. 

Surgen entonces las espectativas revolucionarias cuando las muchedumbres 

caen en la cuenta de que la pobreza no es inevitable y la riqueza la usu

fructúan unos pocos. 

Pablo VI aboga por una distribución m~s razonable de la riqueza en los -

próximos veinte o treinta años. Afirma que es necesario encontrar el sis 

tema que desv!e el flujo de mayores riquezas lejos del alcance de los que 

ya son ricos, y eluda el crecimiento de la miseria que agobia a los que -

ya son miserables. Lo que se necesita - sei1ala el Pontlfice - es un -

cambio completo del sistema económico que al presente gobierna las finan-

zas del mundo, en gran parte responsable de las desigualdades. Es necesa 

..J1J LabJrf'e Cobol. Hugo Lo Revolución de la Iglesia LCJtinoacnericono 

Ed. Joaquín Mo,..tJz, M6xico, 1969, p. 22 y 23 
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rlo reexaminar los mecanismos de la comunidad humana en s! misma conside

rada, para crear estructuras económicas y pollticas capaces de lograr re

formas radicales. 

La otra enc!c l l ca que causó controversias en plano internac tonal fue "Hu

mana e Vitae", dada a conocer en 1968 dentro del "aggiornamiento" (puesta 

al d!a) de la Iglesia, t1abla sobre una doctrina referente al control de -

los nacimientos. 

Mientras que los expertos coinciden en que pese a los avances de la cien

cia, no existe la poslbllldad de que una población de tal magnitud pueda 

ser adecuadamente al !mentada, vestida, lnstru[da, protegida de las enfer

medades, acomodada y empleada; el Papa condena con energ!a cuanto tienda, 

artificialmente, a impedir la procreación. Hace un llamado a los gobier

nos del mundo para que proscriban los medios de control m~dico de la nat!!_ 

lidad. Debido a ello, las distintas congregaciones se dividen en favor y 

en contra de la enc!clica. 

Por otra parte, al inaugurarse en Waslllngton la Asamblea Conjunta del FMI 

y del Banco Mundial (1969), el presidente de éste último Robert S. McNam!!_ 

ra, consideró oportuno reiterar, ante mAs de dos mil delegados, las opi

niones que expuso en Buenos Aires, a mediados del año anterior. ante la -

Sociedad Internacional de Prensa. Encareció en aquella ocasión la urgen

cia de la planificación familiar en América Latina, y advirtió que el Ba!!_ 

co Mundial, como organismo de desarrollo, darla prioridad a este problema, 

y pedlr!a a los gobiernos que buscan su ayuda la adopción de una estrate-
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gia flme para estabilizar la tasa de crecimiento demogrMico de la reglm. 

Las respuestas no se hicieron esperar y las Administraciones apostólicas 

de América Latina {Bogotá) respondieron con discursos a dictras argumenta

ciones. 

En las predicciones que formaron parte del material de estudio para la -

Asamblea de la FAO en 1969, se remarcan los problemas del desempleo y la 

al imentaci6n para una población en creciente crecimiento. El Vaticano -

por su parte se muestra inflexible ante las distensiones que provoca la -

"Humanae vi tae 11 en todo el mundo. 

Pocos dlas antes de la confirmación de la "Humanae vitae", Washington ex

presó su punto de vista técnico y serio, sobre dicho asunto; de esta for

ma la enclclica pareció una respuesta del Vaticano al gobierno de los Es

tados Unidos. 

El propio presidente Nixon afirmó en 1969 que la tasa de crecimiento crea 

problemas para las naciones de desarrollo, donde el aumento de la pobla

ción es mayor. Por lo tanto se debe instar a dichas naciones a una plan.!_ 

ficaci6n inmediata. 

De esta fama la Iglesia, con las enc!clicas anteriores, mantuvo una se

rie de tensiones con el exterior y al interior de sus propios gremios, 

que sólo pudieron saldarse con la flexibil ización de su postura - por -

una parte - y con el transcurso del tiempo. 
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Un aspecto sumamente importante de la nueva visión de la Iglesia - des

pués del Vaticano 11 - lo constituye el apoyo a los movimientos naciona

listas africanos, as! como la constante condena del "Apartheid". 

En la progresiva distensión que se va produciendo entre los reg!menes de 

Europa del Este y la Iglesia Católica, no obsta para que todavla existan 

puntos de fricción. Por su parte la Unión Soviética afirmaba que una co

sa era la pol!tica de acercamiento hacia el Vaticano y otra muy distinta 

el reconocimiento real de los derechos religiosos de los cristianos que -

viv!an en los paises socialistas. 

Durante el pontificado de Pablo VI surge igualmente la llamada Teolog!a -

de la Liberación, elaborada principalmente desde la óptica latinoamerica

na, en la cual conforme al sentir de la Iglesia se fundamentó de manera • 

teológica un cierto número de principios de acción en distintos paises. 

Pablo VI finalizó as! su pontificado, que como se señaló tuvo como objet_!. 

vo primordial aplicar las reformas que el Concilio produjo para con Ja -

Iglesia y la relación de ésta con el mundo actual. 

3.3.3. Juan Pablo I! y el Fortalecimiento del Papado 

La elección del Papa polaco Karol Wojtyla suscitó enorme espectac!ón por 

ser el prlmer Papa en provenir de un pa!s de Europa del Este que tiene un 
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Estado, que en ariariencia actuaban por un bien superior, como es el bien 

del Estado. mientras la historia iba a demostrar, en cambio, que sólo se 

trataba del hiende un partido, Identificado con el Estado, fueron consi

derados como indicios de un pensamiento pontificio claramente precoociliar. 

La atención mundial del primer año de su pontific.ado se centró en los -

otros viajes realizados al extranjero: el realizado a México, a Polonia, 

Irlanda - Estados Unidos - Ilaciones Unidas, y el realizado a Turqu!a. 

El viaje a México significó una auténtica prueba para entender cuAl serla 

la aceptación del nuevo Papa por parte de la llamada Iglesia Periférica. 

Con un discurso lleno dü tActica, el Papa logró ratificar en Puübla los -

acuerdos de la CELAM de Medell!n (dü los que se llablarA después), aunque 

reconociendo las incorreclas aplicaciones de que había sido objeto, con -

lo que desautorizatia las posturas m~s radicales existentes entre los cris

tianos Latinoamericanos. 

Fue evidente la frialdad con la que la Unión Soviética recibió el anuncio 

de la elección de Ka rol Wojtyla como el nuevo Pont!fice. Por el lo, el -

viaje a Polonia fue objeto de una larga negociación; por parte de las au

toridades polacas se recibirla al Papa con los honores de un jefe de Est~ 

do; por su parte, Juan Pablo ll se abstendr!a de declaraciones sobre la -

situación polltica nacional y viajar!a como pastor de la Jglesia únicame!'_ 

te. El Papa desemperió su papel de pastor aunque repitiendo una vez mAs -

la doctrina tradicional de la Iglesia. 
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Durante su viaje a Estados Unidos, el Papa se enfrentó a las protestas de 

grupos que estaban en contra de que se repitieran las enseñanzas de la -

doctrina tradicional de la Iglesia, sin dejar ninguna posibilidad a las -

nuevas fórmulas elaboradas por los grupos avanzados de las comunidades p~ 

pulares. En la ONU ei Papa recordó las palabras que Pablo Vl habla pro

nunciado anteriormente en dicho organismo. En Turqu!a, el Papa fue reci

bido más como jefe de Estado que como jefe de la Iglesia Cató\ lea. 

En 1980, Juan Pablo IJ realizó cuatro viajes de ámbito intercontinental: 

la amplia gira africana (Zaire, Congo, Kenya, Ghana, Costa de Marfil y -

Burklnaffaso), la vi si ta a Francia y a la UNESCO, el viaje a ílrasi l y a -

Alemania. 

El viaje de Mrlca tuvo a la vez un carácter oficial, de acuerdo con el -

protocolo y la iniciativa de los gobernantes de cada pals, y pastoral, 

que permlt!a la comunicación del Pontlfice con la masa de los católicos. 

A pesar de la masiva recepción de los africanos, dominó más la tendencia 

protocolaria, la que ocasionó algunas tensiones. El Papa insistió una y 

otra vez en la necesidad de armonizar la afrlcanización de la Iglesia con 

la fidelidad de la doctrina permanente del catolicismo. 

En nov lembre de 1980 e 1 Papa pub 1 icó su segunda ene le l i ca "Di ves in Mi se

ricordi a" con caracteres estrictamente blhl leos. Además de repetir los -

peligros de una guerra nuclear habla de modo muy particular sobre los me

dios técnicos y capacidad de ocultar la posibilidad de una autodestru:ciál. 

Reitera asimismo el respeto a la vida humana desde el momento mismo de la 
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concepción, as[ como el respeto al matrimonio y a la familia. Esta segu!! 

da encicl ica tuvo menos repercusión en los medios de com11nicación que la 

anterior, tal vez por la carencia de cuestiones de actualidad. 

A finales de 1980 nos podemos percatar que la pal !tica de Juan Pablo !! -

se ha basado en aspectos modernos en 1 as formas, una preocupa e ión por los 

contactos directos con el puehlo, cuirladas relaciones con las autoridades 

püblicas de cualquier si<¡no ideológico, protagonismo en la marcha del ca

tolicismo; todo ello al servicio de una visión tradicional ele la Iglesia, 

sin dejar ruerta abierta a nuevas conceciones que podrlan parecer mtJs ad~ 

cuadas a la sociedad actual. 

Es importante señalar también la evolución del caso "Lefebvre" que termi

nó sin acuerdo con el Vaticano. Desde hace anos, monserior Marce! Lefeb

vre, antiguo superior general de la Congregación de los padres del Santo 

Esp!ritu (Suiza), habla demostrado una intransigencia hacia el aggiorna

miento promovido por Juan Pablo !!. Según declaraciones del propio obis

po, lo único que pretendlan él y sus seguidores era poder practicar sin -

dificultades la manera tradicional de ser cristianos ante las innovacio

nes del Concilio Vaticano 11. 

Los primeros años del pontificado de Juan Pablo 11 también estuvieron ma.!:_ 

cadas por las graves tensiones que sacudieron a Centro y Sudamérica, en -

las cuales un cierto número de cristianos y sacerdotes perdieron la vida. 

El caso de El Salvador fue muestra clara de ello. Nuevamente, las jerar

qu!as regionales de la Iglesia son protagonistas de luchas pol!ticas, aun 
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que en esta ocasión sin el consentimiento del Vaticano. En Guatemala, la 

represión gubernamental produce victimas entre los sacerdotes ligados a -

causas populares. 

Por otra parte la revolución Sandinista que triunfó en tlicaragua contó e!! 

tre sus miembros con aigunos sacerdotes que ocuparon carnos en el primer 

gobierno promulgado por la Junta de Reconstrucción IJacional. Todo ésto -

con la desaprobación dül Papa y de las altas jerarqu!as de la S.inta Sede. 

por ser el tipo de actitudes que a éstos no convienen. 

En septiembre de 1981 Juan Pablo l I pub! icó la enc!cl ica "Laborem Exer

censu, retrasada ror el atentucfo Que sufríó el Papil en mayo del mismo ano. 

Se definió a ésta como la enciclica social de los tiempos actuales. A pa;: 

tir de el la se pretende dar respuesta a las preguntas que se plantea el -

hombre de hoy sobre la problemática del trahajo. En ella se da una vi

sión peculiar del mundo económico. tan lejos del capitalismo como del -

"marxismoº. Ahonda en un socialismo cristiano basado en ld dignidad del 

trabajo como cimiento de la vida familiar. Trata asuntos con amplía refe 

rencia a los conflictos sociales y a otros temas relacionados con el tra

bajo. Asimismo, coincidió con la visita del Papa a la Oficina lnternaci9_ 

na! del Trabajo, en Ginebra. Dicho documento estuvo 1 igado en gr¡in medi

da a los acontecimientos en Polonia. con un nuevo sindicato l 1hre que re!I_ 

grupa a más de 10 millones de afiliados. Debido a ello. son innumerables 

las ocasiones que encontramos la palabra "sol ldaridad" en el eser! to. 

En febrero de 1981 Juan Pablo!! inició su calendario de viajes, bose fun 
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<lamenta! de su pol!tica, hacia Filipinas y Japón. En los cuales el Papa 

se pronuncia en contra de la guerra nuclear y en contra de la tecnologfa 

al servicio del armamento. 

Su viaje a Nigeria fue realmente di ffci 1 deDido a que los grupos cristia

nos m~s dinámicos se encuentran protagonistas de una guerra civil. 

Es importante destacar que en \982, con pocos df.is de diferencia. Juan P2_ 

blo ll real izó un doble viaje a Gran Bretaéía y Argentina, gravemente en

frentadas en la guerra de las Malvinas. El viaje a Gran Bretai>a llabla s_!. 

do cuidadosamente preparado y supon! a una coyuntura de especia 1 importan

cia respecto a la mutua comprensión entre católicos y anglicanos. En ca!". 

bio, el viaje a Argentina fue algo obligado para equilibrar el mal efecto 

que pudiera producir 1 a presencia del Pontl fice en Gran Bretai\a. 

Pocos d!as después, nuevamente en Roma, Juan Pablo 11 se entrevistaba con 

el presidente de Estados Unidos, Ronald Reagan a quien reiteró que suma

yor desvelo era por la defensa de la paz. Prosiguiendo su esfuerzo medi2_ 

dor, en la visita realizada en Argentina. a pesar de la cordial acogida -

resultó doblemente penosa. Por un lado la guerra de las Malvinas se Iba 

transformando poco a poco en derrota nacional. al que se an;;d!a un senti

miento de frustración. Por otra parte. el pueblo padecla una prolongada 

dictadura mi 1 i tar. con el problema nunca resuei to de los des,1parec Idos. 

En 1982, cuando se especulaba con una segundil visita papal a Polonia, las 

condiciones del pats la hicieron inviñble. 
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Para esta época se da un t1ect10 muy importante. La llamada "Teologla de -

Liberación" elaborada principalmente en Latinoamérica, tuvo un amplio eco 

en la Iglesia con la victoria sandinista en tlicaragua, que supuso la in

corporación de varios sacerdotes a Ja vida pública del pals, sin que ate!:'_ 

dieran a la recomendación de la Santa Sede de renunciar a su condición de 

eclesiásticos. ya que el Derecho Canónico lo prohibe. 

En el seno de la Iglesia, el compromiso de sacerdotes en opciones izquie.i:: 

distas e incluso organizaciones guerrilleras provocaba fuertes tensiones. 

El argumento de estos sacerdotes era que no velan por qué se les recomen

daba el abandono del ministerio eclesiástico cuando, en la historia de la 

Iglesia son innumerables los ejemplos de los sacerdotes comprometidos con 

el poder temporal. sobre todo el de signo conservador. 

En el extremo opuesto a ello acaparó la atención mundial un escándalo fi

nanciero que parec!a comprometer al Instituto para las obras de la reli

gión, al que se consideraba como el Banco del Vaticano. Sin embargo, el 

Papa supo darle solución al problema con la ayuda del gobierno italiano. 

Por otra parte, en Estados Unidos el clero ejerció toda su influencia pa

ra protestar por la nueva carrera armamentista promovida por la adminis

trac Ión Reagan. Logrando sol amente prórrogas y éxitos pare i a 1 es, pero -

haciendo sentir su influencia en el gobierno norteamericano. 

Después de c !neo a~os de pontificado y a mediados de 1 a década de 1 os -

ochenta la Iglesia Católica se presenta como un cuerpo social profundame!:'_ 
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te organizado alrededor del Papa. Los continuados viajes internacionales 

de Juan Pablo JI han afirmado el car~cter central de su persona como jefe 

supremo de la Iglesia, según Ja formulación tradicional. Por otra parte, 

la coiegialidad de los obispos no se presento como una aiternaliva a la -

autoridad pontificia sino como su necesario complemento. 

Se podrla deducir por lo tanto, que en un mundo que vive profundas y di

versas crisis, la iglesia Católica se presenta como un sólido modelo de -

cohesión moral. 

Lo que centró la atención, sobre todo en 1984 Fue la iglesia Popular y V~ 

lar Doctrina! (la Teologla de la liberación). La ralz del prohiema radi

có en la supuesta inspiración 11marxista" de una lectura evangélica que -

atribuye a los pobres auténtico protagonismo en la Iglesia. Esta inter

pretación (como ya se señaló) se vió favorecida en los paises Latinea 

mérlcanos en los que Ja jerarqula cató! ica tiene una larga tradición de -

convivencia con los poderes locales. 

El protagonismo en relación al Vaticano respecto de la l !amada Teologla -

de la Liberación lo centró el teólogo brasileño Leonardo íloff, autor del 

libro "Iglesia, carisma y poder". Leonardo Ooff fue llamada a Roma para 

que expusiera sus puntos de vista, aunque el µroblema no llegó a resolver 

se debido a las profundas divergencias existentes entre el Vaticano y los 

teólogos del movimiento de la l iberaciOn. 

Para este momento el Papa habla efectuado 24 viajes al extranjero que al-
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en Centroamérica. 

El segundo viaje realizado a Polonia fue distinto del reali;-ado cuatro -

años antes. cuando su presencia alentó el proceso de consolidación del 

sindicato Sol i<laridad. ,\unque el Papa insistió en úl caréctcr pastoral 

de su viaje, éste fue pol!tico. como lo rlemostró la entrevista que sostu

vo con el presidente con el afán Lle C!ncontrar nuevos Cílminos de entendi

miento entre la lglesia polnca y el ré.1Jimen comunista. 

En 1984 visitó Alas~;¡¡, tweva Guinea y Corea. U1 v:sila íl Corea tuvo resQ 

nancia pol1tica debido a que las autartdades de Pekin declararon no ser -

posible ningún contacto con el Vaticano mientras éste mantuviera las pse~ 

dorrelaciones con Taiwén. 

Es importante sei'ialar Qu~ durante estos ailos el tema del desarme ocupó un 

lugar privilegiado en el debate interno de numerosas confesiones rel 1gio

sas a través del mundo. Si el mensaje evang~l ico lia sido considerado -

siempre como un mensaje de paz, la praxis institucional ha demostrado en 

muchas ocasiones una justificación de la guerro. 

Durante esta época se multiplicaron las voces autori:adas que abogaban -

por una moratoria nuclear y que condenat)an la instalación de rJmpas de ml_ 

siles en territorio nacional. La Carta Pastoral do los ol>ISpos estaduni

denses (1983) fue el documento que más impacto causó a nivel mundial deb_í_ 

do a la calidad de los signatarias: los obispos de la primera potencia nu 

el ear. Este documento produjo una tensa si tuac i6n entre 1 os católicos 
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case un documento con el rango de enciclica que sirdcra de orientación -

para todos los católicos con el tema de la tan aludirla Teologlil. 

Hasta la fecha, el Papa ha continuíl.do SU$ vi.)Jes y se !líl oprovec!1ado de -

ellos pQra poner de manifiesto determinados aspC!ctos de la doctrino y dC! 

su propia polttica, síendo recibido a veces con estusiasmo y a veces con 

desacuerdo. En 1985 viajó il Vene.'.uela, EcuMlor, Pr.rü y Triniclarl y Tobago. 

Es importante seiialar que en Venernela refiriéndose o la corriente de la 

Teo!ogla de la Liberilción el Papil senilló: 

"lb faltan q.ii<ms c:l2sfigiran el l!UlSilje evanf!lico. instrmmtalizárrtilo 

al servicio de icmloJlas y eslrat.L'Jlas ¡olltirns m IJJ9'.a de 1m lil:a<J_ 

citn terrestre, qe ro es la de la lglesla ni la cbl ~ bim del 

Con ello el Papa dejó perfectamente en claro que el Vaticano estarla siem 

pre en contra de dicha formo de pensamiento, y rorque a<lemfls va en contra 

de sus propios intereses. 

También viajó posteriormente a los paises del Uenelux. a la lndia. Colom

bia, Africa y Australia. Este último viaje estuvo repleto de severas cr! 

ticas por el derroche de dinero oue en él se gastó. 

2:!.J Enciclopedia Universal Ilustrado Europeo-Ame:ricana 

Ed. fa;posa-Colpe, Macir id, 1985-1986. p. 979 
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En junio de 1985 publicó la enc!clica "Slavorum Apostoli". En ella prop~ 

ne la unidad espiritual de Europa, resquebrajada por los llamados bloques 

Este - Oeste. Se afirma que ésta no es una encfclíca propiamente dicha -

por estar dirigida a iglesias particulares. 

En 1986 (mayo) aparece la encfclica "Dominíum et Vívificantem". Respecto 

a ella no se dan los triunfalismos de otros tiempos. No hace muchos anos 

un documento de este tipo tenía gran reson;mcia en el mundo exterior {re

cuérdense las enc!clicas de Juan Xlll y Pablo VI). que hoy parecen orien

tarse a una interiorización <le! mensaje por parte de los receptores. La 

enc!clica fue eminentemente religiosa y est~ dedicada a la Trinidad. 

3.4. La Santa Sede y los Paises de Europa del Este 

La elección de un Papa polaco para ocupar la jerarqu!a suprema de la fgl~ 

sía Cató! íca replanteó la situación concreta de los cristianos en aque

l los paises socialistas de Europa que profesan como doctrina de Estado el 

"marxismo ateo". Oe igual forma. hoy en dfa son vnríadao:; las opiniones -

tendientes a afirmar que los cambios ocurridos en dicl!os paises no fueron 

ajenos a la influencia de la Santa Sede y del Papado para que ello suce

diera. Es por ello que te daremos un trato particular a dicha situación 

denotando las perspectivas que pudieran darse en un futuro próximo. 

Como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial en todos los paises de Eu-



- 171 -

ropa del Este se implantaron reg!menes total í tarios que practicaron una -

auténtica persecusión del cristianismo según el modelo stalinista. Sin -

embargo, a partir de la subida de Jruschev al poder y despu65 del Conci

lio Vaticano ll la situación varió sensiblemente. En el plano exterior, 

la Santa Sede dejó de declararse abiertamente en contra del modelo socia

lista aunque sin tener relaciones directas con dichos Estados. En el pl!! 

no interno la Iglesia recobró voz e importancia, hasta llegar a ser un -

grupo influyente, subvenc lanado en cierto niímero de Es tactos. 

Para comprender mejor la actual situación es necesario senalar que repre

sentan tres grandes grupos dentro del conjunto de la Europa Oriental. 

Por un lado, existen los pa!ses con importantes iglesias ortodoxas, !nti

mamente ligadas a la historia de sus naciones como pueden ser la Rusa, 

con 50 mi llenes de fieles, la Iglesia Ortodoxa Romana profesada por el -

80'.t de los ciudadanos y la Iglesia Ortodoxa Búlgara de la que forman par

te el 75'.t de sus habitan tes. 

Otro grupo de paf ses es eminentemente Católico Romano; el caso mAs conoc.!_ 

do es Polonia, donde el catolicismo es la auténtica religión nacional. 

En menor escala, Hungrta es una nación predominantemente católica (65X). 

Finalmente queda el grupo de paises con predominio protestante, cuyo eje!'! 

plo m~s caracter!stlco es Alemania Oriental. 

En los paises donde la Iglesia Ortodoxa es predominante se ha pasado de -

un régimen de persecusión a un nuevo estatuto de tolerancia, que en cier-
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tos aspectos, recuerda la antigua s 1 tuac ión de religión de Estado. Por -

parte de la jerarqula ortodoxa fue un fenómeno caracterlstico reconocer -

el papel dirigente de los partidos comunistas. Hoy en d!a, el clero ortQ 

doxo intenta recuperar con una larga tradición de servilismo estatal. los 

espacios que una vez perdió y que no ha vuelto a ocupar. El Estado ha -

descubierto que precisamente por su carácter conservador, la Iglesia OrtQ 

doxa es un gran al lado, aún después de las reformas que ha traldo consigo 

la implantación de la Perestroika. Solo en escasas ocasiones algún miem

bro de la Iglesia Ortodoxa se ha erigido como acusador del Estado ya que 

éste los ha recuperado como funcionarios, incluso con sueldo a cargo de -

los presupuestos públicos. 

Sin embargo, en la Unión Soviética últimamente se ha dado una lucha entre 

los sectores más criticas de dicha Iglesia ya que denuncian el servilismo 

de dichas jerarqulas para con las autoridades soviéticas. 

En Albania el caso es más dificil ya que hasta el momento no han llegado 

las reformas que se han dado en los demás paises y el gobierno profesa -

una linea Intransigente con un ateísmo militante. 

Precisamente esta etapa de renovación y ca~bio en la URSS es lo que ha -

producido el restablecimiento de relaciones con el Vaticano el ano ante

rior (1989), después de haber estado suspendidas durante 74 años. Sin em 

bargo, aqul si es preciso delinear las caracteristicas de dicha relación, 

ya que sólo son diplomAticas y de Estado a Estado. Por su parte, la San

ta Sede pretende aprovecharse de este hecho para tener una relación más -
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clara mayorta protestante (801,) de la pohlación. La Iglesia Luterana es 

el grupo m~s importante. Las confesiones cristianas gozan de total inde

pendencia frente a las autoridades estatales y a la Santa Sede. Aunque -

han existido pláticas entre el Papa y las jerarqulas de la Iglesia prole_! 

tante Alemana. no se vislumbran visos de resultados concretos a corto PI! 

zo. 

Sea cual sea el punto de comparación, las relaciones entre la Santa Sede 

y los paises de Europa Oriental han cambiado enormemente tanto por las r!'_ 

formas establecidas en dichos paises como por la influencia que el Papa -

ha ejercido en algunos de ellos. Sin embargo. aunque existe el entendi

miento dlplomHico entre varios de el los (como ya se mencionó), es difi

cil augurar un verdadero entendimiento entre las Iglesias existentes, ya 

que en un momento dado ello significarla la pérdida de privilegios dif!

cilmente alcdnzados. Lo que es claro se observa en una situación muy di_! 

tint,1 a la anterior, donde la Santa Sede no cejar~ en su intento por ln

cremrntar influencia y presencia nacional e internacional. 



La lg(u,:,Z con:a mac/J¡_e y mau.tlta, expVt
.ta en humanldadu, debe fucVtn.Ut e Uum<na~, 
dude ee Evangelio y 6U en6eñanza 6ocA.al, f.iJ.}; 
6Uuacionu, loó 6.U..tema6 y la v;,Ja polU:.i.ca. 

VOC. VE PUEBLA. 1979 
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4.- PERSPECTIVAS DE LAS RELACIONES MEXICO-LA Si\NTA SEDE 

Debido a que hoy en d!a se encuentra muy en voga et tema del estableci

miento de relaciones diplom~tícas entre nuestro pals y el Estado Vatica

no, se ana 1 izar.In dentro de este apartado 1 as perspectivas que di chas rel~ 

cienes presentan, tratando de establecer el vinculo con las actuaciones -

de la Santa Sede a nivi;I internacional, por no descuidar el ohjetlvo gen~ 

ral de todo el trahaJo. 

Para ello, es importante recordar que la Iglesia ha buscado siempre un e~ 

pacio temporal que permita alcanzar sus objetivos y que, de acuerdo con -

el lugar y la época, lo l1a negociado o conquistado como toda institución 

que tiene presencia en un determinado marco social. En nuestro pals ello 

no ha sido la excepción y por lo tanto se realizar~ una breve semblanza -

histórica. 

Durante la época colonial existió una estrecha vinculación entre la Igle

sia Católica y el Estado Español. Al triunfo de la Independencia y d<>s-

pués del reconoclmi<>nto del nuevo Estado por la Santa Sede en 1936, ésta 

emp<>zó a ejercer sus funciones con total independencia del gobierno civl 1. 

El clero, corno situación heredada de la Colonia, tenla gran intervención 

en la vida social, pol !tica y económica del pa!s, lo que originó la pugna 

entre el poder civil y el eclesiástico que culminó con la Guerra de Tres 

Años y la expedición de las Leyes de Reformas. 
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y social. Convocó incluso al pueblo a la desobediencia, alzándose en ar

mas, corno ocurrió durante la llamada "Guerra Criste.ra". 

El 18 de noviembre de 1926, con la enclclica "lniquis Mfictisque", P!o -

Xl condenó abiertamente la Constitución de 1917 y su Ley Complementaria -

de 1926. En ella. el Papa calificó a las leyes mexicanas como "indignas 

de un pueblo civilizacto", en su mayor parte cntólíco. 

P!o Xl dedicó dos enc!clicas más a este temil: "Acerba Animi" (1932) so

bre la injusta situación en México y, "Frimissima Constantianº (1937), SQ 

bre la situación religiosil en México. Desde entonces. el problema ila si

do eclesi~stico y constitucional, la lglesi 01 luchrt por recuperar el noder 

que la Constitución le quitó. 

Después de la confrontación entre la Iglesia y el Estado que llegó a las 

armas inclusive. las relaciones entre ambas instituciones se restñhlecie

ron extraoficialmente. El entonces Arzobispo de México L11is Maria Mart!

nez y el Presidente C~rdenas fueron participes de una coexistcnci,1 pac!f.!_ 

ca, que posteriormente alcanzó nivel es de cooperación mutua. 

Hoy en día, se ha veni<1o comentcindo la posibi l l<lad del establecimíento de 

relaciones con el Estñrlo Vaticano, lo qu1; acarrearía 1.:n definitiva un st!.!_ 

tus diferente a la Iglesia en nuestro pa{s. Es lmporlantc 'eiialar que M~ 

xtco nunca ha tenido relaciones diplom~ticas oficiales r.on el Vaticano. -

La ausencia de ellas se debe precisamente a la oposición de la jerarqula 

eclesiástica a la Independencia de n11estro pais y postcrionnentc a las Le 
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yes de Reforma as! como a la promulgación d: la Cmslituci"1. ano ya se sffidl6. 

Debido a ello !a figura diplom~tica del nuncio no se encuentra en nuestro 

pa!s y sólo ha existido la de delegado apostólico que carece de toda per

sonalidad jur!dica; siendo un enviado oficioso del Papa para el cuidado -

de cuestiones religiosas. Sin embargo. éste se ha dedicado más a activi

dades de orden pol ttico y no religioso. 

Desde fin de la Guerra Cri stera y has ta i a década de los setenta, de bue

na o mala manera la Iglesia convivió con el Estado. Hasta ese entonces, 

los ministros del culto hablan colaborado eficazmente con el sistema poi_!. 

tlco mexicano. Su abstencionismo fue una colaboración y aceptación si le~ 

ciosa del poder públ leo y del partido que lo entornizaba. llabia incluso 

diálogo. Sin eml>argo, el gobierno toleró. para bien de sus intereses. la 

cada vez mayor participación de la lglesi.1 en los asuntos públicos, el -

equi l ibrlo existente durante este periodo se rompió y han quedado dos ca

minos: entablar un nuevo tipo de rel,1ciones o dar marcha atr~s al terre

no ganado por el clero. 

Se habla de la década de los setenta ya que ,, partir del Concilio Vatica

no 11, la Iglesia dejó de predicar el conformismo y ia Inmovilidad. Este 

acontecimiento y en consecuencia el "agglornamlento ecleslfistico" incubó 

una nueva menta 1 i dad entre los obispos y los sacerdotes. 

Hasta entonces los ministros del culto hablan colaborado eficazmente con 

el sistema po!ltlco mexicano. 
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SI en el Vaticano 11 se habló de sanear las estructuras, en la Segunda -

Conferencia Episcopal Latinoamericana celebrada en Medel l In (Colombia). 

en 1968, se propuso cambiarlas. Los obispos Latinoamericanos al anal izar 

los documentos conciliares a la luz de una realidad liistórica, C1Jltural y 

geogrHica para su aplicación inmediata, adoptaron conclusiones más espe

cificas. Descubrieron una América Latina violentada, con graves contra

dicciones económicas y sociales. que necesitaban soluciones de fuerza. 

Mientras que en Europa las condiciones posteriores al Concilio propicia

ron el "Lefebvrismo", en América Latina surgió y se desarrolló la llamada 

Teologla de la Liberación. En ella, la paz como fruto de justicia se cm~ 

tltuyó en el eje ideológico. Se reconoció la existencia de una miseria -

colectiva, que se definió como una injusticia que obstaculi1a el adveni

miento de la verdadera paz. Una miseria caracterizada por las desigual<1il_ 

des entre las clases sociales, la opresión de los grupos dominantes, el -

abuso del poder y la creciente toma de conciencia de los grupos oprimidos, 

Todas estas experiencias produjeron que en México ia participación de los 

obispos en los asuntos públicos fuera cada vez más radical. 

Entre 1968 y 1988 la conducta de los obispos y sacerdotes que se identif.!_ 

caron en el argumento de la Teologla de ia Liberación provocó un enfrent~ 

miento cada vez más agudo con el Estado y una división interna en ia igl~ 

sla (de dicha división se hablaré más adelante). Serial aremos solamente -

que la década de los ochenta perfiló tres tendencias fundamentales entre 

el clero católico: una localizada al sureste y que se encuentra comprom~ 
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tida con el pueblo, la gente pobre y los ind!genas, que denuncia la lnju~ 

ticia social; otra ubicada en el norte, més activa en materia pol!tica, -

que pugna por la democracia y denuncia los fraudes electorales; y una te.!:'_ 

cera, conservadora, donde se encuentran los que apoyan a las institucio

nes oficiales en busca de mejores relaciones con el gobierno. Pero eso -

si, relaciones en silencio. 

Entre 1981 y 1988 los obispos del pa!s emitieron cerca de 30 documentos -

sobre cuestiones pol!ticas y electorales. Es precisamente esta particip!!_ 

ción pol!tica lo que tiene preocupado al Vaticano y al Estado Mexicano. 

En 1986, el Arzobispo de Chit1uahua, Almelda, ordenó cerrar los templos el 

dta de las elecciones para gobernador, como protesta por el fraude electQ_ 

ral en contra del PRI. Las pléticas entre 8arttlet y Juan Pablo 11 evit!!_ 

ron el cierre de los templos como ofensiva clerical. 

Otras importantes actuaciones del clero a partir de la fecha señalada an

teriormente se mencionan a continuación. Todo el lo en constante ofensiva 

por recuperar el terreno perdido que la Constitución les quitó. 

- De 1970 a 1976 la Iglesia se opuso a muchas decisiones del gobierno del 

Presidente Eche·1errl a, aunque en otras cooperó di l i gen temen te. 

- De 1976 a 1979 consiguió la aprobación para traer al Papa a México. E~ 

te fue el mayor acercamiento público entre ambas partes: el Presidente -

lópez Portillo que recibió a titulo ¡:ers01al a Juan Pablo l l E<l el aeropuerto. 
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- Oe 1979 a 1982, la Iglesia en Mé•íco se reestructuró, surgió el lidera~ 

go de Corripio Ahumada como contrapeso al de Gerónimo Priglone. Corripio 

casi consiguió ir a la Cámara de Diputados. 

- A ra!z de la nacionalización de la Oanca la Iglesia pasó a la ofensiva. 

A partir de 1983 emitió documentos pastorales sobre pol!tica y sobre todo 

se articuló orgénicamente al PAN, ayudéndolo a coo5ég1ir alcald!as"' el rnrte. 

- En 1985, a instancias del embajador norteamericano John Gavin, la lgle

sla fonnó un frente conservador con el PAN, los empresarios y Estados Un.!_ 

dos. Todo ello para ocupar espacios pol!ticos locales"' el rnrte del pa!s. 

- En 1986 aconteció lo referente a la gobernatura de Chihuahua. 

- En 1988, luego de pláticas secretas, la Iglesia fue invitada a la toma 

de posesión de Salinas. 

- En 1989, el gobierno declaró que la Iglesia e•iste. 

Es importante señalar que muchas de estas actividades han estado en algu

nas ocasiones marcadas por la definición y cuenta propia de los obispos -

que las han llevado a cabo. Por lo tanto, el establecimiento de relacio

nes tendr!a ímpl!cito dos vertientes: una hacía el e•terior con el Esta

do Vaticano y Juan Pablo ll como jefe de éste y de la Jglesia Católica -

Universal y una hacia el interior con la lglesia Católica Médcana, cuya 

caracter!stlca principal es el estar dividida. Dicha división puede en -
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un momento determinado influir en el proceso de aceleración, lentitud, 

fondo y forma de las relaciones. 

Las razones de la división interna de la Iglesia deben buscarse en las mi 

Jitancias pol!ticas e ideológicas terrenales. 

La Iglesia Mexicana tiene dos estructuras de operación: una interna que 

es la Conferencia Episcopal Mexicana (CEM) una externa que proviene de 

su dependencia orgánica del Vaticano y del Delegado Apostól lco. 

Por un lado, el Episcopado define l !neas de acción progresivas y cautelo

sas, mientras que el delegado apostó! ico se lanza de frente por la modifi 

cación de la Constitución. 

El Episcopado tiene una triple función: frente al Vaticano, frente al Es 

tado y frente a los feligreses. Está formado por la totalidad de los -

obispos mexicanos que son nombrados por el Papa. 

Fue Corripio Ahumada quien optó por el endurecimiento y la defensa de la 

autoridad eclesiástica para combatir el radicalismo de izquierda represe.". 

tado por la Teologla de la Liberación. 

La jerarqu!a eclesiástica tiene una doble división: su dependencia hacia 

Roma y hacia el Interior de la estructura del poder dentro del pal s. 

Como delegado apostól lco Prigione se mueve en espacios más i nternaclona-
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les, tratando de capitalizar las relaciones lo más pronto posible. Por -

su parte, Corripio responde más a la lógica del Sistema Pol!tico Mexicano, 

encontr~ndose menos preocupado por las relaciones poi !ticas con el Vati

cano. 

Por otra parte. dentro de la Conferencia Episcopal Mexicana hay tres co

rrientes: la tradicionalista. que busca posiciones integristas y reacciQ 

narias; la progresista. que se conoce por su vinculación con la Teolog!a 

de la liberación. además de pugnar por un diálogo con la izquierda; y la 

centrista. que oscila entre el conservadurismo y el pragmatismo. que dialQ 

ga con el sistema y que busca nuevos espacios para 1 a Jg les i a. De todas 

ellas. la corriente dominante es la centrista. a la cual pertenece Corri

pio /\humada. Es. a nivel interno, esta Iglesia que pugna por un nuevo e~ 

tablecimiento de relaciones y a la que el gobierno ha de enfrentarse si -

es que las 1 leva a cabo. 

Por su parte, Ja jerarqu!a eclesiástica se lanzó a fondo (La Jornada, 25 

de marzo) y en un documento enviado a la presidencia pidió la modifica

ción de cuando menos 5 articulas constitucionales: 3, 5, 24, 27 y 130. -

Por las declaraciones de la mayor!a de los obispos. todos están de acuer

do en que se mantenga la separación entre la Iglesia y el Estado, admi

tiendo la existencia de la 1 iilertad de creencias y no se oponen a que la 

educación que imparta el Estado sea laica. Tampoco tienen pretensiones, 

porque el Derecho Canónico se los prohibe, de participar personal y direc 

tamente en los partidos poilticos ni en la administración pública. 
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Lo que los prelados piden es otra cosa: reconocimiento oficial de la -

Iglesia y de todas sus congregaciones, derecho a participar en la educa

ción elemental, a disponer de espacios en los medios de comunicaciM, a -

votar. a tener y usufructuar bienes ratees como templos, conventos, casas, 

asilos, escuelas, y a participar en el culto en lugares públicos. Lo que 

llevarla Indudablemente a la modificación de algunos articulas constitu

clona les. 

Después de las caracterlsticas presentadas anteriormente podemos llegar a 

las siguientes afirmaciones en relación a los tiempos actuales y a las -

perspectivas. 

En primer lugar, se puede afirmar que las relaciones con el Vaticano y la 

Iglesia son un hecho. El anuncio oficial lo anticipó el Presidente Sali

nas de Gortari en su toma de posesión. cuando habló de modernizar las re

laciones con la Iglesia. 

La jerarqu!a eclesiéstlca busca més bien la modificación de otros articu

las constitucionales que no la del 130. Por el lo se puede afirmar que p~ 

ra acutar en pol!tica, los obispos y la Iglesia como tal no necesitan de 

relaciones oficiales con el gobierno. 

Tomando en cuenta las divisiones internas existentes del clero y la cre

ciente participación de un sector de éste en materia pol ltica; tanto el -

Estado Mexicano como el Vaticano tienen un interés especial en instrumen

tar los mecanismos necesarios para contrarrestar la acción de dichos sec-
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tares. 

Al gobierno no le conviene, (por la influencia que tienen) la existencia 

de grupos religiosos comprometidos con los marginados, a quienes alientan 

en sus exigencias de justicia social. tlecesitan una iglesia que colabore 

con el sistema. 

Al Vaticano tampoco le interesa tener este tipo de grupos a los que di fl

ci lmente puede controlar, ya que en un momento dado pueden exigir demasi! 

do en términos de compromiso social. Recuérdese que la Iglesia siempre -

ha estado del lado de los opresores. 

A juzgar por los hechos recientes. las relaciones con la Iglesia son irr! 

versibles. Al nombrar un representante personal, el Presidente de la Re

pública reconoció la personalidad de la Iglesia Católica. 

El problema es, frente al nombramiento de este representante, la visita -

del Papa y el virtual reconocimiento, si la Constitución se va o no a re

formar y si se hará en los términos que durante anos han exigido los obis 

pos. 

El objetivo final de la Iglesia es claro. No quiere un status especial -

sino que aspira a modificar la Constitución en dos niveles: en el artlcu 

lado que les niega existencia jurldica y por lo tanto derechos pol ltlcos 

y, en el articulado que les arrebató derechos de educación, propiedad e -

Influencia. Para el lo. debe recordarse que la Iglesia ha sido uno de los 
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principales obstAcuios para el desenvolvimiento del proyecto nacional. 

Aunque el discurso oficial no ha variado su postura, la modificación de -

algunos articulas constitucionales no parece tan lejana después de los 

acontecimientos anteriores y los que estAn por venir. 

Finalmente. de establecerse dict1as relaciones, posteriormente se tendrla 

que atender a la solución de varias cuestiones. Primero, que debido a -

sus caracterlsticas comunes (ya seiía!adas en el Capitulo I) el Estado Va

ticano no podría establecer relaciones comerciales. frnancieras o lecnolQ 

gicas con nuestro pals. Dichos vinculas se estahlecerlan realmente con -

el Sumo Pontlfice de la Iglesia Católica Universal. 

El delegado apostólico se convertirla en nuncio, por lo que sus funciones 

se extenderlan aún mAs al nivel polltlco, conservando las religiosas. 

Tendrla que verse cuAI serla el papel de los obispos hacia el Estado Mexi 

cano y hacia la Santa Sede. si se reconocerla en el Papa a un jefe de Es

tado o a un l lder re! lgioso, o ambas cosas a la vez. Todas estas cuesti9_ 

nes y algunas posteriores habrla que dar solución. 
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CONCLUSIONES 

Aunque la tendencia histórica se ha orientado hacia una disminución de la 

notoriedad de la Iglesia tradicional y de sus principales priví logias, é_!!_ 

ta continúa exhibiendo, promoviendo y sustentando una ;impt ía variedad óe 

relaciones con et orden social establecido. Muchas de el las son hereda-

das y le permiten tener un acceso favorable a los grupos de poder, sin -

que necesariamente el lo signifique influencia. 

Podemos observar que existen elementos esenciales en la Iglesia que no -

pueden cambiar o desaparecer; y también elementos contingentes que pueden 

ser suplantados o reemplazados por otros sin que por ello deje de ser la 

Institución a la que nos hemos referido. 

Hemos observado que la Iglesia ha visto desarrollarse y crecer a un mundo 

moderno y contempor~neo cada vez m~s alejado de su Influencia y mAs con

trario a ella; pero la Iglesia ha permanecido, se ha moldeado y ha busca-

óo valerse de otros medios para lograr presencia y permanencia. 

Sin embargo, lejos de ser un sistema estático, Ja Iglesia es en Ja actua-

lidad una de las organizaciones mas versátiles. 110 abandona las viejas -

unidades ni los puntos de apoyo fijos. sino que construye alrededor de -

ellos, permitiendo a las antiguas Instituciones bajo su jerarquta asumir 
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papeles más especializados o simbólicos. 

Todos los problemas geogrHicos y territoriales por los que atreves6 la -

Santa Sede, contra lo que pudo haberse pensado, contribuyeron a una puri

ficación de la postura internacional de los organismos centrales de la -

Iglesia, y a un acrecentamiento de la autoridad moral del f'apa en la so

ciedad moderna y contemporánea. El Papado se lia distinguido por realizar 

una amplia J abor a nivel internacional rara defender, conservar o ganar -

intereses y posiciones. 

También es cierto que la Iglesia ha sido una de las instituciones más im

portantes de estabilidad a nivel interno de las naciones o a nivel Inter

nacional. con la consabida relación que entabla con los paises imperial!~ 

tas más desarroi lados y en beneficio de las prebendas económicas que pu

diera recibir a cambio. Pero ai mismo tiempo la Iglesia conserva, en mu

chos paises, los recursos necesarios de los que se puede valer para tran~ 

formar, desviar o evitar actitudes y decisiones contrarias a sus intere

ses y a sus principios. 

La asunción de Karol Wojtyla como Papa ha caracterizado a la pol!tica de 

la Santa Sede en varios aspectos fundamentales. 

- Tratar de reestructurar las relaciones Iglesia-Estado a nivel -

mundial con el objetivo de recuperar la función central de la -

Iglesia como una instancia de negociación e intermediación, as! 

como su papel de importante grupo de opinión, presión e influen-
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cia al interior de la sociedad internacional. 

- Lograr la unidad de la Iglesia el !minando lodos los obstécuios -

que para ésto pudieran presentarse y espec!ficamente la corrien

te de la Teoiog!a de la liberación. que tantos problemas le ha -

causado. 

Por lo tanto, la forma de actuar de la Iglesia en tiempos recientes se ha 

caracterizado y se caracterizaré por lograr entablar relaciones estrechas 

con los gobiernos civiles de los distintos Estados con el propósito de -

conseguir los siguientes objetivos: 

a) Una cooperación mutua que permita asegurar la estabilidad al interior 

y su presencia a nivel internacional. 

b) Control interno de las Iglesias locales con el fin de evitar su part_!. 

cipación poi!tica en asuntos en los que no es conveniente dicha inter 

vención. 

c) Vincular sus acciones e ideas con las de las principales potencias a 

nivel mundial, pero sin dejar de manejar un discurso oficial que esté 

encauzado a mostrar una posición en la cual se condenen acciones en -

abstracto, o distintas concepciones sobre algún particular. pero no -

precisamente en relación a gobiernos o Estados con los que exista un 

interés común. 
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El activismo poi ltico de Juan Pablo 11 se ha caracterizado y continuara -

por una Intensa promoción y participación pol ltica a nivel mundial, a fin 

de recuperar espacios perdidos y mantener actualizada a la Iglesia en la 

dinámica de los cambios internacionales. 

Los viajes que ha realizado a 140 paises aproximadamente. han sido prochJE_ 

to de una estrategia para reinsertar a la Iglesia en los procesos pollti

cos naclona les, amp 1 i ar su esfera de acción. control ar sus grupos rad lea

les internos y convertirla en un factor estratégico de conci 1 iación o con 

frontación, según convenga a sus intereses. 

En los cambios surgidos en los paises de Europa del Este desde luego no -

estuvo ausente la presencia de la Iglesia como elemento que Influyó para 

que éstos pudiesen llevarse a cabo con un costo pol ltico mlnlmo hacia és

ta. La relación conciliadora con dichos gobiernos sera la hase sobre la 

cual se implementarán las medidas tendientes a solidificar la jerarqula -

del Vaticano sobre la periferia. 

Por otra parte, se observa que ya no será necesario en el corto o mediano 

plazo la realización de un Conci 1 io Ecuménico para introducir reformas i~ 

ternas y externas, ya que la fortaleza y el poder del Papado ha permitido 

la introducción de cambios. muchos de los cuales ni siquiera son puestos 

a discusión en lo más mlnimo. 
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Se prevé entonces que la polltica de la Santa Sede se siga guiando m.ls -

por los discursos y las actuaciones del Papa, <¡ue por las del Episcopado 

en general; por lo que la fortaleza de esta figura se continuará exhlbie_11_ 

do. 
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EL TRATADO DE LETRAN 

En no1nbre de la Sontisirno Trinidad Consid·~rondo: que lo Sonto St~

de e Italia hon rccon•Jcido lo c0nvl•ni.:n<::10 dt: el11ninor todo moti1,10 de -

pugna entre ambas mcdiard.c 11n arreglo def1niti;.•o J1! sus r"l~CÍprocos rela

ciones, que sea conforme o lo justicio y o la J1~1n1dad de los dos altos 

partes controlonles y que, ol por q11e asegure de un modeo P.Stable o lo 

Son lo Sede uno si tune i 6n dt..• hecho y de dt• r.:•cho que i e qaront 1 ce 1 o abso-

luto independencia poro el cumplimiento du ~u elevodo m1si6n en el mundo, 

permita o lo mismo Santa Sede reconocer como definitivo e irrevocableme~ 

te zanjado lo hCuesU6n Pomono", planteado en 1870 t::n vlrlud de lo ane-

1d6n de Romo al reino de !talio boio la dinast la de la Coso Je Soboyo; 

que siendo nece.<.>orio, paro ose~1uror a la Santa Sed~ uno absoluto 

y visible 1rH.hipendencill, anrnnl:i1orlo ona sol.ieronio ir1discutible, inclu

so en lo es f ero 1 n ternoc lünn 1, :.u ha reconor:: ido la nHces i dad de cnns ti -

tuir, can modolidodes especiales, lo ~Ciudad del Vaticano", reconociendo 

o la Santo Sede lo pl~no prori<~Jud, ti~t come, In ·~xclu~,iva y absoluto po

testad y jorisdicci6n soberana sobre lo mismo; 

Su Santidad ..d :,u,W POlll l!".l(E PlO Xl y Su Majestad VICTOR MANUEL 

1Il, rey de Italia, han rt..'Sutdto üstipular un tratado, habiendo nomhrodo 

o este efecto dos plenipotenciario~. o s~o. por porte de Su Santidad, 

Su Eminencia Reverendísima se1lor cardenal Pcdru Gosporri, su Secretorio 

de Estado, y por parle de Su Mc1¡estad, a Su F.)(cclencia ·~1 caballero s<i

ñor Oenita Mus5olini, primer minhtro ..,, ¡{de del Cobl'-'rf"o; 

los cuales, dc~pul!s Je cruzar y hallar en rea lo St_1s re~poctivos -

plenos pocl11res, hon can ... enido los orti.culos !jiuuionte~: 

Art. l. Italia recorH)co y reofirmo el principio consagrado en el 

articulo primero del Estada del Reino, 4 de marzo de 1948, en virtud del 

cual la religi.Ün col6lico, oro-:.t6lir:a y romana es la único religión del 

Estado. 

Art. 2. ltalia reconoce lo soberan(o de lo Santo Sede en lo esf~ 

internocíonol como atributo inherente o su not11rule10 y du conformi

dad con su tradición y con los exigencias de su misión en el mundo. 



LA CIUDAD DEL VATICANO 

A.-t. 3. Italia reconoce o lo Santa Sede la pleno propiedad, el -

poder exclusiva y la j uri sd 1ce1 ón soberano sobre el Voti cono, to l como -

est6 actuolmento c:onstituido, con lodos sus derend•~ncias y dotociones, -

crecrdo de este modo lo Ciudad dtd Vaticana, poro los fino::. esírnciules y 

con los modalidades o que ~e ref1er•.! el pre5t<nt~.:- trotado. lo5 límite~ -

de lo mencionado ciudad c5tón indicodos 1~n el plano qu·~ formo el 

primero del presente trotaJo, Jr:l cual forma porte 1nt•:•1rantc. 

Por lo demás, quedo bien entendido que lo P l o:".O d1.: ~~on Pedro, aun 

que formo parte de lo Ciudad del Vaticano, :;1 .. quirá D<.:.tnndo norma]mfmb· -

abierto al f)úblíco y ~e.metido o los po:.l<!r•_•;, J..: policiti cJ,,. ),J!; nt1tor·idades -

itolionos; las cuales se detendrón a los pir~~ de lo 8u..-,íJico, mm conti-

nuondo ésta destinada al culto público, y s..:~ ob-:,tnndrlin, tJ'.1r 10 tur.to, -

de subir y entronen dicho Bosf11ca, o no ser qui: la 0\1tl)rtdod competc,,n

te los invitase o intervf.'nir. Cuando lo Santo SP.d<:, en >'l::.to de funcio

particularse, cruyf!se canvenirmtc sustraer temporalmente la Plazo de 

Son Pedro al libre tránsito del plibl1co, los outoridtldes italiano-:., o no 

ser que fuesen invitadas, se retirarán detrás d~~ lo~> lín~o~; exl1::r1ores -

de lo columnata berniniono y de la prolongación de las 1nisrni:ls. 

Art. 4. lo soberanía y la ¡urisdicción t:!'"clvsi,10 que Italia rec~ 

nace o lo Santo Sede sobre lo Ciudad del Votic::ono impl1<:an qtif! en l!sto 

no puedo tener lugar ing~rencia oluuno por pcrte del Gobierno 1lal1ono y 

que en ella hoya otro outorit1od que lo de la Santa SC:'de. 

Art. 5, Paro lo ejecuc1fin d•.! todo lu 1~stublecido e I ort {culo 

precedente, el Gobierno itolinr10, :;n!.<:o:; JL' lu 1~ntrodo en vi~1or del prt."·· 

sente trotado, se hoDi·ó de encargar de qw.! 1~! to~rritarí,:. ·JUc íormu lo -

Ciudad del Vaticano quede libre de todo vinculo y de cualquier eventual 

ocupante. Lo Santo Sede atenderá o cerrar los acce~os al mísrno cercando 

las partes abiertllS, excepto la Plazo de Son P"'dro. 

Por lo demós, 'lueda convenido que en Jo que otoñt- o los inmuebles 

ollf existentes, pert~necientcs o irio::.titutos o ontidodt.-s rel1aio~os, la 



Santo Sede otender6 dtrectomente a regular sus relaciones con dichos ins 

titutos, desinteres6ndose de ello el Estado italiano. 

Art. 6. Italia, mediante los acuerdos que fueren necesario:; 

los entidades interesado._., proveer6 que se asegure a lo Ciudad d.~1 Voti-

cano un adecuado abo!:.lecimiento de agua ·~n propiedad. Proveer6 ad1.:más o 

lo comunicoc16n con los ft_!rrocorri l'~s d1~l fstndo, const.ru¡endo uno esta

ción ferroviario ~~n lo Ciudad di:l Vaticano, en el sitio indícodo en el -

adjunto plano y con lo <:1rculaci6n du codH:'S propios del Vaticano t-•n los 

vías férreas italianos. Pi-011•.!erá ad1!mÓ:, ol c::nloci:: d1rc..:tu, incluso con 

los dem6s Estados, de lo~ servidos telegr6ficos, t11l•!Í6nicos, rodioh•l~ 

gr6ficos, raúiotelt•fónicos y po":>tales en lo Ciudad del Vaticano. Provee 

r6, finalmente, también o lo coordinoci6n de lo~ demós servicios públi-

A todo lo ~obn;d1cl10 s..: at..:nd,:r6 o e;<.pensos Jel [studo italiano y 

en e 1 !'?Spoc: i o de un oi)o a part 1 r de lo ;.:n t rada en v 1 ~¡or de 1 presente t ro 

bojo. 

Lo Santo ~ietfo cuidará, a su~ e"pensas, de lo ordenación de los a~ 

al Vaticano ya e:.:istentiJs y de los otros que en lo s11cesivo creye

se conveniente abrir. Se to111ar6n acuerdos entre lo Santa Sede y el Esto 

do italiano paro lo circulación en el territorio de i!ste de los vehlcu

los terrestres y de los acrornóviles de lo Ciudad del Voticonu. 

Art. 7, El Gobierno itoliano se comprometi! o no permitir que al

rededor do lo Civdad del Vaticano se hagan nuevas con5trucciones que - -

constituyan intro~pecci6n, y o proveer, paro el misrno fin, a lo d1~rnoli

ci6n parcial de los c:.:istl'ntes desde Porto Cavollem1eri y o lo lar\]O de 

lo VIo Aurelio y 1.fol Vialt~ Vaticano. De conformidad con los normus del 

Derecho internacional, est6 prohibido a los aviones, de cualqui~r espe

cie que sean, valor sobre él territorio del Vaticano. Eri lo Plazo Rusti 

cucci y en los zonas adyacentes a lo colu.-nnota, adonde n~) l lt!ga lo extr~ 

territorialidad di.! que se habla en el artículo 15, cuolquitr modifica- -

ci6n edilicia o vial que puedo interesar a lo Ciudad del Vaticano, se ho 

r6 de común acuerdo. 



tos del servicio mi litor, del jurado y de todo prestación de car6ctl..'r -

personal. Esto dispcsición se aplico lornbién o los funcionarios de ri6mj_ 

no, dec lorodos por la Santo Sede or_;regodos i nd l spensob les, de modo es ta

ble y con estipendio f¡ jo o lo~ ofici<)S de lo Sunto Sede, ad como o los 

negocios y a los oficío~ indicadas más oJelont(!, lln. los ortículo5 13, 14, 

15 y 16, existentes fuero de lo Ciudad dtd Vutlcol'o, Los toles funcion~ 

rios <:onstor6n en otro l tsta, que ~tJ co"v•~nd1·6, r.omo arribo qvC!do dicho, 

y q1JC! onuolment~ scr6 Pl!UStll ul corri1~nte f)nr lo :.nntn 'J(,d<!. Los '~Cle

si6stico5 que por ra:Ó1l Je su 0ficio toinan portl•, f\Jl!f"'O dt.• ld CiLJdod o .. ·l 
Vaticano, en lo publicncí6n de los actos d._, lo C.onto Sede, no c:;tor6n su 

jetos, con acosi6n de 6~tos, o imf.1ed1rnc,1to alat1nr), 1nvesti'._loclón o mol~~ 

tio por part(! de lo~ autoridad~s itolionas. Todo pt.H'sono extranjero que 

desempeñe ~n Romo un coq;o ecle<;i6st1co, goxo de los gorantío~ pt~rsono

lcs que com¡wh.•n o los ciudodonu~ itoliGno::. t:"n virtud dt! lo;., 1t.•yes del -

Reino. 

EL DERECHO DE LEGACION 

Art. 11, Lo!> organismos centrales de lo lglesio católico est6n -

exentos de toda ingerencia por parte del EstoJo \toliono {salvo los Jís

posiciones de lo!. ley1~s italianos concernic!ntes o Jos odqví!>iciones de -

los corporaciones moroles), como tombión dw la convt!rsi6n en lo tocante 

a los bienes inmueble;, 

Art. 12. ltolia reconoce o lo Santo Sede el dert!cho de lagoci6n 

activo 't posi1Jo $egún los re9las <Jeneroles del Derecho internacíonol. 

Los en\liudoi:; d'°' los Gobiernos extranjeros cerca de lo Santa Sede conti

nuor6n gozando en el Peino de todo~ lo-:; rn~rrogotivos e lnmun1dodt)s que 

oto~en o 1 os agentes tJ 1 p lomót i cns s1.-9ún el Derecho i nt Hrnoc 1Qna l. y 

domicilios podrbn continuar en t!l territorio itol1orH) gozando de lus de

bidos inmunidades, o tenor del Derecho internoc1onol, aun en ftl coso 

que sus Estados no montO'ngon relaciones diplomóttcos con ltnlio. Oueda 

entendido que l talio :,e comprcmc te o de jor, si empre y en todo coso, l i

bre lo cof""respondcncio nntrc todos los Estado.,,, incluso los beligerantes, 



con lo Santa Sede y viceversn, así como el 1 ibrc acceso de los obispos -

de todo el mundo o lo Se<fo opost6lica. La$ alta~ partes controtontt.•s se 

comprometen o establecer entre si reloc1ones diplom6ticas normc1les, 

el ocreditomiento dt! un embajador itoliono cerco de lu Santo Sede y de -

un nuncio pontificio cerco de ftal10, el cual ser6 el decano del cut~rpo 

diplom6tico, o tenor del derecho cnrisuetudinorio reconoc1do por el Con

greso de Viena en acto de 9 de junio de 1815. Por efecto Je lo reconoci_ 

do soberanfo y sin perjuicio de todo lo 11ur~ si:> dispone l~n el sucesivo or 

t!culo 19, los diplornáticos de lo Sant-o Sl·d·~ y los corr•.:-o·~ e.<pedidu~ en 

nombre del Sumo PonUfice gozan en territorio italiano, incluso .~n tiem

po de gut!rro, del mismo tratamiento debido o los diplom6ticos .,. o los c~~

rreos de gobint:le d~ los otros Gobit.•rnos L''-"tronjeros, !.>egún !,1s 

del Derecho lnternocionol. 

LA PROP!EOAO DE LA SANTA SEDE 

Art. 13. Italia reconoce a lo Santo Sede lo plena propiedad de -

los bosntcos potrlorcoles Je Son Juan de Lutr6n, Santo Mario lo Mayor y 

Son Pablo Extramuros con los edificios a el las one)(os. E 1 Es todo t rans

f iere o lo Santa Sede la lihre ge'.."iti6n y adrninistrución de dicha basíl1-

co de Son Pablo y del anexo monasterio, pagando adem6s o lo Santa Sede -

los capitales correspondientes o los sumos establecidos onuulmente en el 

balance del Ministerio de la P. J. paro lo mencionado bosi 1 i.ca. Oueda 

igualmente entendido que la Santo Sede es 1 ibre ~,ropieturin del dep.~n- -

diente edificio de San Colixto, cerca de Santa '.1or!o in Tra<:.tev~re. 

Art. 14. Italia reconoce o la Sonla Sed1:: lo pleno propiedad del 

palacio pontificia de Castelgondolfo, con todas lo:. dotocioni:s, pertene~ 

clos y dependencias, tal como se hallan yo ahora en po~esi6n de lo rni.srna 

Sede; como también se obli~Jº a ceder, iguolmente en rlllnn propii:úod, lo 

Villa Borberini en Costelgondolfo, con toUas lo~ Jotac1ont.>S, pertencn- -

eles y d~penduncios, efectuando so entrega dtmtro d•! los seis meses a -

contar desde la entrada en vigor del presente Trotado. Con ob¡eto Ue in 

tegror la propiedad de los inmuebles del lodo //arte de la Colina del Jo

n{culo, pertenecientes a la sagrado Congregaci6n de Propagando Fi<le y -



otros institutos eclesiásticos y que miran o los Palacios Vol.iconos, el 

Estado r;e compromete o trunsferir o lo Santo Sede o o los enttdod<is que 

ello indicare, los proptedodc~ del Estallo, y de terceros, e'<istentes 

dicha zona. Los inrnut>bles pertt!necientes o dicho Congrcyoci6n y o otros 

institutos, y los que se han de transferir, se hallan indicados r.n el ad 

junto plano. 

Italia, f1nolm·~ritt-o>, trnnsfit~ri> o lo Santa Sedt.', en pleno y libre 

propiedad, los edificios ex conventuoles Je Ramo a lo basílica de 

los Santos Doce Apóstolüs y o los iglesias de S, Andreo dello Valle y de 

S. Corlo oi Catlnori, con t.odos los anexos y dependencias, }' 11ue han de 

entregarse, 1 ibrf!'S de ocupantes. dentro de un año, a cantor des.dC!' lo 

trodo en vigor del pr<:!sent.1~ frotado. 

EXENCIONES TRlílUTARIAS ADUANERAS 

Art. 15. Los inrnu•~bles indicados en el articulo 13 y en los opa!: 

todos primero y segundo del articulo 14, o~;{ como los paloclo!> de la Do

tado, Cancillería, Propagando Fide en Plazo de España, Palacio del San

to Oficio y adyacencias, t~l de los convertendi {hoy Congrcgoci6n rnro lo 

iglesia oriental) en PloZCl Scossocavolli, el PCllocio del V1coriato y los 

dem6s edificios en los que lo Santo Sede en el porvenir creo conveniente 

instalar otros neaociodos, cninque forrnan parte del territorio del Estado 

italiano, gozorán de Jos inrnunidodes reconocidos por el Derecho 1nterno

cionol o Jos residencias d(o! los ogf::ntes diplam6t1cos d1? los Estados e:.:

tronjeros. los misma-:. inmunidades se aplican tamUién resrP.c:tn n lnfi -

otros iglesias. incluso fuero de Pon1a, durante ~1 tiernpo en que, sin e~ 

tor abiertos al público, se celebren funciones con lo inter11enc16n del -

Sumo Pontífice, 

Art. 16. Los inmuebles indicados en los trf's precedentt!s orlfcu-

los, así como los ocupados por los r,igui•~ntt><; 1nstit1Jto~ ptmtif1c..1u~: 

Universidad Gregoriano, Instituto Bíblico, Oriental, Arqueológico. Smnl

norio Ruso, Colegio Lombardo, los do~ palacios de Son Apolinar y lo Coso 



de los ejercicios poro el r.lero de San Juon y Son Pablo no e~lor6n nunca 

sometidos o v{nculos o a c)(propiociones por cousn ele utilidod p{Jblico, o 

no ser por previo acuerdo con la Santa Sede, y estor6n eJ<unlo:> di:: tribu

tos, yo ordinarios, yo extroord1norios, tonto <ltd Estado como de cual- -

quier otro entidad. Es frJcultalivo de la Santo ~'ede dar a todo5 los su

sodichos inmuebles indicado:; en el pr·~~··nte c1rtlculo y tm los tre~ prec~ 

dentes, el orden qu& estime convt.:-niente, sin necesidad dt.:- autor1tnr.iones 

o consentimientos por porte de los autor idorh.!S gubernnt i va~, provine io

les o comunales italianos, las cuales pueden, en tal cuso, contur con -

los nobles trad1c1ones artísticos de qui.: hoce nolo la lale~.io Cat6lica. 

Art. 17. Lo~ retribuciones, de cualquier noturolt~zo qut~ sean, d~ 

bidos por la Santa Sede a lo5 otros organismos centrole!'. Jr.: lo Iglesia -

Cat6lico y por los entidades directamente ad•nini~trodGs pr,r la Santo c_:ie

de, incluso fuera du Romo, a dignatarios, cmpleodos y osoloriodas, aun -

los na estables, estar6n, en tcrritorto itol1ono, deschi l. de enero de -

1929, exentos de todo trtbuto, tanto al Estado corno o otra ent1dod cual

quiera. 

Art. 18. Los tesoros ortlsticos y cientl'.ficos existentes en lo -

Ciudad del Vaticano y en el palacio loteroncn5e 1.-starón •.d~dblcs o los -

investigadores y o los visitantes, estando, ~~mp(!rO, reservada a lo Santa 

Sede lo pleno libertad de regular lo entrnda del público. 

Art. 19. Los diplom6ticos y los enviados de lo Santo Sede, los -

d1plom6ticos y los enviados de los GoUiernos cdronjeros C".!rco d·~ la Sn~ 

ta Sede y los dignatarios de lo Iglesia procedentes del t>..:tronjero con -

destino directo o lo Ciudad del Vaticano y provistos Je pasorortes de -

Estados de procedencia, visados por representantes rontificios en el ex

tranjero, podr6n, '.:.in ulterior forrricliriorL ~ntrnr en lo mismo, o través 

del territorio italiano. Lo n1ismu regiró paro lo<.> sti~od1chas per~onoá -

que, provista!:. de pasaporte pontificio en regla, posaren de lo Ciudad -

del Vaticano al extranjero. 



EL [STADO DE LOS CARDENALES 

Art. 20. Los merconi:las procedentes del e)(terior y destinados a 

lo Ciudad del Vaticano o, fuero dt: (dlo, a instituciones tJ ofic1nas de -

lo Santo Sede, ser6n ~iempre admitidos, desdt! cualquier punto do lo fro~ 

tero italiano y en CtJalquier puerto del Reino, al lrán~ilo por l".!rrito-

r io i to l i ano, con p 1 e nos e )(enr, i one~ de 1 os d( .. recho~ de aduanas y d11 con-

Art. 21. Todo~ lo!. Cardenales gozan t.•n !talio de los honores de

bidos a los principes de la sangre: los residentes crn H()fllO, incluso fue

ro de lo Ciudad del V<.Jticano, son ciudocJonos d<:• lo rnl'.O.ma a cuole~qu1ero 

efectos. Durante lo voconte de lo 5P.de pontificio, Italia provecr6 de -

un modo especial que no se ponao obstáculo al l ibrc tr6ns1to y acceso de 

los Cordenolcs al Voticono o tro>16s del territorio itoliuno y que no 

pongo impedimento ni l1rnitación o lo libertad pt!rsonol de lLls mismos. 

Procuror6 odem6s ltolio que en ~u territorio en lorno o lo Ciudad del Va 

licono no ~e co111t:ton actos que d~ cunlquicr rnodo pu1.<don perturbar los -

reuniones del Concla>1e. Dichos normas valen incluso poro los Conclaves 

que se tuvieren fuera de lo Ciudod del Vat1cono, como también pciro lo~ -

Concilios presididos por el Sumo Pontífice o por sus legados y respt!Clo -

de los obispos ! lomados o tomar parte en ellos. 

Art. 22. A lo demando de lo :)anta Sede o por delegación que po

dr6 serle dodo en cada caso pnrticulor o de un modo permononte, Italia -

cuidar6 en su territorio d.:d castigo de los delitos que ~u cometieren en 

lo Ciudad del Vaticano, salvo cuando el autor del dedito se f111bicre ref~ 

glodo en territorio italiano, pu•!s en tal coso $C procederá inmud1otome~ 

te contra él a tenor de las leyes i talicinos. Lo Santo Sede entregor6 ol 

Estado italiano los personas que se hubiesen refugiado en lo Ciudad del 

Vaticano, supuestos cotares de actos, cometidos en territorio italiano, 

que sean consid~rodos delicti ... os según 105 leyes de ambo~ [~Lado:.. Do -

modo on6logo SI! pro:1J<lerá en cunnto o lo~ s.uf¡ue~tus autores d~~ del itas V -

que se hubiesen refugiado en los ímnuebles decloro<los inmunes en ol art.!_ 

culo 15, a 110 ~er que los encargados de dichos inn1uübles prefieran invi

tar o los ogunles iloliono5 o entrar para detenerlos. 



Art. 23. Para lo ejecución en el Reino de los senlencto5 dicta

das par los tribunales de \o Ciudad del Vaticana se opl1cor6n la~ normas 

de Derecho internoc1anol. lendrón, en cambio, sin ulterior formalidad, 

pleno eficacia juríci1ca, incluso con todos los eh·ctos civiles en Italia, 

los sentencias y las medidos emonodos de autoridoclt~~ c1111 lc~• sobre pers~ 

nas eclesi6stico~ o rel19iosas y otoiienles a materias expintuoles o dis-

cipl inoles. 

LA NEUTRALIDAD DEL VATICANO 

/\rt. 2'1. La 5anln Scdü, en relación con lo '>Oheranio qut: le com

pete en la esft:!ro internacional. declara quu quitlf"é permonect:r y perman;:_ 

cer6 o¡ena o la'.> .:o•npetici0nes teri1pornle':> entre los otros Estodos y a -

los Congresos internnc1onales convocados para tal objetivo, c1 110 ser quti 

las portes contend1entvs l1ogan un concorde llamamiento a su mi5i6" de -

paz, reserv6ndo!>e en todo coso hacer valer su potestad rnoral 'I csp1ri- -

tual. Como consecuer,cia de esto, lo Ciudad del Vaticano será siempre y 

todo caso considl'roda territorio nnutral e inviolable. 

Ar t. 2 5, Con un con11en 1 o es pee i al, su ser i to con j untomente con es 

te Trotado y qua con':itttuy.~ el ane"o cuarto del mismo y formo porte int~ 

gronte de él. SfJ pro11ee a lo 1 iquidaci6n de los créditos de lo Son ta Se

de sobre Italia. 

Art. 26. Lo Santo Sede entiende que con los acuerdos hoy suscri

tos le cst6 odecuadomente asegurado todo lo q•Je n~c:ll.sito poro atender -

lo debida 1 ibertod e 1ndcptJndt:nc.iu ul ')é biP.rnn pnstoral de lo di6ce

sis de Ron10 y dt! la lglcsla lot6lica en Italia y en (!l Mun<lu; JL'cluro d.!: 

finitivo e irrevocablemente sol1Jcionoda y, por ende, elim1nodo, lr.i Cues

ti6n Romano y reconoce el Reino de !talio bajo la dinostla dt. la Casa de 

Sabaya, con Hamo como capílol del Estado itoliono. ltol10, <i su 11ez re

conoce ~l Estado di! lo Ciudad del Vaticano bojo lo sobernnío del Sumo -

Ponttfice. Ouedn derogado lo ley de 13 de moyo de 1871, n. 214, asi co-



mo cualquiera otra disposición contrario al pres~nte Trotado. 

Art. 27. El presente Tratado, ont1S-s de terminor"'e los cuatro me

ses de lo firma, ser6 svmetido a lo r-atificoción del Sumo Pontifíct• y -

del Rey de Italia y iJntroró <:!n vigor en el acto mi~rno del cruce de las -

ratificaciones. 

Romo, 11 febrero 1929. F i rmodo: PEDRO, Corúeno l GA5PARR t. 

Firmado; BEtllTD MUSSOLIMI, 


	Portada
	Índice
	Introducción
	1. El Vaticano
	2. Elementos que Integran el Poder de la Santa Sede
	3. La Iglesia en el Siglo XX
	4. Perspectivas de las Relaciones México-La Santa Sede
	Conclusiones
	Bibliohemerografía
	El Tratado de Letrán



